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1.ª SECCIÓN. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia ccfntinúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente promovido por esa Dirección gene
ral para que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 15 de la instrucción de 30 de Noviem
bre último se declare el premio que debe abo
narse i  los Alcaldes constitucionales y Oficia
les habilitados de los Gobiernos civiles por la 
expendicion, distribución y recaudación de los 
documentos de vigilancia pública, y consul
tando si con arreglo al art. 10 de la citada 
Instrucción deberá regir en lo sucesivo , como 
basta hoy, lo dispuesto en la Real órden ex
pedida por el'Ministerio de la Gobernación 
en 31 de Diciembre de 18521 respecto al pre
mio de expendicion de los sellos de correos 
para el franqueo de la correspondencia pública; 
y S. M., conformándose con el parecer de esa 
Dirección general y con lo informado por la de 
Contabilidad de Hacienda pública, ha tenido 
por conveniente resolver:

1.® Que á los expendedores de sellos de 
correos en Madrid y demas capitales de pro
vincia , cualquiera que seá su clase y denomi
nación, se les abone el % por 100 del producto 
de la venta, y el 3 por 100 á los encargados 
de su expendicion en los partidos.

2.® Que la distribución de los sellos á los 
expendedores de los partidos se verifique como 
hasta hoy, en todas las provincias por medio 
de los Administradores subalternos.de Rentas, 
quienes al fin de cada mes, prévia liquidación 
parcial con' cada uno de aquellos,. practicarán 
igual operación con el Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia, excepto 
en la de Madrid y Barcelona, que ja practicarán 
con el Recaudador-Administrador de dicho 
ramo, ingresando en su poder los productos 
que hubiesen realizado.

3? Que como remuneración de este servi
cio disfruten dichos Administradores subal
ternos el \ por 100 de la recaudación que in
gresaren.

Y 4.® Que el premio referido se acredite á 
los interesados por medio de nómina, formando 
una pará ltís expendedores de la capital, y 
otra para cada uno de los partidos, con suje
ción á los modelos que al efecto circuló la Di
rección general de Correos en 31 de Diciem
bre de 4852.

Asimismo se ha servido resolver que se 
abone por premio de distribución de los docu
mentos de vigilancia pública, expendicion, 
recaudación y demas operaciones de contabi
lidad, con arreglo á lo que sobre este particular 
se señalaba en la Real órden de I.° de Julio de 
1844, el 4 por 100 á los Alcaldes constitucio
nales de todos los documentos de vigilancia pú
blica que por ellos se expendan, y á los Oficia
les hábilitAdós en los Gobiernos civiles por el 
mismo concepto, y en remuneración de la expo
sición al extravío de algún documento, y por 
el quebranto: de la moneda que han de mane
jar se les abonará el 1 por 100 á Iós de pro
vincias de primera clase : 1%  por 100 álos de 
las dé segunda clase; y 2 por 100 á los de ter
cera clase; debiendo sujetarse en un todo á lo 
prevenido en el Real decreto de 13 de Setiem
bre é instrucción de 30 de Noviembre dél año 
pasado dé 1854.

De Real órden, y con devolución del expe
diente, lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Julio de 1855.*=Bruil. =  
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expe
diente instruido en esa Dirección general sobre 
la conveniencia de modificar los derechos seña
lados por el Real decreto (Je '10 de Setiembre 
de 1852 álos cañones sencillos para escopetas, 
los sencillos y dobles para .pistolas, ,y á las es
copetas comunes de un solo cañón, con arreglo 
á los precios que los mismos ¡tienen en el ex
tranjero; la Reina (Q, D. G.) se hadignado man
dar que en lo sucesivo adeuden del modo si
guiente:

Partida STB del Arancel. =  Cañones dobles 
P81! - i 6  rs. bandera nacional, y 19 
reales 20 céntimos bandera extranjera
, _ Id. .“ *SencHlospara escopetas, 12 rs. y 
44,40 céntimos. :  , ,r 3

Id. 278;=»Dichos para pistolas, 8 rs. y 9, 60 
céntimos. .

Id. 465. =  Escopetas comunes ó regulares 
de un cañón, para caza, 32 rs. y 38, 40 cénti
mos, según bandera. .

De Real órden lo digo á V. I. para su in
teligencia y fines consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 9 de Julio 
de 1855. =  Bruil. — Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

MINlSTERIO DE FOMENTO 
«

Comercio.

Excmo. Sr. : En cumplimiento de la ley de 
19 de Junio próximo pasado sobre emisión de 
acciones del Catial de lsabel II, del reglamento 
dictado para su ejecución en 30 del propio 
mes, y en consecuencia de lo dispuesto por el 
Real decreto orgánico de la Bolsa de Comercio 
de Madrid, publicado en 8 de Febrero del año 
último, y por el de 9 de Setiembre siguiente, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
comunique V. E. á la Junta sindical del Cole
gio de Agentes, y anuncie oficialmente al pú
blico, que pueden ser objeto de la contratación 
en Bolsa las referidas acciones del Canal dé 
Isabel II, y miéntras se imprimen estos títulos 
las carpetas que se expidan equivalentes á 
ellos; debiendo fijarse el precio ó curso cor
riente de dichos efectos con arreglo á las ne
gociaciones que se practiquen cada dia, é in-. 
seriando su resultado en el Boletín de Cotiza
ción.

De Real órden lo digo á V. E. para lós efec
tos indicados. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1855. Manuel Alonso 
Martínez—Sr Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar.

El Gobernador Capitán General de Cuba, 
con fechá 20 de Junio próximo pasado, mani
fiesta que continúa sin alteración la tranquili
dad pública, y que es completamente satisfac
torio el estado sanitario en el territorio de su 
mando; añadiendo que ha cesado todo motivo 
de inquietud respecto á las expediciones que 
se habían proyectado en los Estados-Unidos.

Asimismo el Gobernador Capitán General 
de Puerto-Rico, en 7 de igual mes, da cuenta 
de haberse mitigado considerablemente la in
tensidad con que la fiebre amarilla se habia 
presentado, y participa. ser falsas las noticias 
que se habían propalado acerca de la aproxi
mación á las costas de aquella Isla de unos 
buques sospechosos; concluyendo por manifes
tar que en el dia no hay temor alguno de que 
pueda perturbarse el órden público.

GUARDA-COSTAS.
La tripulación de la lancha Donostiarra aprehendió el 

20 del mes anterior dos bultos de géneros en las inmedia
ciones de Irun. « .

El falucho Pilar y las escampavías Invencible, Cierva y 
Alarma, del apostadero de Algeciras, apresarop en las no
ches deL 2 y 5 del corriente tres barquillas con 22 fardos 
de tabaco y tres de géneros.

E x p o s ic io n e s  d ir ig id a s  a l  E x c m o . S r . P r e s id e n t e  
d e l  C on sejo  d e  M in is t r o s .

Excmo. Sr.: Asi como esta municipalidad habriá ex - 
perimentado la mas triste y profunda sensación si hubie
se tenido efecto la dimisión propuesta por V. E. á S. M. 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, asi también ha 
visto con el mayor placer que, conducido V; E. por su ca
racterística bondad, se haya resignado á continuar en 
aquel, aunque elevado, espinoso cargo, á pesar del esta
do de su quebrantada salud , con el buen deseo que siem
pre de lia distinguido , y forma su más exclarecido em
blema , de seguir prestando sus eminentes servicios al 
Trono, á la patria y á la libertad , por cüyos importantes 
objetos tiene consignados tantos y tan repetidos sacrificios 
en su dilatada y brillante carrera pública.

Si este Ayuntamiento se mostrara indiferente al feliz 
desenlace que ha tenida un suceso , que tan lamentables 
conflictos ha podido producir á no haber pospuesto Y. E. 
su tranquilidad y reposo al Ínteres nacional', daría so
brado motivo á que se le conceptuase injusto é inconse
cuente. Pero no es asi; ántes al contrario, se honra sobre
manera en significar á Y; E. cuán grato je es permanez
ca en la Presidencia del Consejo de Ministros que por 
tantos títulos se merece , y en ofrecerle las mas inequívo
cas seguridades de su adhesión y del aprecio que le profesa.

Sírvase Y. E. estimar en su consideración los senti
mientos que animan y se permite expresarle esta muni
cipalidad.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Murcia 4 de Junio 
de 1855.=== Excmo. Sr:=José Monapos.=^ P. A. D. E. A. C., 
José María Ballester, Secretario.— Excmo. Sr,. Duque de 
Ja Victoria y de Morella, Presidente dél Consejo cíe Mi
nistros.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria ==*La Milicia Nacional 
de la ciudad de Ecija tiene el honor de dirigirse hoy 
á V. E. para demostrarle nuevamente su adhesión y res
peto, y las gratas y crecientes simpatías que sin cesar 
excita en el pueblo, español la leal, digna, consecuente y 
patriótica conducta observada por V. E. en la gobernación 
del Estado.^=La dimisión de V. E. d e ja  Presidencia del 
Consejo de Ministros, qúe bajo otro concepto tanto le 
honra, porque revela toda su abnegación, desinterés y 
consecuencia, intentada solamente, ha- bastado para con
mover la atención general, y no ha podido menos dé in
fundir los mas sérios recelos acerca de la suerte ulterior , 
de nuestra afligida patria: llevada á cabo, hubiera sido 
una pérdida irreparable para la nación entera, que ve 
en V. E. ásu pacificador;: la prenda mas segura de su 
prosperidad y ventura, y una garantía firmísima de sus 
1 i ber tad es .=*=A fortunad a mente S. M. ha reconocido los emi

nentes servicios de Y. E. y su importancia: espera todavía 
mucho de su patriotismo y de la popularidad de que tan 
justa y merecidamente disfruta , y con decisión y acierto 
se ha negado á admitirla dimisión que affin Y. EL, á cuyo 
civismo jamas se apela en vano, se ha servido retirar, 
añadiendo el nuevo sacrificio de desatender su salud y 
bienestar particular á los muchos quéJiene, prestados para 
llevar á puerto de salvación la combatida y desquiciada 
nave del Estado.—Confíado su timón á V. E., no son te
mibles ni las más borrascosas tempestades; y la Milicia 
Nacipnal y la nación toda seguirá confiada y segura por 
la senda de regeneración y de progresa que se ha tra
zado, hasta ponerse al nivel de los pueblos mas adelan
tados en civilización y libertad , sin que las asalte la mas 
ligera zozobrd miéntras tenga á su frente al invicto Du
que de la Victoría.—Dígfle&e Y. E. acoger benévolamente 
esta efusión de los sentimientos áe respeto y gratitud 
que le profesa la Milicia Nacional de íá ciudad de Ecija, 
recibiendo el homenaje de adhesión y reconocimiento que, 
con tan plausible motivo, cordial y sinceramente le tri
buta.

Ecija 5 deJdlto de 1855.— Excmo. Sr.— El primer 
Comandante del batallón de infantería, Dies¡o García.^» 
El Comandante del escuadrón ele caballería, Domingo 
García.—El segundo Comandante de infantería, Antonio 
de Torres.—El Capitán de granaderos, Marrad García. — 
El Capitán de la primera compañía, Ramón Prat y Pont.— 
El Capitán de la segunda compañía, José María López.— 
El Capitán de la tercera compañía, Francisco deP. Mo
rales y Gonzalez.=^El Capitán de la cuarta compañía, Ma
nuel de B. íorres.=El Capitán de cazadores, José María 
Romero y Torija.^EÍ primer Teniente de la cuarta com 
pañía, Domingo Fernández^El primer Subteniente de 
la cuarta compañía, Antonio José Cortés. =^Et segundo 
Teniente de la tercera, José Morales V González.=*=El pri
mer Subteniente de la tercera, Emilio Lou.**=Ej primer 
Subteniente de granaderos, Pedro Verdeja.=El primer 
Subteniente de cazadores, José Laborde y Espinosa.=EI 
segundo Teniente de la primera compañía, Segismundo 
Prat y Pont. =  El segundo Subteniente de cazadores, 
Tomás Estefanía de Alava.=El primer Teniente de la se
gunda, J. Díaz Zendréra. =  E1 segundo Subteniente de la 
primera, Manuel Perez Bonilla.—El segundo Subteniente 
de la cuarta, Bartolomé Sarria.— El segundo Subteniente 
de la segunda , Antonio Fuente.=El Teniente primero de 
cazadores, José de los Reyes.== El segundo Tenjente de 
cazadores, Cayetano Merodio.*¡=EI segundo Teniente de 
granaderos j Antonio de Torres y Aguilar. =*=E1 segundo 
Teniente de la cuarta, Jp§é Fernandez García¿=El primer 
Teniente de la tercera, Juan G. Estrella.—El primer Te
niente de la primera. Francisco Bemasgue.=El Capitán 
Jefe del detall del escuadrón de caballería, Garcia Bobadilla 
Riazar.=El Capitán del escuadrón, Francisco dePaula Fer
nandez Tudela.=El tercer Alférez de caballería, José María 
Aguilar .=El primer Teniente del escuadrón, Francisco Es- 
trella.=*El segundo Alférez del escuadrón, Francisco J. del 
Foyo.—El primer Alférez del escuadrón , Francisco Gar- 
cía.==Por la clase de sargentos de caballería, el sargento 
primero, José López Segovia.—Por la clase de cabos , Ma
nuel Jiménez—Por la clase de voluntarios, Manuel Fer- 
nandez.=~Por los sargentos primeras del batallón, Anto
nio Araujo.—Por la de segundes délbatallón, José Jilios.=* 
Por la clase de cabos del batallón, Joaquín Diaz.=Por la 
clase de cabos del batáilon*,* Manuel Martin.^Por la clase 
de voluntarios del batallón, Manuel Gorratto.=MPor la clase 
de voluntarios del batallón, Antonio Aguilera.^=El Subte
niente de veteranos , Juan López.

Excmo. Sr.: La Diputación provincial de Salamanca, 
que desea ardientemente la consolidación de la libertad 
en nuestra patria y su mejora ,progreslva ên rel. ó^den 
moral y material, ha sabido con profundo sentimiento 
que Y. E. ha intentado volver de nuevo al retiro dé & 

.vida privada.
Hay existencias, Excmo, ̂ r ., que siendo la personifi

cación de las grandes ideas y de las nobles aspiraciones, 
de todo un pueblo, no se pertenecen á sí mismas, y tienen 
que consagrarse al servicio y á la salvación del pais. Los 
inmensos servicios que V. E. ha prestado á la nación, las 
grandes cualidades que le adornan, la gloria de sus altos 
hechos, la confianza que inspira al partido liberal y la 
merecida popularidad que rodea su nombre, hacen nece
saria su continuación al frente de los negocios públicos, 
para que los enemigos del Gobierno representativo en
mudezcan, la Constitución futura sea una verdad, las pa
siones políticas no se enciendan y la libertad y el órden 
se hermanen y afirmen en la desgraciada España. La re
volución de Julio, que puso término á la inmoralidad y 
á la impudencia de un Gobierno que no respetaba ni la 
opinión ni las leyes, está muy reciente todavía , y para 
que produzca todas sus consecuencias es indispensable 
que V. E. diríja por mucho tiempo aun el timón de la 
nave del Estado.

Por estas poderosas consideraciones, la Diputación 
provincial de Salamanca se congratula de que Y. É haya 
desistido de su propósito de renunciar la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y le felicita por haber abandonado 
un pensamiento cuya realización se considera como una 
de las mayores calamidades que pudieran pesar sobre ei 
pais en las circunstancias presentes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Salamanca 6 de Ju
lio de 1855.==Excmo. Sr.^El Presidente, Fernando Fer
nandez Moreno.— El Diputado, Yalentin Gutierrez>~El 
Diputado, Jacinto Mateo.=>El Diputado, Sandalio Estéban.= 
Pedro Marcos, Secretario.—Excmo. Sr. Conde de Luchana, 
Duque de la Victoria, Presidente del Consejo de Mi
nistros.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.

Invadidos del cólera-morbo .................   28
Muertos de los anteriormente invadidos. . . . . . . 1 2 )  ~7
Idem de los invadidos en este dia. . . . . . . . . . .  i 0 )
Curados. .......................   4

Ambite,
Invadidos.     .................        • •. 4

Aranjúez.
Invadidps.. . . . .  . < . . . .  15
Muertos de los anteriormente invadidos.. ............ 3
Idem de los invadidos en este d ia . ..........  0
Curados....   1

Chinchón. «
Invadidos. \    .............      4

- Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . . . . . .  3
Curados,   ............ ......... . . . . . . . . . . . . . . . .  2

Loeches. ^

Invadidos     ...................       4
Curados.  ¿ . . . ................   2

Perales do Tajuña. '

Invadidos  .............................    £
Muertos de los anteriormente invadidos . ...........   i
C u r a d o s .  . . ,  4

Villalvilla.

Invadidos........................................ * . .................  2
Villaverde.

Invadidos...................... ....................... . . . . . . . .  ......  2
Muertos de los invadidos en este dia.....................   4

En los demas puéblos de Ja provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece- 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 14 de 
Julio He 1855.—Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJERAS.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del 14 de 
Julio , aparece que sigue reinando la más competa tran
quilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Valla
dolid , Ciudad-Real, Burgos, Córdoba, Sevilla, Cádiz, Vá- 
lencia y Zaragoza.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— París 
sábado 14 de Julio á (as seis y treinta y cinco minutos 
de la tarde. — Por partes de la telegrafía privada trasmiti
dos, hoy mismo, de Hamburgo, se sabe que los ingleses 
han bombardeado y destruido la ciudad Louisa en Finlan
dia.—Nada de Crimea.

; Lóndres sábádo 1 i  de Julio.—Lord John Russel ha pre
sentado ayer su dimisión,

París 14 de Julio de 1855 á las cinco y diez minutos 
dê  la tarde —El Comisionado de Hacienda de España al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.—3 por 400, 65-90.
Idem 4 í  por 100, 92-75.
Idem españoles. — 3 por 160 interior, 29 %  , •
Idem exterior , 00.
Idem diferida, 00.
Consolidados, 9Q%á 90%.

2.a sección -OFICINAS GENERALES.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Junio de 1855.

■ ■■■ • :-----  .■■■■ y.----- - i. ..'; : ;í= s  k ,■ . i " i ' i ,.i

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos ei» la Tesorería de-la Dirección general, dentro del referido mes de Junio,' 
que forma esta Contaduría consiguiente %. lo dispuesto en el párrafo 28, art- 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de 
Diciembre de 1851, cuyo pormenores como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y Sü NUMERACIÓN.
PARCIAL.

Rsvn.
TOTAL. 
Bs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 interior......... . .

, \  5 títulos, série A, de 1,000 rs., números 32,614 y 32,627 al 32,630....................
5 » » B , de 3,000 rs., números 14,945 y  14,955 al 14,958............. ..
9 »  # G, de 6,000 rs,, números 17,293 y 17,308 al Í7 ,315 ... . . . . . . . . .
4 » » D , de 24,000 rs., números 8,743 al 8,746........ ................ ...

2,305 » » E, de 48,000 rs., números 53,067 ai 55,371.............................. ....
■» 1 inscripción nominal trasferible, número 481.................................... ...................
12 ú » no trasferibles, números 183 al 194............. .. ......................

5,000
45.000 

• 54,000
96.000 

440.640,000 
442.000,000

4.259,658

| 224.069,658

Renta diferida del 3 por 400 interior;. . ,  . v . . . . ,  i

5 títulos, série A, de 4,000 rs., números 16,171 al 46,1*72 y 46,187 46,189.. 
4 » » B , de 12,000 rs., número7,469............ ................. . .
3 » » C, de 24,000 rs., números 43,452,43,453 y 43,462...................
7 » » D, de 48,000 rs., números 24,882 al 24,885 y 21,917 al 24,919... 
.4 inscripciones nominales trasferibles , números 1,731 al 1,733 y 4,742..........
4 » » no trasferibles, números 590 ai 593........

20,000
42.000
72.000 

336,000
44,566 

i: 48,293. .10

: 532,793..40

' . '

Deuda amortizable de primera clase................ ... j

[ 18 títulos, sórie A , de 4,000 rs ., números 7,640 ai 7,627..................
6 » » B, de 40,000 rs., números 5,025 al 5,030........ ... ........
4 » « C , de 40,000 rs., números 2,070 al 2,073......... ............. .............

1 17 » » D , de 80,000 rs. , números 3,688 al 3,704....................................

! ; Í320OO 
60,000 | 

460,000 1 
4.360,000 { 

46,850. .44
| 4.668,856,,44.

Deuda amortizable de segunda clase.......... .... j 8 títulos, série A, de 5,000 rs., números 2,225 al 2,229 y %,%l\ al 2^43----- --
7 » » B, de 40,000 rs., números 4,864 ai 4,866 y t,874,al 1 , f f 7 .

i 2 » » C , de 20,000 rs., números 2,264 y 2,263........  ... . . . . . .
7 *í> D, de 50,000 rs., números 4,392 al 4,397 y • • • - ® • • *........

40.000
70.000 | 500,Oáo

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. » 698,540;. 85

Rentas no percibidas por partícipes legos en j 
diezmos...... ..............................................i 4 láminas, números 1,086 al 1 , 0 8 9 . .............. ...............  . . . 275,945.. 16

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la ¡ 
capitalización á partícipes legos en diezmos.. .. 1¡ 3 láminas, números 366 al 368. . . .. ,  .......... ...........................J  . 39,211.. 33

Totat. de (yrÑttÁÍfMM ........ 227 781 ÓRQ
CONVERSIONES.

Aj* I • 4 Ov}9U«7 • • wV
. 1 . ^

Renta consolidada del 3 por 100 interior. . . . ___

■

i 23 títulos, série ‘ A, de 1,000 rs., números 32,603 al 32,613 y 32,645 al 32,626. 
14 ¡> » B, de 3,000 rs;, números 44,943, 44,944 y  44,946 al 44,984.; 
18 » » C, de 6,000 rs., números 47,289 al 47,292 y 47,294 al 47,307.

102 » » D, de 24,000 rs., números 8,644 al 8,742..................... .
91 » » E, de 48,000 rs., números 53,004 id 53,066 y 55,372 al 55,396. 

1 inscripción nominal trasferible, número 480 . . * . ........................... ...'..........

23.000 !
33.000

408.000 I 
2A48.000 j 
4.368,000

24.000 ‘ ]

7.004,000

Renta diferida del 3 por 100 interior. . . . . _____ /
• i

49 títulos,série A , de 4,000Ts. números 46,473 al 46,486, 46,490 al 46,492, y
24,169 y 24,470....................... ................................... . .

I 9 x  »' B, de 12,000 rs.,números 7,470 y 7,478.,
I 12 » » C, de 24,000 rs ., números 43,450, 43,151, 13,454 al 4 3,464,

43,163 y 1 3 , 1 6 4 : . . ; . . . , . . . . . . . . . . . : . . . , . . ........ ... .. ,. ;V
i 56 » » D, de 48,000 rs., números 24,859 al 21,884 y  21,886 al 24,946,

24,920 y 24,921............ ... i . .
' 7 inscripciones,nominales trasferibles, números 4,734 y 1,736al 4 , 7 4 1 . . . . . . . . .

7 » » no trasferibles, números594a l600.................. ....

70,000
408.000

288.000

2.688,000 
,302,800 

: 2.448,266..24,

í 5.944,066. .24 *

■ : ■’ '1 z '

Deuda amortizable de primera clase .. j 
. ' i

10 títulos, série A , de 4,000 rs ., números 7,728 y  7,637..;
. 9 » • ■ ■ ■ » ■ : , B, de 10,000 rs., números 5,031 al 5,039.'.. ; .  • • ...........
' ; 8 » » C, de 4o,000 rs., números 2.074 a l2,081........: .................. . . . 7 .
( 6 » » D, d e 80,OOOrs.,números3,705al 3 , 7 4 0 ; . . ; . . . ........ . . .V . . ' . . .
i i inscripción nominal trasferible, número 4 3 8 .  ............................ .

40,000 , 
90,600

320.000
480.000 
648,400..*7

, '  4.848,400..87 

•



Deuda S»0Ri25fclé*cl« SagttttÜa t í t óéV. . . . . . . . .  j
% títulos, serie A , de 5,000 rs ., núm eros 2,232 v 2.233..............................

3b r s . , núm eros 1 ,8éí y . .Ú T /T f- 
8 » » C , de 20,000 r s . , núm eros 2,253 al 2;260.............................

........... 10,000 )
. . . . . .  20,000 r

............. 160.000 )
190 ,WW

Documentos interinos por intereses de Deuda cor- i 
riente del 5 por 400 á papel................. ...... f v 3 d^lim eiítos inf£H£o?, números 1,188  al 1,19 2 , ............... ........................ 5,908,667 . .47

Intereses adelantados de cinco sextas párté$ Sé fet > 
capitalización á partícipes legos en diézujQS.. . : .  \ f  l ü & m , m m & í a t o a s t e . . . : ................ ........................................... i f i t »'•■»'» » 100,000

T o ta l  de conversiones. ..
RESUMEN,

» . r « . , ,:í . m . . > * i • «

G ito táo iim .............................. ................................................ ........... ................. ..
C onversiom f;. ...... .... .............................\  ................[ ...............................

. . « .. . ........... 2*7,784,969.. 30 
16.662,135

T o t a l ........................... ................................... 24 4 .447 ,1 0 4 . , ^
Madrid 2 de Julio de 4 8 5 5 .*»  José do Adara - 1 1  .....

DEPARTAMENTO DE E M IS IÓ N .- T E N A D U R ÍA  D E L  G R A N  L IB R O  D E  L A  D IR E C C IO N  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

Estado de los documentos y vatójtes ¿ f  la ffeud* «POHfzaé* en pgo &  tftfc cía» do MAU>s y por conversiones en «1 expirada -mes que 
forma en cumplimiento #  i |  | p ^ o  p f  1* ta n » , *e$# $  &piiflpH» ¿ft ja  regia *3  del art. 48 de la Real Instm cioá para 4  régimen de 
las oficinas de la Deuda áé 31 íé  MetíáiPie de 18 5 1 , y cttfa pttbliéácíon se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 
30 dias cualquier crédito nomíü&tiVó délos correspondientes á esta demostración; en él concepto de que, pasado que sea este plazo ja Junta 
procederá á la quema pública, y son, á saber:

Núutero

de

documentos.

RAMOS DE ORE PROClDlN.
Capital.

Be al es vellón.

-
INTERESES

TOTAL

Reales vellón.

Capiteliza-
bles.

Rs, vn.

No capitalizables. 

Reales vellón.

En Deuda amorti
zable.

Reales vellón,

0 
20 
45
93

33
48
5
1

431
4

364
477
944

Clero recu la r........... ................................................................................................... 4.469,445.. 11 
436,000 
61,800., 9 

168,449.. 8 
1.340,000 

22.869,000

15,464..34
»
»
a
u
>>

2 4 4 ,7 4 7 . .2 9

A)
8,533. .14
»

»

ti

ti

4.726,598.. 3 
436,000 

61,800.. 9 
176,952.. 19 

1.340,000 
22.869,000

Epoca de 4820 á 4823.................................................. ........................................
Redención de censos........................................................ ......................................
Producto de atrasos..................................................................... ....................................
Inutilización de efectos....................................................................................................
Adquisición de Deuda por subastas................................ ........................................* *

Conversiones....................................................................................................
29.344,634. .28 
7.205,480

4 5,464..34 
27,517,.49

2 5 0 ,2 5 1 . .  6 
24 3,206.  .33 677*3 4 7 . .1 3

29.610,351 ..31 
8.123,330.. 34

Totales.................................. 36.550,114.. 28 42,982..16 463,458.. 5 6 7 7 ,3 4 7 . .13 37.733,902. .28

Que corresponden á las clases de D euda. á sa b e r:

AMORTIZACION rp a  PAGO D8 DEBITOS.

Renta del 3 por 100 consolidado in fe rio r.................... ................... ............ .............. 17.000 
244,000
137.782.. 4 2 
376,403. .40

36.000 
990,938 ..27
367.331.. 14 

10,541.. 6
! 1.340,000 
j 475,637.. 27
j 20,000
I 7.900,000

8.485.000
8.944.000

»
2,260..20 

13,204.11
»
D
))

))

*>

/)
a
ú

)>

255
4,220

5 6 .4 4 4 . .  2 
1 7 5 ,9 3 2 . .  6

1 6 .3 9 9 . .  32 
»
j¡>

)>

t)

»
o

&

ü

V
ti

ti
ti
O

ti
»

47,255 
245,220 
196,487 
563,539 . .27 

52,399, .32 
990,938. .27
367.331..44 

10,541.. 6
1.340.000

475.637.. 27 
20,000

7.900.000
8.485.000 
8.944,400

Idem del 4 por 100............................................................................................................
Idem del 5 por 100 in te rio r.................................*........................................................
ídem id. exterior................... ............ ..................... %.......................................................
Certificaciones de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas............
Idem id. por intereses de cinco sextas p a rte s .. *.......................................................
Vales no consolidados................... ...................................................................................
Deuda provisional no negociable................................................ ..................................
Idem sin inferes............ ................................................................................................
Idem pasiva........................................., ......... ....................................................................
Idem amortizable de prim era clase................... .....................................................^
Idem id. de segunda interior..................... ..........................................
Idem id. ex te rio r.................................  ...............................................................

4,845

AMORTIZACIÓN POR COXVfSRSlOX

Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r...........  .'................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. diferido......... . . .......................................... ..........................................................
Idem del 4 por 4 00.............................. . .........................................................................
Idem del o por Í00 in terio r..................................* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .y
Vales no consolidados prem iados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . j
Deuda provisional negociable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — *.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. no negociable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Documentos de la prim era media anualidad de 4825 por vitalicios . . . . . . . . . . . .
Deuda corriente á  5 por 100 negociable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Idem id. uo negociable.,....................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

29.344,634..28
i

15,464 ..3 I 2 5 0 ,2 5 1 . .  6 ti 29.610,350.. 31

46
16

4,434
426

12
<0
4
o

3

3.002,000 
‘ 3.280,853.. 7 
i 1*7,030.. 321 
! 12,837. .31 
¡ í 8,070. .20 
! 10,039..29 
; 206,250 
i 4,552 
! 422,514..48 
¡ 421,330..33

0

11,970.. 9 
11,833-28 
3,704-16

»
! M

a
»

a
»

464,363.. 4 
44,073. .22 
7,770..40

ti
a
»
ti .
»

ti
ti
ti
ti
ti
ti
ti
ti

185,773. .28 
551,573.. 19

3.002.000 
3.230,853.. 7 

303,373 .. 8
65.745.. 13 
29,545. .42
10.039.. 29 

206,250
4,552 

248,288.. 12 
972,904. .48

4,948 , 7.205,480 27,547..19 213,206.. 33 6 7 7 ,3 4 7 . .  13 8.4 23,551.. 31

4,815 

3,7 C 3

Según que 
, ciento catorce 
capúui.zablos, 
renta y ¿icio r 
advu tiendo 
las iimfidacíC!

Madrid 21

1

Por pago de débite3 por todos co n cep to ........................................................

RESUMEN,

90 /.fU Q4 ; 250,251 . .  6 
213,206.. 33Por conversiones ........... ............................................................................. ~7!205Í480’ ’ *7’«17” l9

» . 2».niu,j<>u . .di
677,347..13 8.123,551. .31

Totales..................................... 36.550.114. .28

portan la cantidad i 
cuarenta y dos mil 

íaravedís, y por Jos 
setecientos treinta 
porque de la prese]

itervencion, el Con

42,982..16

iot-al por capí 
l novecientos 
de Deuda ai 

y tres mil ] 
litada á la cc

tador generr

463,458.« 5

itales de treinta y s 
ochenta y dos rea 

mortizable seiscien 
novecientos dos re 
jnversion se ha da<

ti de la Deuda, Joí

i
677,347.. 13j 37.733,908. .28

eis millones quinientos cincuenta mil 
les y diez y seis maravedís; por los no 
los setenta y siete mil trescientos cua- 
ales veinte y ocho maravedís vellón; 
do la equivalente que ha resultado dé

sé de Adaro.

da dem ostrado, los tres mil setecientos sesenta y tres documentos referidos, im 
reales veinte y ocho maravedís; por intereses cñpitalizables al tres por ciento, 
cuatrocientos sesenta y tres mil cuatrocientos éípcuefita v ocho reales cinco ti 

■cales trece maravedís vellón, que hacen á una suma treinta y siete m illón» : 
la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos .por todos concepto  

oes. '
dé Junio de 1853.^»Marcelo Sánchez Sevillano.^V .0 B.*-—R ubiano.^C on mi in

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en el srt. 18 de la ley de 1.° 
de Agosto ¿la 1331 , la Junta há acordado que la cuadra- 
gésimaiercera subasta de Déúdá* amortizable de prim e
ra  y segunda dase se verifique el dia 31 del actual á las 
doce de ia mañana en el despacho de. la Presidencia. ...

La cantidad que debe facilitar el Tesoro público para 
la compra de los referidos efectos es la de tres millones 
seiscientos ochenta y dos m il uovecientos noventa y tres 
reales en esta forma:

1.000,000 de reales do 1‘a mensualidad del p resen te , res* 
re pectiva al cuarto arbitrio consignado por 

esta amortización en el art. 16 de la referi
da ley.

600,000 de la respectiva al mes actual por equivalen
cia del producto del 20 por 100 de propios.

2.014,37o que en la subasta anterior quedaron sin  apli
cación de fe cantidad asignada para la ad
quisición dé Deuda amortizable de prim era 
clase.

163.617 importe de tres proposiciones de segúnd
ela clase admitidas en la subasta verifica
da en 3 de Marzo V 30 de Abril últimos , y 
que despue» han quedado sin efecto á con
secuencia de haberse declarado desiertas.

3.682,993 ,„

De la referida suma te  invertirán : <
2.764,3?$ en  Ja adquisición dé Deuda am ortizaba dé 

prim era clase.
943.617 é.i la Deuda amortizable de segunda d ase  in

terior; en el concepto de que en pago de las 
adjudicaciones qué se hagan , solo se admiti
rán  los nuevos títulos al portador de estas cla
ses de Deuda que se han emitido por conse
cuencia de la referida ley , y de n ingún  modo 
carpetas de presentación, cualquiera que sea 
la fecha en que esta se hubiere verificado.

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de los mencionados efectos públicos 
podrán verificarlo bajo las reglas y formalida
des que establecen los artículos siguientes del 
reglamento de 17 de Octubre de i 5 1.

Art. 7o. «La Junta, en el dia utiterfór éd óü 
que deba celebrarse la subasta de los efectos 
de la Deuda interior , fijará el p recio . tttá&imo 
á qúo haya de adjudicarse; y lo consignará, 
coa lo demas que convenga , en pliego cerra
do y sellado, que guardará el Presidente, bajo 
su responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los 
efectos públicos se harán por los fieitadpres 
en pliego ce itado , que entregarán en la Se
cretaría de ia Ju n ta , recogiendo un resguardo 
•con h  reseña que convenga.

^ r t .  77. En el dia y hora señalada para el 
rem ate celebrará la Junta sesión público , y en 

- ella se abrirá  v leerá ante todo el pliego en 
que aquella hubiese consignado el p rec io , y 
en seguida se abrirán  y leerán por el Secretario 
los pliegos de proposiciones. Se desecharán 
desde luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, y"se adm itirán en el acto las inferio
res por él órden sigu ien te :

1 i* ■ Clasificadas las proposiciones de m enor 
á m ayo r, segf a  e l . de cada una , co

menzará la adm isión, prefiriendo siempre las 
de precio mas bajo.

2.* En igualdad de precio se dará la prefe
rencia á las de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la su
basta , las proposiciones que no tengan cabi
da quedarán desechadas. Si la últim a admiti
da hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que 'basto para su 
completo; y  si hubiese en este caso dos ó mas 
proposiciones iguáles en precio y can tidad , se 
adjudicará la suma en  cuestión efi iguales par
tes, ó por sorteo, á voluntad dé los propo
nentes.

4.* Lo mismo se verificará cuando se pre
senten dos ó mas proposiciones iguales en 
precio por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase ad
misible n inguna de las proposiciones presen
tadas , ó si las que lo fueren no cubriesen la 

 ̂ cantidad del remate-, lá Junta resolverá lo que 
considere mas beneficioso para los intereses de 
la H acienda, bien procediendo á nueva subas
ta , dentro del mismo meá, por la total canti
dad en el' prim er caso , ó por la no cubierta 

# en el segundo, bien acumulando una ú otra á
U subasta siguiente.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 14 dé Setiembre de 1834, lós que de
seen interesarse en  dicha subasta deben cons
titu ir previamente en la Tesorería de la Deuda 
él depósito dél 1 por 100 dél importo nominal 
de las proposiciones que p resen ten , el cual 
será devuelto en los térmiúos que establece el 
articuló 79 djel Real decreto de 17 de Octubre 
de 1851 , ó le perderá el interesado que des
pués de hecha la adjudicación á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos,

Íludiendo constituirse dicho depósito en metá- 
ico , ó su equivalente en títulos de la Deuda ó 

en biseles del Tesoro. Estos depósitos se admi
tirán  en la Tesorería de la Deuda hasta las 
once en punto de la mañana del dia en que 
ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán en Madrid desde el 
dia 21 del corriente hasta él acto de la subasta 
en la Secretaría de lá Ju n ta , exhibiendo el re 
ciba que les hubiere facilitado la Tesorería en 
equivalencia del 1 por 100 del valor nominal 
de las respectivas proposiciones.

También se destinarán:
375,000 para la compra de Deuda amortizable de se

gunda clase ex te rio r, representada en nuevos 
documentos.

3-682,993

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte en 
lá subasta de dicha clase de Deuda exterior podrán veri
ficarlo por cualquiera de los medios siguientes:

1? Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y 
sellados basta ej 2! del actual á las comisiones de Hacien
da de España en Londres y P a ris , cuyas dependencias 
cuidarán ite rem itirlas á Ia Junta dé la Ideada.

2? Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un  poder especial, según la forma admitida en 
las plazas do Parigó Londres, ó por medio de una carta 
que contenga exphcitajmeq,te la autorieadion, y en la cual 
q! Preri<fepfe ó encargado de resp e tiv a s comisiones de

Hacienda de España establecidas en aquellas capitales 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece el art. 79 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1851 , y Real órden de 14 de 
Setiembre de 1852.

Los acreedores residentes en Amsterdam podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma 
plaza, ó en cualquiera de las comisiones de Londres ó Pa
rís-; en  el concepto de que si fuesen admitidas, entregarán 
los documentos de la Deuda amortizable exterior á que 
aquellas se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
de las mencionadas com isiones, y se les abonará su im 
porte en letras contra la Dirección de la Deuda en igual 
forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas, extranjeras, la Jun 
ta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la comisión respectiva, á fin de que lo ponga 
inm ediatamente en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable, v 
recibirá en cambio el importe de ellos al precio á que sé 
hubiese adjudicado en una letra á reales vellón pagadera á 
dos dias vista y cargo de la Dilección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar á presencia del interesa
do el papel que se haya adquirido; hecho lo cual, pasa
rán  á la Junta el Presidente ó encargado de las comisiones 
de Hacienda nota expresiva del im porte , clase y num e
ración de los créditos para que pueda publicarse en los 
periódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos pára 
proceder á su quema en la forma establecida. •

Para facilitar el ácto de la adjudicación , las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos de 
unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber- 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traído, perderá este el derecho á la adjudicación, y también 
el depósito de que trata el art. 79, publicándose ademas su 
nombre en la Gaceta para conocimiento del público, en 
cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 11 de 

.Agosto de 1852; y acto continuo se procederá á admitir, 
en lugar de la proposición que hubiese quedado desierta, 
aquella que entre las que no hubiesen tenido cabida fue
se la mas ventajosa, siempre que se hallase dentro del tipo 
señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el dia 21 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estric
tamente al modelo , ni las que contengan quebrados de 
centavo. •

Para que los pliegos np se confundan , se expresará en 
el sobre la clase de Deuda á que corresponde la proposi
ción ó proposiciones que contengan , y el importe nomi 
nal de estas, debiendo hacerse por ábparado las de Deuda 
amortizable de prim era clase de las de segunda , asi in te
rior como exterior.

Madrid 6 de Julio de 1855. =  El Secretario, Angel F. 
de Heredia — V.° R.°==El Director general, Presidente. Ru- 
biano.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete i  entregar él dia . . .  de 

Agosto próximo én la Dirección general de la Deuda del

|  * velioo notuinales en,
i D euda............... . . . . . . . . .  M  cambio d e  y  ..

centavos po r ciento, con sujeción á las condiciones qué 
comprende el anuncio publidado por la Juntfi p ir a  la su 
basta de dicha D euda/ r

ORDENACION GENERAL DE PAGOS 
Del ministerio de fomento.

I Recaudación obtenida por los recargó autorirados en
3 kYi 1 ? ( 1 " 10 j Uimo Para las del Canal deIsabel II (conducción de aguas á Madrid desdé el río Ld-

zova) en los días 7 al 13;
keftlexyeilón-

Dia 3 ............................         2 2 ,9 7 0 . .  9
.......................... ’1 7 ,864. .  93

.......................................:» 3 1 ,s a
i ?  ..............................  2 2 ,0 5 9 ..1 8
O .............................................. 23 ,350
f*«  • • • • • > • • • • M ¿ 6 0 . .32
1 3 ,. . . . . . . .     2 1 ,1 5 3 . .10

■ t    - M
Madrid iie fe  Julio dóí l to5 .=*El Ordenador gWtófral.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

El Aluiirantazgo de Inglaterra ha rem itido á esta Di
rección los siguientes anuncios publicados por la comi
sión del alumbrado marítimo de los Estados-Unidos.

«1.° Carolina dél N. ,  luces en Fuerte Macón, puerto 
Beaufort.—Desde el 20 de Mayo último se enciende la luz 
fija del nuevo faro establecido á espaldas del fuerte Macón, 
á 216 varas castellanas próximamente.

La torre está construida de ladrillo rojo, y su linterna 
y balcón p rinc ipa l, que son dé h ierro , pintados del mis
mo color.

El aparato de este faro es de cuarto órden del sistema 
de F resn e l; su foco luminoso se halla á la elevación de 54$ 
pies sobre el nivel medio del m ar, visible á 12 millas en 
tiempo despejado, é ilumina un arco de horizonte de 270 
grados.

Igualmente alumbra desde la precitada época una luz 
de valiza , situada cerca de h  playa á un  cuarto de milla 
del anterior fa ro , y ambas luces enfilan con la boya ex
terior de la barra p rincipal, demorando al S. 50a E. de 
la aguja.

La valiza es de madera pintada de blanco, con 13$ pies 
cuadrados de base y 6$ en su remate , y hallándose la luz 
elevada 32$ pies sobre el nivel del m a r , será visible en ia 
dirección de la barra á unas 10 m illas, iluminando un 
arco de horizonte do 112° hacia uno y otro lado de la refe
rida enfilacion.

La situación asignada al asta de banderas del fuerte 
Macón por la comisión de reconocimientos hidrográficos, 
es la sig u ien te :

Latitud 3U .riK .43" N.
Longitud 76 ..40 ..00 O. de Greenwich.

170 ..27 ..44 O. del Observatorio de m a
rina de San Fernando.)

2.° Massachusets.—Luz en el rio Bass.—En el mencio
nado punto , costa N. del estrecho del Yineyard , se ha es
tablecido un faro de luz fija que alum bra desde el 1.° de 
Mayo próximo pasado.

La torre es de color blanco, y rojo el remate de la lin 
terna , cuya luz será visible desde el E. por el S. hasta el 
O., iluminando un arco de horizonte de 180 grados, sien
do su aparato de quinto órden del sistema de Fresnel.

El foco luminoso se halla elevado 43$ pies sobre el n i
vel medio del miar, y se podrá distinguir en tiempo des
pejado á 104 millas.

3.* Bahía de Chesapeake.— Punta cove , rio Paturent.— 
El faro de luz fija de la nombrada punta quedaría reem 
plazado el 15 de Junio de este año , por u n  aparato cata- 
dióptricode quinto órden del sistema de Fresnel, también 
de luz fija , blanca, variada por un destello brillante ca
da 1'.. 30".»

Lo que se publica para los fines consiguientes.
Madrid 13 de Julio de 1835.

3.ª secc ió n . —  ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Cantidad entregada en la Depositaría del Ayuntamiento 
con destino á los heridos de Julio de Í8S4.

Reales mellón.

Del Sr. D. Víctor Tomas Muro por letra á 
su cargo por el Sr. Gobernador civil de Cá- 
ceres, importe de la suscricior* de aquella 
provincia.............................. , ............................... 9,003. .18

Madrid 12 de Julio de 4 8 5 5 .= fo r acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento constátucional.=P. I. del S. S ., el 
Oficial m av o r, C. García.ú J

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

El representante de la empresa constructora del ferro
carril do Alicante á Álmansa, con fecha 18 de Junio ante
rior, me dijo lo sigu ien te:

« En 24 de Abril último tuve la honra de llamar la 
atención del digno antecesor-de V. S. acerca de que en las 
obras de esta Enea se admitían cuantos trabajadores se 
presentaban por si creia oportuno circular un aviso á fin 
de que los braceros que, por efecto de la pérdida de la co
secha en varios pueblos de la prov incia , habían quedado 
en la miseria tuvieran noticia de donde podían hallar su 
sustento. Animado por la kuqna acogida que entonces ob
tuvo mi indicación, me dirijo hoy á V. S. con igual obje
to, asegurándole que como la intención y deseos de mi 
principal, el Excmo. Sr. D. José de Salamanca , son ter
m inar el ferro-carril lo ántes posible, y esto únicam ente 
depende de los jornaleros que se ocupan en  sus obras de 
explanación ya muy adelantadas, nunca se presentarán 
en tanto número que puedan ser gravosos.

Creo debo aprovechar esta ocasión para rogar á V. S., 
que sin duda conoce la impaciencia de esta capital y dé la 
provincia toda por ver term inada su vía férrea en que se 
cifran las mas alhagiieñas esperanzas, continué dispen
sando á la empresa que ropesento la protección que se le 
ha dispensado hasta aqui.»

Cuya comunicación se insertó en el Boletín oficial de 
esta provincia para que llegase á noticia de la clase á quien 
se dirije, y  la trasladé con igual objeto á los Sres. Goberna
dores de Valencia, Murcia y Albacete; pero teniendo en
tendido que en otras provincias hay braceros faltosde Iraba- 
josquese les proporcionará en la linea férrea deque se trata, 
he dispuesto se inserte la referida comunicación en la Ga
ceta para conocimiento de todos los que se hallen en aquel 
caso y deseen contar con seguros recursospara .su subsis
tencia.

Alicante 12 de Julio de !85o. =  P. O., Vicente N o- 
gueroles.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE A LONDIGA.
Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano de esta 

villa de A lóndiga, que consta de 2U  vecinos, provincia de 
Giiádalajara , partido de Sacedon: su dotación consiste en 
4,000 r s . , pagados por el Ayuntamiento por -trimestres 
vencidos, 400 fanegas de trigo, cobradas por el-facultati
vo, con mas 50 fanegas de la misma especie por la asis
tencia de la barba si le viene bien en encargarse de ella, 
haciéndose por reparto que el A yuntam ientolc facilitará , 
quedando en su favor el ajusle particular de los tres 
eclesiásticos, golpés de mano a irad a , partos, enfermeda
des sifilíticas, apelaciones y casa de gratis. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al Pre
sidente del Ayuntamiento hasta el dia 8 del próximo Agosto 
en cuyo dia se proveerá.

Alóndiga y Julio 8 de 1853 —José Gaseo. 2205

4 .* SECCION. —  PR O V ID E N C IA S JUDIC IA LES.

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de 
prim era instancia de esta capital s refrendada del escriba
no del núm ero D. Manuel Franco, se cita, llama y empla
za por segunda vez y término de 20 dias á los que se 
crean con derecho á ios bienes quedados por fallecimien
to de Doña María Isabel de Coloria, vecina que fué de 
esta corte, ocurrida en i 2 de Setiembre de 1852, para 
que dentro de dicho térm ino’Acudan á deducirle en de
bida forma en los autos dé testamentaría.

Madrid 12 de Julio de 1855,=Franco.

D. Matías Jiménez Gerona , Juez de prim era instancia 
de éste partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se Créan con derecho á los bienes de la capellanía colati
va de sangre fundada ért ftibagondá en el año 1739 por el 
presbítero D. Juan Pagty (Jólfeclos, paFa qué dentro dél fér-

estq Jó
por medio de procurador Iegftimamente .'autorizado, á de
ducir el derechp de  ¿rúe . crean asistirles; apercibidos 
que 4r«í^úrrído dicho término sin ejecutarlo se tendrá á 
tus ñb comparecientes por contumaces y rebeldes, se les 
señalarán los e s tad o s  de este juzgado 1 .*
crin mi i en se entenderán &u PMCuradof,

1 *uo notificaciones, citaciones v
emplazamientos en derecho hasta la sen tencia , como si 
o lc§ niciera en sus personas, causándoles el perjuicio 

que hubiere lugar. • ». * 4 1 /  ~
Bado en  Cuenca 4  12 de Julio de 1855.=4Íátías Jim é

nez Perona.—Por su mandado ,. Felipe Sancha.

t , i J >  v ir-u d d e  pr? vid?ncla. del Sr- D- Alberto Santías 
Jaez de primera - .¿ ta n d a  del distrito de Palacio de esta 
oune, m renclada del escribano do su núm ero D. José Ma
rín , se cita, llama y emplaza por medio del presente y por 
tercero y último térm ino de diez dias á los que se consi
deren con derecho á los bienes que constituyen la doto- 
cion dq la vinculación fundada por D. Blas de Rivera Ló
pez en stt testam enta {ja* otorgó en esta villa á 43 de Ju 
nio de 178$ ante et %ér^MBao que fué de S. M. y  del ilustre 
colegio áeefeta coTÍÉ ft. Mfttiel Ezquerra y  Ju n q u ito , para 
que debtró de dicho t<teÉ|Sjjio comparezcan en el referido 
juzgfiNl» y (JlrribafttÉ4  i t m  el de que se crean asistidos;

no verificarlo les parará el

Madrid 4S de I ú f e l l ‘Í855 —José Marín. 2109

Capitanía General de Castilla la Vieja. *  Juzgado de 
g uerra .= P or el presente, y en virtud de providencia de 
dicho juzgado, ée cita, liatína y empl^zá á  Todos los que 
se crean con derecho en el concepto dé acreedores ó en 
cualquiera otro á los bienes que dejó D. Benito Losada, 
Coronel retirado en la provincia de Valladolíd, para que 
dentro del térm ino de 3Q 4m*s ? a contar desdeja  fecha en 
que se hace este anunció^ acudan al citado juzgado de 
guerra de la Capitanía General de Castilla la Vieja por la 
escribanía principal del mismo, y  por medio de procura
dor autorizado con poder bastante á usar del que se crean 
asistidos con presentación de los documentos é tt que 1<* 
funden; con apercibimiento de que pasado sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio quo haya lugar,

D. Pablo Mateo Sagasta, Auditor honorario de Marina 
y Juez de prim era instancia-de esta ciudad de Soria v  su 
partido &c.

Hago saber que en el pleito civil ordinario que pende 
en este mi juzgado entre partes, de la una el ilustre ca
bildo colegial del Apóstol San Pedro de esta c iudad , ac
tor dem andante, y su procurador D. Francisco de Mateo, 
y de la otra D. José Alonso de Celada, como marido de 
Doña Luisa López Linares, vecinos que fueron de la mis
ma, reos demandados, y por su ausencia y rebeldía los 
estrados del T ribunal, sobre la consolidación del dominio 
útil con el directo de una casa en esta población; después 
de sustanciado por todos sus trám ites, lie dado y pro
nunciado lá sentencia que sig u e :

Sentencia.=E n el pleito civil ordinario que en este 
mi juzgado pende entre partes, de la una el. ilustre ca
bildo colegial de San Pedro de esta ciudad, actor de
mandante, v su procurador D. Francisco de Mateo en su  
representación, y de la otra D. José Alonso de Geladá, co
mo marido de Doña Luisa López Linares, vecinos de esta 
misma ciudad, reos demandados, y por su ausencia y  
rebeldía los estrados de este Tribunal, sóbre la  consoli
dación del útil dominio que esta como heredera de su 
tio D. Tomas López Linares tiene en una casa en la ca
lle de la Zapatería de está población, lindante á cieYzo 
con la misma calle, á regañón con otra calleja que sube 
á la plaza Mayor, á solano con la casa de José Gil y á Po
niente con las de los Mayorazgos de Cahizada, con él 
directo que pertenece á la obra'pia de huérfanas fundada 
por Doña Beatriz Beaumont, de que es patrono el referi
do cabildo colegial, según se deduce de la escritura 
otorgada por el antedicho D. Tomás en 13 de Marzo de 
1807, obrante al folio prim ero, con lo demas resaltante*

Aústo:
Fallo, que la representación del mencionado cabildo 

colegial de San Pedro ha probado su acción cual probar le 
convenia ; y en consecuencia debo declarar y declare que 
el dominio útil del censo objeto de este pleito que ha 
tenido la^Doña Luisa López Linares se ha consolidado 
con el directo que corresponde á la citada obra pia 
que es patrono el mismo cabildo , á qu ien , ó á su repre
sentante ó adm inistrador fabriquero en su nom bre, se 
inm itirá en la posesión de él luego que merezca ejecu
ción este fallo, que se notificará personalmente á los in* 
teresados presentes, y á los ausentes é ignorados por 
medio del correspondiente edicto, que se insertará en él 
Boletín ofeial de la provincia y Gaceta de Madrid. Pues por 
esta mi sentencia definitivamente juzgando, sin  hacer es
pecial condenación de costas, asi lo p ronunc io , mapdo 
y firmo. = P ab lo  Mateó Sagasta;

Pronunciam iento.=D ada y pronunciada fué la Beilten* 
cia antecedente por el S¡r. D. Pablo Mateo Sagasta, Audi
tor honorario de Marina, Juez de prim era instancia de 
este partido , en Soria á 10 de Julio de 1856, siendo tes
tigos D. José María Golmayo y D. Aniceto Fernandez Qnv- 
rascon , también escribanos de este n ú m ero , y Bernardo 
Ledesipa, vecino de esta misma ciudad, de que yo eT in 
frascrito escribano doy fe.=A nte mí /A ntonio Casado.

La sentencia antecedente conviene literalmente con su 
original, á que el infrascrito escribano se remite. Y para 
que su contenido pueda llegar á noticia dé los dem anda
dos D. José Alonso de Celada y su m ujer Doña Luisa 
pez Linares, y en su consecuencia hagan uso del derecho 
de que se crean asistidos dentro del término designado 
por la ley, libro el presente, que sé insertará en él Bate- 
Un ofeial de Ja provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Soria á 10 de Julio de 1855.=Pablo Mateo Sa- 
gnsta = P o r  mandado de S. S ., Antonio Casado. 2202
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M & DRIS 1 4 . r a n o ,

REOtlP!'-ACIONES t  IÍOTICUS V4MA4 Dfl MADRID .
Y DE (A8 PROVINCIAS.

Dice un periódico qüe ffl’ va acredltArido el kmwrf de
que ciertos comisionados franceses , llegados á eMta'CtrU



del&>toerfto el iwsPiriiso <Je coatráiár 
fen$ éépanola para Griútea.

'.. , ' . . . ■■ 

*"'** */ _ ' V • ■ ■ . , > ;
? D & otre,D járiodé esta ¡darte femamos lo s á f e n t e :

O & H É P  ^  Wrfefiicó.qilé ,de los fe fa ífo ]^  <Jué sé eni- 
t o r a r M té¿( Málaga éori déstiiio. á CátaluSá, y que eran 
K ^M eÜ íeS 'déG riflláda, ha,a téftídb aqé:arro|adse. ál m ar 
Crenfer^0^ u f e  y taptós hombres Tfiuey gg del. o<%£3 qito
sdUMtfbfid á hordb.». *• . • - _ ;

■ . i  ■ {'

'. S u  Jtáipga 'o&  su ha émbarcadu u n  solo soldado* para 
itat$Uña9oofi fe Dual dicfe^se estú que el óólerá, á lp m é - 
po$ ¿ '$ ¡$ & , no h á  podido A u f  á‘n inguap ' '4

«• .■• -

'Lébse on n n  pcriódfeó: -
a A d em aste  ¿$.4,060 hombres enviados últim amente 

i  Ja Isja de  C uba, saldrán para la misma, en todo el mes 
de Setiembre,, lo rnénos otrgs3,000 , con Iqs guales se ha
brá cubierto mas de la' mitad* del contingente de tropas 
prefijado para reforzar las de aquella A n tilla, á  la que con
sagra, especial atención el Gobierno.
, w;l «Deseamos que no se eche en olvido á los (lemas pue

d a s  cfoÜ itrainar; pues tanto Púerfd-Ricd conio Filipinas 
repjfti|aan m ú y /fé riap red ilecc io ri, particularm ente estas 
. Í$tes f, q#e há i$nfe. t.feiripo esperan en  vano una
4 Mferidad superior capaz de gobernarías cual exigen sus 
infereses *,identificados con los de la metrópoli.»
.* ? Él Gobierno enviará á todas las- posesiones u ltram ari- 
jÉ^riéflñÚháfeS'cüántas fuerzas jiizgue necesarias á su eon- 
¿ervabioh y  defensa.
v .i ••'••' . ■ ■ — . :.. ..- .

. Nada sabe el Gobierno acerca de lo que dice La Espa
ña en el siguiente suelto editorial:

, ' «Monseñor Franchi , Pro-N uncio de Su Santidad en
E$'páña, $alé definitivamente de la Península en  uno de 
tótós próximos días. ¿Quiere decir esto que la católica Es
paña Se ha divorciado de nuestra Santa Madre Iglesia, ha
biendo roto cón el Vicario de Jesucristo?»

-  En tfempo y lugar oportunos se darán las aclaraciones 
que personas timoratas parecen desear acerca de algunas 
palabras contenidas en  la Revísta literaria de Jünío que 
público dias pasados la Gaceta.

' v PROVINCIAS. -

AVILA  12 de Julio.— La tranquilidad pública con ti
núa  #n esta provincia en un estado sa tis fac to rio á  pesar 
.de que no dejan de trabajar para alterarla los enemigos 
de la causa de la libertad. fe espíritu de los pueblos"se 
sostieneon buen sentido, gracias á la vigilancia que en 
este ^punto ha ejercido constantem ente el Gobierno de 
prov incia , que no ha cejado un instante en esta senda, 
'inspirando la confianza que necesitaban los pueblos, y 
que puede decirse ha logrado establecer en su adm inis
tración paternal y  de persuasión , sin emplear medio al
guno, coercitivo.

, Asi es que ja  recaudación desde el mes de Enero acá 
no se ha resentido en m anera a lguna ; antes por el con
trario , su progresivo aumento es un  testim onia de que 
Iodo lo puede la actividad y el celo bien dirigido.

4  continuación insertamos el resum en de la corres
pondiente á Mayo y Junio para que pueda juzgarse:
Cobsigiulcion de Mayo por rentas y con tribu í ' ; ••

c iones ... . .................       • , / . .  757,930
R e c a u d a d o  -............ 1.075,971

y  = Diferencia de m ás'............. . 318,041

Consignación de Junio por rentas y contribu
ciones.. . . .  . , . . . ---------. . . . . . . . . . . . . . v . .  420,100

jlecaudado»       .........    489,356
; - - - _______

Diferencia de más    ........  69.256
, fe tos .resultados, el haber ingresado sin atraso alguno 
las contribuciones de cuota fija, excedido los valores com
parados con anos anteriores del 20 por 100 de propios v 
o, por 100 de arbitrios, y sosfenídose los de las Reblas es
tancadas no obstante la circulación del contrabando, la 
hiálá calidad de los tabacos y los últimos sucesos políticos, 
prueban.Jo que antes apuntam os, y más si se tiene en 
epénta que los pueblos dé la provincia sufrieron en gran 
parte en el año último gravísimos perjuicios en sus cose
chas , especialmente en ja de vinos, perdiendo en algunos 
puntos casi fedo el viñedo á influjo de la enfermedad que 
táhto jía  dañado esta parte de riqueza.
. ' Desde" que este Sr. Gobernador se encargó de la admi

nistración dé lá provincia, su prim er cuidado fué atender 
á chanto tuviera relación con la salud pública , entónces 
alterada en la mayor parte de la Península. Asi fué que 
dispuso se trasladase la casa de niños expósitos , estable
cida en un  local hediondo é indigno de su objeto, á otro 
grande , cómodo, ventilado y bien dispuesto, no sin haber 
tenido que  luchar con graves iriconvénientes por los ftiu - 
chos gastos y  sacrificios que hubo que hacer; pero ai fin 
todos s e  vencieron, y en la actualidad está terminado un 
expedierde para establecer dentro del mismo local la es- 
cüela dé ióstruccioin prim afiá.

JIn el pueblo del Fresno se presentaron hace 15 dias 
algunos casos de cólera, que afortunadamente no han vuel
to á reproducirse.

En et momento que llegó ú noticia de este digno Go
bernador quiso cerciorarse por sí mismo de la im portan
cia qué pudieran tener los partes recib idos, é inmedia'ta- 
mente se constituyó en dicho pueblo, Acompañado de a l-  
gunés individuos de la Jun ta  de sanidad y  varios otros 
Strgetos que lo ofrecieron sus servicios. La alegría y con
tento q u é  se pintaba en  los semblantes de aqueilos senci- 

heflñfíntes, á la p a r que la sorpresa producida por la 
visita del Gobernador de la p rov incia , que según el dicho 
de todos hacia 20 años no habiari visto en el pueblo á la 
Autoridéd superior ̂ juntamente con la confianza y tran- 
qtñlidad de^ ánim o que con sus palabras y disposiciones 
süpo inspirar á los enfermos, fué causa indudablemente 
para  qué á tós pocos dias ya no hubiera un solo caso sos- 
pechofeO. jEsta visita no ha" dejado por otra parte de repor
ta r  ventajas ál F resn o , pues en el exiímen minucioso que 
dé tddo hizo el- Sr. Záonero^ advirtió que el cementerio 
c&reéié*dé extensión y condiciones precisas á su objeto; y 
habiéndose presentado algunas dificultades para construir 
otro digno dél puebío, todas fueron vencidas por dicho 
señor q u e , no contento con hacer donación del terreno 
necésaríq para edificar, yoly fo á  jp s  pocos 4  i as á p resen- 
m r M  to zad o  y replanteo d e l ;cementerio.* El .A yunta- 
miento^ y vecinas se han mostrado tan agradecidos , que 
hafl spplieado se insertasé en el Boletín oficial una mani- 
fe§taeÍQn rfra^ ca , sencilla y espontánea de su gratitud.

í Del corresponsal dé la  G aceta.)

B A R C E L O N A  11 de Julio.—‘Ayer á las tres de la tar- 
y (fe ^ .  hré^éñtó uña coinision de obreros al Sr. de Sarabia 

éoíi é f  óbjéto de manifestarle trátábah de obédecér su m i- 
|á|t.qj%d$igidñ^s del ídolo de nuestras libertades, del 

ífiXícfe fe jjartero , volviendo tráhqúíloS á -sus trabajos,* 
confiados en la palabra de aquél1 ilustre caudillo y en el 
iHtéró^ qué para mejórar la suerte de la  clasé obrera han 
tóÜáídó ndestH ít digníáiillas Atrtoridádes lócaled. Mtes cUa- 
tro ^ Á  4forazaqaŝ  el Sr. de Sarabia con el objeto dé 
pofie^éá  éóflOéimiento del Sr. Capitán Géneral tan fausta 
npev^ ,v y  esta Autoridad no lia podido ménos de quedar 
attm ^fefe^éeropláeida d é la  determtnackwt de una clase 

é ’iá lh  éfi un  Ujomehto de obcecación pudo llegar á 
íéoffééér1 éús verdaderos in tereses, pudo llegar á con

mover laá bases de su futuro bienestar.
Bareeldña* ha recobrado ya su aspeeto habitual. Con

forme á lo que prom etieron ayer los directores al Sr. de 
Sarabia v esta mañana los trabajadores se han presentado, 
á las puértas de las fábricas obedeciendo respetuosos el 
C0ns4ó amigo dél Duque de la Victoria. E m pero, como 
&fk varias fábricas ho se creia que se presentasen los tr a -  
bájádbré^i rio estaban prevenidas, y este es solo el motivo 
p é r qué algunas han dejado de funcionar.

Es'probable qué mañana funcionen todas, y que todos 
I^éOjjérÉiriOS hayan ya vuelto á sus.tareas. Si hoy algunos 
háñ  ddjádó de trabajar, debemos decirlo en  su obsequio# 
né  Rá Sídó pof culpa suya , sino por la causa mencionada;

Lt» trabájadoréá todos están resueltos á esperar paeí- 
fiCámettlb la resolución de las Górtcs y del Gobierno, é 
íttforiri^é^forfiiárá por las Autoridades, el juradq bajo el 
p lanqup  indicó nuestro periódico como medio conciliato- 
rl¿ ‘, y  qifé ha sido Aceptado.

-Los directores de los tra b a ja d o re sq u e  ayer vimos re- 
u ^ é é í  éh deéa déiSr. S áfáb ia , nos inaniféstaron que to
dos estaban snm am enté indignados por el vil asesinato 
d p  Sri' Sot y  Phd’rte, f  qué xr&ían que su lixuei le no era 
ohrá dé ílingun trabajador : mas nos dijeron aún , y  .fué 
que ppr tpdos los médios quo estuviesen á  su alcance bus- 
ca tiaá  4 lb s  ásé&inos y los presentarían ellos mismos Ala 

Si afortuiíadámente calan en sus manos, 
ási los trabajadores, y la prensa será la p r i -  

stí comportamiento y eti hacerles Justicia, 
eféñttí&nfio on él salón de la Diputación el e s- 

^e  Votos para Diputados bajo la p res i- 
Sr. Goberriadqr'civil D. ílirilo F ra n -

ratáfiffoidáYíá févisatr trés'^ que son las de

Vich , Calaf y San &0Y- Éor consiguiente no podemos dar 
aun cuenta deWésultado definitivo. , ;;

Los que hasta ahora tfénen mayoría de yptos sondes 
Sr^sjfon.ajg y Gener. ¡Corona dé Aragnn.>

IGUALADA 10 de Julio.-Todo el malestar ha cesado 
í?e 11 n ,̂ p an e ra  admirable , ‘pfóríta y satisfaeforia. Los se -  
noies tabi’icantes, dando jULjauevo rasgo dé patriotismo, 
amoi al orden v á lá lilieriád ; cedierdrl gerterosos al au
mento que en benefició le  tos obreros les .propiisíerdn sus 

^s' hiéles como han sido siempre en la obser- 
vpnciardálultlino tratado sánOéonado por él • Sr. Géheral 
uonernauor, ha crecido ahora el valor de los trabajos en 
can ciad c°nsiderable, y  haciendo un  sacrificio en sus in 
tereses inapreciable y trascendental. Quisiéramos que un 

j lbefal J  eportuno no pasase desapercibibo p a ra ' 
éstos á su vez correspondiesen con gi a- 

tn u a /n o  promoviendo desórdenes en unos dias qüe tan 
necesaria eS la tranquilidad y confianza páfa f e r  an iliia- 
mon y prosperidad á núesíra trabajada patria, y  que tanto 
C0T1 t'uós fuer fes contra el enemigo común. 
k • vuUCíonáron ya ún  considerable número de fá
bricas, a cuyas cuadras se presentaron* moiu proprio los 
operarios, y hoy creernos lo hacen todas, habiendo asi to
do vuelto á su estado normal.

Laŝ  diligencias instruidas en averiguación de los per
petradores del atentado del dia 2 parece revelan m uy po
ca luz. Hállase detenido uno solo en quien recaen sospe
chas, y se esperan datos de sus declaraciones. Se propala, 
creemos con atroz calum nia, que los criminales en n ú -  

fió 8 , como han manifestado las víctimas, eran 
individuos de esta Milicia Nacional. [Idem.)

BURGOS 12  de Julio.— Los la tro-facciosos que re 
corren par te de esta provincia siguen Cometiendo ex
cesos. A las dos y media de esta madrugada han deteni
do el coche de la Mala que venia de F ran c ia , en tre los 
pueblos de Quintanapalla y  Rubena ;• registraron las bali- 
jas, y .han quemado dos paquetes de la córrespondeneia de 
Logroño y el de los periódicos procedentes dé Irun. Todos 
los trabajos de las Autoridades y movimiento continuo de 
las columnas se estrellan en la protección que los citados 
Crimínales encuentran  en los pueblos. No bastando ya las 
reconvenciones, arrestos y multas impuestas para que los 
Alcaldes y Concejales den "partes oportunos y  ciertos del 
paradero de los latro-facciosos, el digno y activo Capitán 
General de este distrito ha circulado á todos jos pueblos el 
adjunto ban d o , imponiéndoles severas penas. Triste es en 
verdad que una cuadrilla de bandidos de 2 0  hom bres, es
coria de ja  sociedad , por la protección que el pais le dis
pensa , tengan en alarma á toda una p rov incia , y que 
sean causa para que algunos periódicos, que sin conocer 
el terreno fii lá clase de guerra que hacen , quieran su 
poner falta de energía en las Autoridades : estas no pue
den hacer más, pues trabajan sin descanso, y desean como 
el que más su pronto esterminio.

La recaudación en él mes de Junio en esta provincia 
ha sido satisfactoria: se ha recaudado más de lo consig
nado; por rentas estancadas y tincas del Estado 1 7 ,1 9 3  
reales 5 mrs.; en ramos de Fomento 10,617 rs. 28 mrs v 
en otros del Tesoro 8,138 rs. 2 6  mrs.

El colera-morbo sigue invadiendo algunos pueblos de 
la provincia, y éií esta capital continúan los casos.'

El pstado actual es el siguiente :

Enfermos anteriores.  ..........    ^2
Invadidos en los dias 10 v I I en la ciu

dad y sus barrios    ...............  %\
En el p res id io . .................................. ....!. . \ \
En ía casa-galera.. .  .     \ / ^4
En cazadores de Baza     \ )

Total    . so
Fallecidos en los dos d ía s .   \% \
Curados   ................................... ............ t . ’ j  5 [ ^

Quedan existentes. 59

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.—ESTADO MAYOR.— SECCION 3.a

La falta de ciunRÜmiento A lo prevenido en migando de 28 de Mayo *o- 
bre dar parte 4 las Autoridades y Comandantes de columna al presentarse en 
los pueblos 6 sus términos cuadrillas-^e bandidos : el escándalo, con que aigu- 
no.  ̂\ ecinos los acojen en sus casas ocultándolos de la persecución de las tro- 
pas, hacen ilusorias cuantas disposieiones se dicten para su exterminio, y ej 
infatigable atan coa que son perseguidas.

.Mantua es ya que una cuadrilla de ladrones escudada un manto políti- 
tico, encuentre tanta protección v continúe impunemente.sus correrías, y qne 
la provincia de Burgos presente el raro fenómeno de hacer imposible la des
trucción de unos cuantos miserables.

Yo repugno el acudir á medidas violentas : nada hasta ahora he exigido 
que no fuese fácil y sencillo: nada que no pudiera cumplirse; pero cuando 
la persuasión y la templanza no han sido bastantes ,para despertar el senti
miento del bienestar individual y colectivo, y cuando por deber \  convenci
miento no veo en nadie el deseo de secundar las miras de! Gobierno, preciso 
es acudir 4 otras medidas que considero indispensables, y que serán ejecuta
das sin la mas leve alteraron. En su consecueucia he tenido por conveniente 
ordenar lo siguiente:
^1.° Todo pueblo está ̂ obligado 4 dar parte en el aeto de la presentación en 

é l‘, ó en su término de un número cualquiera de rebeldes, haciéndolo , pri
mero al Comandante de la columna de su distrito, ó cualquiera otra que se 
hallase próxima, y segundo ai Sr. Gobernador civil do la provincia y 4 mí. 
El pueblo que no lo. verifique pagará una multa, no llegando á 20 vecinos 
nos, dd SÓ6 rs. en papel dol Estado: dg 20 4 30 , de 1,000; oO 4 100, 
de 2,000, y de este número en adelante , de 4,000, Si reincidiese se duplicará 
la cantidad, v por tercera vez me reservo dictar medidas mas severas. Estas 
mullas serán satisfechas por el vecindario todo sin excepdon. Iros individuos 
de AyQntámiento pagarán una multa igUal por la primera vez, y en la rein
cidencia seráír juzgados militarmente y sentenciados según las leyes corno 
auxiliadores y encubridores de los facciosos.

-•* Eara que esta disposición, que ha de ejecutarse sin remisión, no presente 
dificultad ni entorpecimiento alguno, y con el fin de evitar la disculpa gen e
ral adoptada por todos los Alcaldes, de que ignoran io que pasa en sus pue
blos , ó que han sido sorprendidos, prevengo que constantemente ha de ha
ber en elfos un individuo de justicia, y en la torre de la iglesia cómo punto 
mas elevado un Vijía, para que avise en el justante de avistarse los ban
didos. Durante la noche habrá patrullas de vecinos é individuos de Ayunta
miento para que los recorran y sepan precisamente lo que pasa én ellos.

3-q Én- los partes, que han de mandarse por propios y. no de justicia en 
justicia, ha de expresarse precisamente la hora, el número si ser puede , y 
lá dirección que He ven ; comó podrá suceder muchas veces que no puedan 
ponerse por escrito, se darán v er b a le ss ien d o  responsable el individuo á 
quien'se le encargue de &u. pronto cumplimiento. x

4.*x Los Alcaldes de los pueblos de residencia de las columnas, ó el indi
viduo de Ayuntamiento que quede en é l , darán pronta dirección á los par
tes , áíenjpre que aquélla hubiese salido. ^

3.* Les pueblos ó particulares que. por un simple aviso ó reeado 
mandasen 6 Ikvasen víveres ó forraje á los bandidos, den ó no parte, se 
oonsiderarán en el caso del artículo 1.® para, el castigo que en él se impone.
; C.° Los dueños o habitantes de las granjas y ventas deben dar parte al 
Alcalde del pueblo á que pertenezcan de la presentación o pase de Jos 
facciosos por ellas: los que no lo hicieren pagarán por la primera véz uua 
multa de 208 á 580 rs., y por la segunda..se harán desocupar y quedarán 
eárradas. .

7.® Todo habitante que admita en su casa un número cualquiera de re
beldes y nódé cuenta inmediatamente al Alcalde ú otro individuo def Ayunta- 
tólénin, para q(>e este lo haga á las Autoridades, sera juzgado por un Consejo 
de guerra, y sentenciado, no teniendo 30 añeej de edad, sea casado ó soltero, á 
servir ocho años en el ejército de Uitramár, y pasando de está edad á seis 
aáos.de presidio fuera de la Península. >

8.® I.os médicos y cirujanos que curen á un faccioso herido ó enfermo sin 
dar parte inmediatamente al Alcalde del pueblo para quo lo trasmita 4 las  
Autoridades serán considerados eomo auxiüadores, y en tal concepto juzgados 
y castigados, y lo iqismo sucederá á los eclesiásticos que le í presten auxilios 
espirituales sin dicha circunstancia.

Para que cita disposición tenga el mas exacto cumplimiento, los Coman
dantes de columna me darán cuenta inmediatamente que llegue á su noticia la 
contravención á cualquiera de estas prevenciones, procediendo en el acto a 
mandar á mi disposición los Ayuntamientos de los pueblos en que suceda, y al 
arresto délos individuos culpables d¿ Ips delitos que mareán los artículos 7.°, 
y 8 .°, y en la misma obligación quedan todas las Autoridades civiles y ju
diciales, de quienes espero secunden con incansable celo mis disposiciones.

E»ta circular se hará saber 4 todo el vecindario y dueños de granjas y ca
sas de campo para qúe nadia pueda alegar ignorancia, debiendo los Alcaldes 
darme cuenta del recibo de su publicación.

« Las disposiciones de esta circular son aplicables á todo el distrito, pero en 
la actualidad solo tendrá lugar la parte preventiva del art. 2.° á los juzgados 
de primera instancia de esta capital, Castrojeriz, Villadiego, Sedaño, üriviesca 
Belorado, Lerma, Villarcayo, en Ja parle comprendida d«sde Ja carretera de 
Bilbao hastav el confín con Sedaño, Salas de Jos Infantes en la parte derecha del 
rio Afianza,y Reinos» desdo la cabeza de partido hasta Valderredible y direc
ción de Aguilar, que es el terreno que racorren los facciosos ; pero so enten
derá que en todas debo cumplirse desdi} que entren en su territorio, y que 
donde no hajacolumnas cerca, deben dar los partes á los Jueces de primera 
instancia para que estos lo trasuntan sin demora.

Burgos 10 de Julio de 1835.— Luis García.

De Reinosa con fecha 10 detallan el choque habido a 
las doce y media del mismo entre una columna de caba
llería y la facción de Hierro, compuesta de 2 7  hombres 
montados y bien armados, en la cuesta ó repecho que hay 
eti el camino real antes de llegar á Pozazal. Comenzaron á 
tirotearse basta llegar á este ultimo* p u n to , donde volvie
ron cara los facciosos y em prendieron un combate reñ i
do: tres veces se cargaron múfcuamente á quem a-ropa, 
quedando en el camino real tendidos cuatro facciosos y 
dos en los trigos^ ignorándose los heridos que van, aun 
que un  Sargento dei Rey que' se halló en la refriega ase
gura que iba Hierro herido en la cara , y dos mas en muy 
mal estado. . -

I)e la tropa quedaron ' también muertos en el camino 
reál el len ien té  del regimiento del Rey, llamado D. Pedro 
Rerenguer, un  cabo del de Sagunto y un  soldado. Si no 
muere el Teniente, eoneluye cón ios facciosos. Los cascos 
de los soldados han librado de la m uerte á muchos, pues 
están llenos de Cuchilladas; el deb Teniente quedó com
pletamente inutilizado, porque recibí o . lo meaos 20 cu
chilladas ytfi s\ no je  hubieran  ti redo un trabucazo á tra i- 
cw n cuando se estaba bátiendo, no era fácil que hubiese

perecido: El caballo del fem en te  quedó fendftdo en medio, 
del eauiino real, y  cuando murió aquel estaba ya monta
do en otro de un soldado.

Con mucha heroicidad se ha batido Ja tropa, y lá p ru e
ba está en que casi todos los soldados salieron poco ó m u
cho heridos de arma blanca ; pero tan  solo cuatro sé ve- 
cogieron en mal estada
, ,  La columna se componía de 37 caballos del Rey y S a- 

gurifo.
ífodé^dos Ids carlistas poT lá% tropas leales, se parap e 

ta fon detrás de dds carros qríé easualsneate paisaban por 
el camino. Cou una poca mas Calma por p&fte de los sol-*; 
dados, los carlistas hubieran tenido que entregarse ó mo
rir  abrasados4 por la füSiieriá; pero con el ánsia de apode- 
rarse tfeellos , los"soldados se echaron sobre los carros, y 
asi hubo qpe lamnnfcu la m uerte de dos léales. *

Los Nacionales de Ruinosa, que salieron inmediata
m ente, n o  alcattzúftá^á te facción^ qué como de costum
b re  se habia .dispersado: recogieron tres heridos y los 
siete muertos.

Los facciosos se dirigieran hácia Mata la Hoz,’Brañose- 
ra y aquellas montañas^ á cuyo puntó se dirigió el señor 
Comandante General de Patencia después que tuvo noti
cia de la ocurrencia, pues se hallaba operando por otros 
puntos inmediatos á Aguilar de Campos.

Estas son las noticias que encontramos, de que no sa
limos garantes por no haber recibido comunicación algu
na de ella. (Del corresponsal de la G aceta )

CADIZ 10 de Julio.—Hoy á los dos y inedia de la tar -  
de ha fondeado eri esto puerto la fragata de guerra ho
landesa Dejgersbank , procedente de L isboa, conduciendo 
á su bordo á S. A. R. el Príncipe de Orangé, heredero de 
los Paises Bajos, quien cumpliendo una Real órden de su 
augusto padre, guarda et mas rigoroso incógnito.'

A consecuencia de la ley de desam ortización, son m u
chas las soticit lides presentadas para la redención de cen
sos. (Idem.)

G ERONA 10 de J u l i o .-A las once de la m alfarra de 
h o y , y  sin que haya ocurrido la menor alteración , han 
sido fusiladas en esta plazMO de los prisioneros do la 
facción M arsal, cuyos nombres aparecen en  la lista que es 
adjunta. El Consejo de guerra perm anente sigue juzgando 
á los demás prisioneros.

La provincia disfruta de la mas completa tran q u i-

Lista de los prisioneros de la facción de M arsal, que á 
las once de la mañana de hoy 10 de Julio han sido fusi
lados en la plaza de Gerona.

Comandante, Ramón Salvador.
Capitán , Salvador Coll, alias Pioch,
Idem, Gerónimo Aparicio.
Oficial, Juan Cauto.
Id em , Agustín Solans.

' Soldado, Vicente Benavente. 
íd e m , Juan Aguila.
Idem, Manuel González.
Idem y Juan Rivet,
Idem , Joaquín Castellar. (Idem.j

_ Idem ídem.—Hoy á las cuatro de ía larde una partida 
de guardias civiles" ha conducido presos á esta capital 
cuatro sugetos, de los cuales dos pertenecen á la partida de 
M arsal: los otros dos son también sospechosos. También 
nos acaban de asegurar que unos tres ó cuatro Nacionales 
del pueblo de Calonge, acompañados de su digno Coman
dante D. Francisco Paradela y X ifra, han preso un hom 
bre de algunos años y que le ocuparón una carabina de 
grueso calibre.

Se dice que los Oficiales del batallón de ía frontera que 
manda Roger han solicitado á este q u e , haciendo el sa
crificio de su exquisita delicadeza, admita uno de los ca
ballos que tomaron á los facciosos con objeto de que tenga 
aquel y el pueblo todo un  trofeo de tan brillante y  glo
riosa acción de armas.

lié aqui la última órden de la plaza:
Rabilantes y Nacionales de la provincia de Gerona: Cuando os dirigí la 

palabra en 3 del finado Jimio al declararse es la provincia en estado excep
cional, estaba lejos de creer que llegase el caso de ofreceros el doloroso es
pectáculo de que liabais sido testigos en este dia. Mi corazón noble y genero
so, cual mis convicciones, tiene la serenidad suficiente para ver morir y batir 
á los enemigos leales en el campo de batalla; pero padece y se comprimb al 
contemplar sereno *f derramamiento de sangre humana , y mucho mas sien
do toda española.

Los enemigos l ? nuestra Reina y de nuestra patria, que lo son por lo tan
to de la felicidad y prosperidad de iodos los españoJe* honrados sin distinción 
de colores ; batidos r aniquilados una y mil veces; convencidos de su impoten
cia, no por eso cejan en sus infernales planes, y aunque tuvieran que ver 
derramada hasía la última gota de sangre española, proyectan continuar en sus 
maldades haciendo todos los esfuerzos para envolveros nuevamente en los 
horrores de una guerra civil, pues que á ellos poco les importa la ruina 
común de la patria, ya que 110 pueden lograr satisfacer su infundada ambición.

Ni la lección que han recibido en las alturas de San Lorenzo, ni el cas
tigo que han sufrido en este dia les hace abandonar sus inicuos proyectos. Tengo 
ea mi poder los documentos fehacientes de los trabajos que han organizado, y 
por la tanto debo advertiros que no os durmáis en ia victoria.

Nacionales: Si bien los ecos patrióticos del himno de Riego electrizan el co
razón, enaltecen ia imaginación y dan mayor vida al hombre en el campo de 
batalla, es menester que con sus melodías no nos demos por satisfechos v 
creamos que también lo están nuestros enemigos. Alerta pues, y vivid pre
venidos; no nos dejemos engañar por falsos apóstoles, ni perdamos la vigi
lancia en los que trabajan cuando nos creen en el descanso, abusando de 
nuestra generosidad.

Ya habéis visto que yo estoy prevenido. Las demas Autoridades también lo 
están. Es menester que lo esleís también, y que confiando en nosotros ayudéis 
en masa siempre y cuando llegue cLcaso con las armas en - la mano á la de
fensa de las libertades patrias, del Trono de Doña Isabel II, y del invicto Du
que de la Victoria, seguros de que os guiará vuestro amigo y Gobernador 
Militar, Felipe Ruiz.

Gerona 10 do Juiid de 1833.

Segim se desprende de algunas cartas halladas á los 
presos, el partido carlista trabajaba con perseverancia 
para sentar sus reales en C ataluña, y cifraba su mavor 
empeño én las óeuiTencias que tenían que sobrevenir, 
particularm ente en Barcelona y Tortosa , en cuyas ciuda
des derramaban oro en abundancia, y  avocaban-sus mas 
diestros emisarios para sublevarlas en una ocasión dada.

,Y sin duda si.esos disturbios no han ido mas a llá , es 
probable que se deba á la cordura de la benemérita Mili
cia N acional: sin embargo, era suficiente para distraer las 
fuerzas del ejército y privarles de que se ocupasen en el 
exterm inio de la Dicción que á mansalva se habria ense
ñoreado de Cataluña.

Corrobora esta idea una contestación á dos cartas de 
fecha 26 y 27 de Junio expresando que: « Se tiene advertido 
á los de Barcelona para que á toda costa el movimiento 
que se estaba preparando i en la capital del Principado) 
coincidiera con la entrada de Marsal y demas cabecillas.»

Otra revela la existencia de grandes sumas en Bar
celona, é interinam ente la de cuati o mil duros en Tortosa, 
al objeto de alimentar la conspiración.

Ótra dirigida al Marques  significa el deseo que el
movimiento se haga luego en razón á las grandes canti
dades de dinero que se consumen en España para dar 
pábulo á la insurrección. ,

Otra consignando el quedar resuelto que por esta 
■parte dieran el golpe los cabecillas Marsal, Tristany, B01-  
jas , & c., & c ., á cuyo efecto se hicieron pasar im portan tés 
pliegos por medio de un  comisionado, coil la m ira de que 
muchos pueblos de la provincia de Gerona secundaran 
simultáneamente el levantamiento.

Otra manifestando que Marsal solo era interinam ente 
Capitán General de Cataluña, puesto que en propiedad que
daba nombrado el Infante D. Juan.

En alguna ótra se entre'vé que los directores del mo
vimiento fluctuaban acerca del resultado que tendría la 
expedición :— Confiaban mucho en ia agitación de Barce
lona, y esperaban que el primer cómbate én que se em pe
ñarla Marsal seria ventajoso para sus arinas, y  asi es que 
en la discreción y prestigio de este Jefe depositaban una 
entera confianza.

En otra carta , refiriéndose á la efervescencia de Bar
celona , se leen las siguientes palabras: « De ese golpe de
pende el triunfo ó la pérdida de la causa: se entra en Es
paña, contando que Barcelona y Tortosa se conducirán 
dignamente, secundando en la mayor escala posible el mo
vimiento, para lo cual se manda utilizar todos ios medios, 
sacar de todo los recursos posibles, distribuir los fondos 
y pagar la gente de modo que al prim er aviso puedan dar 
el grito.»

Y en otra «que no se precipiten (en  Barcelona), que 
esperen que haya pasado la frontera para asi concertarse 
mejor, ya que la vigilancia extremada de la policía fran
cesa contrar iaba alguno de los proyectos  Y que si se
desgraciaba este esfuerzo, quedarían entónces inutilizados 
para muchos años.»

Inmediatamente que la facción al en trar en España 
hubiese sido auxiliada por la conmoción de Barcelona, y  
hubiera ofrecido el resultado alguna seguridad á los inva
sores , entónces so d e b ía  pasar al comité extranjero por 
el telégrafo el parte que sigue :

Joseph est p a r tí; ü  a termine ses  ̂affaires assez bien.— 
Añadiendo: bien, perfaitement si el éxito era del todo b ri
llante.—En virtud de este parte el Rey, el Infante D. Juan, 
Cabrera v otros Genérales ¿arlisias habrían acto continuo 
venido á España.

Y en tanto ocupaba la atención de los carlistas sus in^* 
trigas en Barcelona , que en París lo consideraban como 
elemento principal.

Se deduce . pues de estos documentos citados que la 
conspiración era horrible , bien estudiada y combinada; y 
á no ser las relaciones é incansable actividad de esté señor 
Comandante General, que á todas partes lia acudido sin 
arredrarle el temporal n i la fatiga , seguramente la patria 
otra Vez estarla envuelta en una guerra civil, y tendría * 
dias seguidos de Hito , porque -tolYériátt' á y^T(^íarsé lás

« spepn  de y.,deyasfcatíort qdS fforída
mtforle á eáfe c f e á v é n p r a d h . 1

La partida dé* carfetas qúe aéosada por los Naéíoriaíés 
rentró en Francia por el puértó cíe Cofefeja &  ¿f siguien
te : un  Coróne!, cuatro Comandantes, M  O0 (?iafeéy $9 de J 
la clase de tro p a , una íhujer Véstiífe de hombre , 5$ a r 
mas de fuego, y algunas canarias y  otros instrum entos do 
guerra. (Corona de Aragón.) ? \  ■ •

fcA JUNGUES* & % de JuUo* ~Todo el pais está t r a n 
quilo. ' ' . ...-:

Cincuenta y cuatro díspefisos de Marsal entmrpfL aíriel 
reciño  im perio, en tre  ellos seis heridos y una mujer que 
vestía el feáT trajb dte k e c k m .  Unos 20 q u e  pudieron sal-* 
var la línea por ía p&rte' que en traron  en  la frontera 
francesa burlando la ’activa Vigfencte de fes Autoridades 
de nuestro imperial aliado, y  a ip im k  mas que se.habrán 
escabullido sin ser vistos de las muchas parartesique tenias 
mos. Fácilmente se podrá apreciar el núm ero de Jos que 
faltan para< 80. '  * ■' *

Muchos de los prisioneros qué caían en poder de dos 
Nacionales, huyendo hacia Francia , les pedían la vida 
y suplicaban a nuestros bravos montañeses qué dijeran 
que sé presentaban' El titulado Coronel francés cogido én  
las Inmediaciones- de esta por un  dependiente tíé la se
guridad , en las primeras declaraciones negaba haber for
mado parte de la canalla (son sus expresiones), pero des
pués del careo que tuVo con loá criados de Condesa, 
confesó de la cruz á la fecha, como vulgarmente se dice. 
Tal ve¿ al llegar á Figueras d iriá  también que se presentó. 
(Idem.) *

&RA1VADA 12 de Julio.— Me limito á acompañar un  
ejemplar de la alocución dirigida por este Sr. Gobernador 
á los pueblos de la provincia, y á manifestar á  cofttíriua- 
cb n  el movimiento sanitario  de esta capifah

Día W .
Invadidos .  .......................... . .  495'
Curados : ....................................
Muertos— .............................      106

 ̂ E xistentes.  ......................  835 v,..V  ,/

Dia / / .
Invadidos........................................ ..
Curados.. . . . . . . . . . . . . . .  ___ __
Muertos.......................................    122

Existentes   791
Habitantes de esta provincia; La terpble enfermedad del cólera-morbo, 

coyas mortíferas Jjliellas están recientes aún en el hermoso suelo de osta 
provirióa# acometiendo de una manera impetuosa á la capital como para po
sesionarse de la cábVzcíy ha ido interesando con su maléfica influencia á una 
gran parte de loá pueblos com‘pYet?didos en ella.

De los puntos ihvadidos recibo diarlíftííertte áolorosas noticias (Jue con
tristan mi corazón, ya por la falta de fondos en qiíc m  encuentran sus Mu
nicipios para hacer frente á tan espantosa plaga, ya por la emigración de las 
cióse? acomodadas, que al primer amago han huido despavoridas, shí dejar en 
su fuga-medios con que socorrer 4 sus desvalidos hermanos. ,

También me dtíelen las quejas que se me producen contra algunos Al
caldes, que olvidando los mas sagrados deberes de la humanidad, y desobe- 
de'CfeñdO abiertamente las Reales órdenes vigentes, no solo impiden el libre 
tráfico estaldeciett'dd ios prohibidos cordones sanitarios, sino es que ha llegado 
en varios su obcecación y temeridad hasta el sensibl e extremo de privará  
sus convecinos de la extracción de especies para el sustento, como si estas 
desacertadas disposiciones fueran basta rites para librarles de la geqeral in
vasión que se sufre en casi toda la Península.

Ésta quimérica idea, destruida por la experiencia y considerada cómo ineficaz, 
paralka el comercio, ánóquila la agricultura y mata la industria, creando 
ademas odios entre los pueblos y exponiéndolos á conflictos lamentable^.

Por lo tanto exigiré la mas tremenda responsabilidad, y entregaré á los 
Tribunales, á los Alcaldes que frmtediatamente no alcen estas barreras im* 
propias de la cultura del siglo. 1

Otros son los medios que deben ponerse en juego para eombatir á tan 
tenaz enemigó, y con k>s que se logra, si no extirpar el rñal, atenuar al ménos 
sus efectos.

Procúrense los mas prontos y eficaeeí auxilios á los acometidos; esta
blézcanse hospitales para el pobre; plantéese el soem o á domicilio, y llágase 
renacer la tranquilidad y confianza en el abatido ánimo (fe los vecinos, y la 
enfermedad perderá una gran parte de su destructora acción.

Bien se me alcanza que las necesidades son muchas y los recursoí jatra 
aminorarlas muy escaso^; pero contapdo con Autoridades celosas, llenas de valor 
cívico, de patriotismo y de abnegación, secundadas por al clero, la clase mé
dica y los particulares, pueden conquistarse beneficios inmensos para los des
validos, y destruir tal vez en su.cuna el gérmen de tan fatal enfermedad.

Para ello me dirijo especialmente á los Ayuntamientos y Juntas de Sa
nidad de los pueblos, recomendándoles proporcionen lodo género de auxilios á 
los menesteroso^ y acometidos, sin que sea un obstáculo para realizarlos la 
ausencia de los vecinos pudientes.

La necesidad general obliga á todos y sin distinción, y mas fuertemente ¿ 
los que se encuentran en el caso de contribuir con desahogo.á enjugar las 
lágrimas de los desgraciados.

Bajo este concepto, las primeras disposiciones deben ser las do apelar á la 
caridad de los vecinos, hacer derramas proporcionadas, exigir préstamos, con
minando á los auseutes para que entreguen las cuotas que se les designe; em
plear los fondos aprobados para calamidades e imprevistos; y por último, 
acudir á mi Autoridad, siempro solícita, proponiéndome los medios oportunos 
para quo no llegue nuaoa el doloroso caso de ,que por abandono ó falla de re
cursos sea víctima cualquiera de los infelices acometidos.

Esto, unido á una bien éntendida y pura administración ejercida con des
interés y filantropía, y siendo los constituidos én Autoridad ó con cargo pú
blico los que presurosos lleven su ofrenda para dulcificar la desgracia del ne
cesitado, hará que la historia justifique sus actos, y la humanidad rinda trU 
buto á sus virtudes.

Pueblos do la provincia: Conciudadanos: La crisis calamitosa en que z*os 
vomos envueltos cesará pronto. Pedidlo asi al Todopoderoso, cuya misericordia 
infinita jámas desovólas fervientes súplicas de sus'afligidos hijos; y mientras 
llega ese dia de ventura, contad con que no os abaldonará ni uu instante, ni 
permitirá os'falten los consuelos y recursos necesarios para hacérosla mas 
llevadera, vuestro compatricio y Gobernador, José Gómez Sillero.

M A L A óA  11 de Julio,—Por Real órden de 4 del ac
tual ha sido declarada trasversal de gran comunicación 
la carretera de Córdoba á Málaga en la sección correspon
diente á esta provincia.

La recaudación de fondos en el mes último ha sido re
gular. Si bien en unos ramos no quedó cubierta la con
signación , excedió en otros , como en el de Aduanas. Tó- 
das las clases , inclusas las pasivas, han sido satisfechas.

Diez y ocho pueblos de esta provincia se hallan inva
didos del cólera-m orbo, y en algunos otros se han  dado 
cásos sospechosos. En la mayor parte de aquéllos se p re 
senta con carácter benigno. : ,
' Se nota este año mas concurrencia qtie otros en los 
baños de Carra traca , ya porque ha empezado á usarse él 
nuevo y magnífico establecimiento de baños, que está 
casi concluido , y ya porque muchas familias se han  tras
ladado alli huyendo del terrible azoté del cólera.

Han entrado ayer en este puerto los buques siguientes: 
Bergantín español Joven Guillermo, procedente de Villa

viciosa: laúd id. Julia, de Marbella: goleta inglesa Aluet de 
Gibraltar. ’

Han Salido: laucl español Carmelita, para Barcelona , y 
cinco en lastre.

IfA R R A G O lfA .-^ A continuación verán nuestros lec
tores dos comunicaciones dirigidas, la una por él A yunta
miento de Reus al Sr. Gobernador civil de la p rov incia , y 
la otra del S r, Gobernador m ilitar a l  Sr. Alcalde de diqha 
villa:

“ Esté Ayuntamiento, eomo 4 V. >S. consta perfectamente, abriga la íntima 
convicción de que en esta villa no se alterará en lo mas mínimo el órden pú
blico con motivo de los acontecimientos do Barcelona, no obstante de ser otro 
de los centros de f¿\bricacion que existen én el Principado. A pesar de semejan
te seguridad, es preciso ejercer la mas exquisita vigilanciaj conservar en una 
d sposicion pronta á obrar la Milicia Nocional de este pueblo, única fuerza con 
quepuede contarse en él para el sosten, dé la tranquilidad, á cuya sombra debe 
rendir sus ópimos frutos el árbol de ía libertad que tantos años hemos regado 
con torrentes de preciosa sangre. La necesidad dé qué la Milicia Nacional se 
mantenga perenne y muy sobre áviso en esta población es reconocida, no (dis
tante las buenas disposiciones d8‘ los obreros de la misma: con todo, deseando 
este Ayuntamiento que los servicios de dicha benemérita institución para la 
defensa de la libertad y del órden se, extiendan mas allá de los muros de «sta 
villa, ha acordado en sesión del dia de hoy hacer presente á V. S., para qué 
se sirva V. S. hacerlo al Eterno. Sr. Capitán General dél Principado, qué bí 
considera necesario que parte de esta fuerza ciudadana acuda a la capital pará 
contribuir al restablecimiento del órden, se halla pronta á efectuarlo sin pér
dida de momento, pues cuando se trata del sosten de tan caros objetos deben 
arrostrarse toda clase de sacrificios y privaciones, y ésta población nunca se 
hizo yorda al grito de la libertad amenazácla.

Reus 7 (b Julio de 1835.— El Alcalde constitucional, J. M. — Al I. S. G. 
de lá provincia de Tarragona.**

El Excmo. Sr. Comandante general de esta provincia dice con fecha 8 del 
actual al Sr. Alcalde constitucional fie «sta villa lo siguiente:

“Gobierno militar de la plaza y provincia de Tarragona. — Sírvase V. S . ' 
reunir 4 los señores Jefes y Oficiales, sargentos# cabos y un número de Na
cionales por compañía, y hacerles presente que conociendo el espíritu liberal 
que reina en la Milicia Nacional de, la provincia de Tarragona, su decidido amor • 
al órdén,á ia liberta!, a’lTrobo Constitucional y aí Gobierno que’preside é l ilús
tre Duque de la Victoria, y contando con los ofrecimientos que siempre me han 
hecho para defender tan caros objetos, no he dudado un momento en haeér 
presente al Excmo. Sr. Capitán General del distrito, para que también lo ba
ga al Gobierno de S. >1. la Reina constitucional, que la Milicia Nacional de la  
provincia de Tarragona, fiel á los deberes que le impone su digna institución, 
será el primer elemento do órddn en la provínda, ofreciendo toda sn firme y 
leal cooperación para preservar á la industriosa Cataluña de las desgracias en 
que quieren sumirla lo? enemigos iodos de las instituciones y del bienestar >y 
prosperidad del Principado, que con sus maquiavélicos planes y tenebrosas 
maquinaciones han logrado apoderarse de las infelices clases obreras de Bar- 
cefpnu/laí cuales, en sí sencillas y seducidas por falsas teorías y engañosas 
apariencias, no han conocido que son víctimas dé crédúÜdád y ciegos iostru- 
pientos de los enemigos de la libertad; asegurándole á Y, S. que como Autori
dad militar me hallarán á su frente, y como individuo de la Milicia Nacional 
entfe"*as filas, para sostener á toda costa el órden público y la tranquilidad 
de la provincia. Sírvase Y. S. mandar que se dé estaeomumcacion en 14 
órden de los batallones de esa Milicia Nocional.— Dios guarde i  V. S-ínancdias 
4ños. Tarragona 2 de Julio de 1835,-r- EF Bri|adíer jGétetpaijop «ÚHir, 
fefeóh Góméz.— Al Sr. Alcálde df Reus.»

TOLEDO 13 de Julio.- El colera que se declaró en el 
prendió de esta capital, no ha tenídb felizmente e! desar
rollo (píe m  temía, y délos 17 individuos que han sido> 
invadido» solo han muerto dos y quedan? nada tuas que 
cuatro con fe epidemia, aunqiie con carácter tan leve, quo 
holofrecfcn él niehor peligro. En cambio hatx ocurrido ca
sos M  y í̂oujon", y contíRÚájfi en ViUaseq^ite, si
bfon (Dd corresponsal de'hi Gaceta.;

VITORIA 12 de Julio.-El destacamento de Guardia
Civil del puesto de Salvatierra- pféstó un buen aeryick) el 
digt 7 del actual logrando lá captura de tres bbmbres y 
uoa mujer que, con alguno t o s , fonian .reuniones *3, é l  
tnonte de San Adiian * inmediato af puebfo de Zalduen*- 
flo  ̂ ocupándole^ dos ^copetas, una mrahina y un cu-  ̂
chílfo. Î >s fines de estos Súgetos aparecerán' de |láe dilF» 
gencias que se instruyen *par ei juzgado de pririaera ins
tancia de esta oapital, y segtrtl htfe^lras rioticias lio será 
extraño que su objeto ThOse criíninal y poético á lá Yejf.

Dias antes, el 3 , el guardia del puesto á t  
Miguel Ogueta salvó la vida con ininínenta riesgo ( ¿ te  
suya# á un mño de cuatro anos, ^acándplo de entre Jas 
caballos 8$  úna diligencia quo tfiterchaba á oscape p ar di
cho pueblo.

, Tales hechos se renom ieodaa po r sí solos, y  m anjtenca 
á grande altura el concepto de \xn cuerpo que Va CóleCr 
ti va , ya independientem ente,, uos da todos los diastéstí*  
monios dignos def aprecio público. ;

El estado sanitario de esta provincia se maaÜfesta p o r 
•el que ponemos A oonU nuacion; y es copia del mismo 
que el Gobierno cjvil rem ite á  la s u ^ i c ^ id a d  v ^ |% fe >  
cumento se nps h a  facilitado^ asi como los partes diarios 

• de la villa deE lc iego , de los que r e s u f e q u e ^ u i ^ f e f e  
invasión de la epidetnte que Terminó á fines Ser Junip 
ocurrieron 39 defunciones, no 80 ó 90 como se ha dicho 
en varios periódicos.

. Ño dejan de adoptarse disposiciones para com batir él 
mal , y  en tre  otras es la de haberse establecido por e l  
Gobierno de provincia u n  servicio am bulante de asis
tencia domiciliaria para  que pasen á los pueblos inva- 

| didos t o  hom bres que sean necesarios para que se o cu - 
 ̂pen, á las órdenes de los facultativos y  de la Autoridad fo
cal, én lo q u e  sean mas convenientes , y  en asistir como 
enfermero á los coléricos que carezcan de persona infere* 
sada que lo haga. Ayer misino pasaron a Ocio cinco hom 
bres con dicho objeto .' . , ‘

La Diputación general presta al Gobierno civil la mas 
decidida cooperación, y  facilita toda clase de recursos para 
estas necesidades. (Idem.) /

Estado sanitario de la provincia de Alava con arreglo 
á los partes que se h ap  recibido en este Gobierno: -

.Labastida. /  a
Existían según parte  a n te r io r : 17 hom bres, 31 m uje

res y  6 n iñ o s ; total 54. " ;
Invadidos desde el pa^te an te r io r: 20 hombres,, 11 m u

jeres y 3 niños: total 34. ■
Curados desde el parte an te r io r: 15 hombres , 21 m u

jeres y 3 n iños: total 39.
Fallecidos desde el parte an te rio r: 3 hom bres, 3 m u

jeres y 2 n iñ o s : total 8.
Quedan existentes en este dia : 19 hom bres, 18 m u

jeres y 4 niños: total 41.—Quedan 3 graves.
Elciego.

Existían según parte an terio r: 2 hombres y 2 niikte: 
tolal4.

Curados desde el parte an terio r : 2 hom bres v 2 ftiñós: 
total 4.—Ha terminado la epidemia.

Villabuem..'
Existían según parte a n te r io r: 1 ho m b re , 9 mujeres 

. y 1 n iñ o : total 1 1 .
Invadidos desde el parte a n te r io r : 4 hombres y  G m u^ 

je r  e s : total 10.
Curados desde el parte a n te r io r : 1 hom bre  y 3 m uje

res : total 4.
Fallecido desde el parte an terio r: 1 hombre.
Quedan existentes en este dia: 3 hom bres, 12 muje

res y 1 n iño : total 16.—Ninguno queda grave.
Leza.

Invadidos desde el parte anterior : 16 hom bres, 18 
mujeres y 3 n iños: total 37.

Fallecidos desde el parte anterior : 1 hom bre, 5 muja* 
res v 1 niño: total 7.

Quedan existentes en éste dia : 15 hom bres, 13 m ujé^ 
res y  2 n iñ o s : total 30.—Quedan 4 graveé.

Amurrio .
Existia según parte an te rio r: 4 mujer.
Curada desde e l  parte anterior: 1 mujer.— Ha term i

nado el mal.
Laguardia.

Existían según parte an te rio r: 19 hombres y 20 adu
jeres: total 39.

Invadidos desde el parte an terior: 5 hom bres, 2 m ito 
jeres y 1 n iñ o : total 8.

Curados desde el parte anterior: 19 hom bres, 1S m u^ 
je re s  y 1 jniño:ftotal 38.

Fallecida desde el parte an terio r: 1 mujer. E 
Quedan* existentes en este dia: 5 hombres y 3 mujorte» 

total 8.—Ninguno queda grave,
Ocio.

Invadidos desde el parle anterior: 36 hom bres, 36 mu* 
jeres y  24 n iñ o s: total 96.

Curados desde el parte anterior: 13 hom bres, 9 mu-* 
je  res y  5 n iñ o s : total 27. .

Fallecidos desde el parte an terio r: 7 hombres., 6 m u
jeres y 4 n iños: total TY.

Quedan existentes en este d ia : 16 hom bres, 2J mujo* 
res y 15 n iñ o s : total 52.—Quedan 18 graves.

.. Berganzo. ,
Invadidos desde el parte a n te r io r : 23 hom bres, 20 m u

jeres y 5 n iñ o s : total 50.
Fallecidos desde el parte an te r io r: 2 hom bres, 2 mU**. 

j e res y  5 n iñ o s : total 9.
Quedan existentes en este  d ia : 23 heíñbros y  18 u jü^ 

jeres : total 41.—Queda 1 gravé.
Baños de Ebro. ;<

Invadidos desde el parte an terio r: 7 hom bres, 4 m u- 
j eres y  9 niños:Total 20.

Curados desde el parte an te r io r: 1 hom bre y 3 m uje
res; total 4.

; Fallecido desde el parfe anterior : ! hombre. w
Quedan existentes en este d ía : o hombres , 1 mujer 

y 9 n iños; total 15.—Queda 1 grave.
Samaniego.

Invadidos desde e l parte an te r io r: 7 h o m b re  y  3 m u
jeres: total 10. \

Curados desde el parfe an te rio r : 3 hom bres.- ‘ 
Fallecidos desde el p arte ,an te rio r; tjn ú je re s .
Quedan existentes en  este d ia : 4 hom bres y 1 mujer: 

total 5.—Quedan % graves,
. Navaridás.

Invadidos desde el parte an te r io r; 15 hom bres, 16 m u
je res y  6 n iñ o s : total 37. 4

Curados desde el parte an te r io r: 3 hom bres, 2 m uje
res y  1 n iñ o : total 6.

Fallecidos desde el parte anterior: 2 m u je r tsy  2 n i
ños : total 4.

Quedan existentes en este d ia : 12 hombres , 12 muje^ 
res y  3 niños : total 27.—Q uedan 4 graves.

En los pueblos de Ocio, Berganzo, Baños de K>ro, 8a* 
maniego y Navaridas se Comprenden todas las ocurren
cias habidas desde la invasión d é la  epidemia. Esta se ha 
desarrollado también on Zam brana, Salinillas de Búradoñ, 
N avarrete y Orviso, de cuyos puntos nb se tienen aún  da
tos exactos.

Vitoria 11 de Julio de 1853.—El Gobernador, Genon 
María Adana.

Este estado comprende desde el dia 2 del presenté ál 
de su fecha.

ALICANTE 12 de Julio.-A  la una de la m adrugada  
de hoy ha regresado á está capital'e! Gobernador (ávll áe- 
nór B arroeta, que como yá iíidiqu^étt. nri a h t^ tó riM b lá  
pasádo á priéSidir la elección de concejales de Callosa dé 
Segura. Aprovechando la oéasion de hálláfse 8 . S. en  la 
Huerta de O rihuela , ha visitado algunos pueblos de ella 
y la  fábrica de sales d é  Tofrevigá.

Ayer tarde llegó á esfe puerto / procedente dé fiare^ó- 
t i a , 1a fragata española J u lia , su  Cápitan D. José 8itjéS, 
trayendo a bordo 100 soldados de te bandera de Ultramaj*. 
Aqui ha tomado 18o individuos de la misma c lase , de lús 
cuales v an  destinados 44 á FuertoB ico y  Iqs resten tés 
241 á  la H abana, habiendo salido dé este puerto dicho 
buque á la caída de la tarde de hov.

Lá tranquilidad , asi como la salud pública ¡ continúan 
¿ib novedad, (ídem.)

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

Prrimer tercio.—P rovincia de Madrid.—Puesto del Mo- 
lar.—Por el segundo Capilan D. Juan Antonio López , c<to 
m andante de la l ín e a , y la fuerza á sus órdenes * foefon 
capturados gran  núm ero de delincuentes en e l mes da 
Maya próxim o pasado , y  prestado o trm  de
Jante im portancia; por ellos mereció p! referido ¿Gápítaíi 
i  iuáivíduos las « ^ i a s ^ e  su  0 e»gr*}, qiiie» w  entórS 
f  on  particular satisfacción del celo , actividad y  fiemas re*



Ovantes circunstancias que concurren en el mencionado 
Capitán, sabiendo conseguir que sus subordinados com
prendan perfectamente el cumplimiento que exigen los 
deberes.de la institución.

Provincia de Toledo. — Puesto de Sania Olalla.—En la 
madrugada del 26 del próximo pasado mes , las campanas * 
de dicha población hicieron la señal de fuego: instantá
neamente el sargento comandante del puesto D. Antonio * 
García, acompañado de los guardias Francisco Murueta, 
José Ramos y Francisco Cabello, se trasladaron al sitio de 
la desgracia, poniéndose á trabajar en  los sitios de mas 
peligro hasta que consiguieron extinguir las llamas y evi
tar se propagasen á las casas inmediatas; por lo que reci
bieron las mas expresivas graéias de las Autoridades y 
vecinos que tuvieron ocasión de admirar el valor v abne
gación que emplean los individuos del cuerpo en favor de 
la humanidad: SL E. se ha enterado coa satisfacción de 
este servicio r dando por él las gracias á ios individuos 
qué la prestaron. ' '

Provincia do Ciudad-Real. --*■ Puesto de Almagro.—Por 
el sargento segundo Juan Bautista Alfaro y cabo segundo 
José Gómez, fueron aprehendidos en la noche del 22 del 
anterior dos vecinos de dicha ciudad eq quienes recaían 
vehementes sospechas de ser los autores ae un asesinato 
cometido en ía noche del 49 del mismo, cuya captura ve
rificaron los expresados individuos por reclamación del 
Sr. Juez de primera instancia del partido.

Tercer tercio.*-Provincia de Sevilla. — El cabo primero 
José Gallegos, que con el cabo segundo Teodoro Perez y 
guardias Antonio Rodríguez, Juan Gallego, Antonio Car- 
mona y Juan de Mata, que se hallaba en persecución de 
malhechores, llegó el día 23 del próximo pasado mes á 
la huerta titulada de la Fábrica, término de la villa de 
P ru n a , en la que* tuvo noticia se hallaban ocultos dos la
drones. En él dispuso dividir la fuerza para reconocer él 
tsrrciio, y asi se verificó, Saliendo los criminales á Caba
llo del sitio en que se ocultaban; pero al emprender su 
fuga fueron perseguidos velozmente por los individuos del 
cuerpo, y viéndose acosados, uno de los ladrones disparó 
su escopeta al cabo primero y guardia Juan Gallego, sin 
que afortunadamente surtiese efecto: no sucedió asi con 
un disparo que hizo el guardia Antonio Carmona, pues 
resulto muerto uno de les malhechores; lo que acredita el 
valor y serenidad de los guardias que jamás se arredran 
al frente del peligro , y con pid^o seguro castigan la auda
cia de los malvados.

Después continuaron persiguiendo al otro criminal, 
que consiguió evadirse á favor de la mucha maleza.

Fue ocupado y entregado á la Autoridad el caballo que 
montaba el criminal muerto, asi como un bolsillo con 
una moneda de 30 r s . ; dentro de la casa también se en
contró un caballo perteneciente á los mismos, y tres apa- 
rejofe completos.

El Exemo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con gusto de tan brillante servicio, dando las mas 
expresivas gracias al cabo Gallegos y sus subordinados, 
.que recibirán la recompensa á que se han hecho aeree- 
dórcs.

Provincia de Córdoba.— Puesto de Montilla.—Noticioso 
el activo y celoso Comandante de dicha línea D. Antonio 
iboleon Cruz, de que existían seis criminales que vaga
ban por aquel país, dispuso su salida en persecución de 
los mismos en unión con alguna fuerza de la Milicia Na
cional de aquella ciudad , y tuvo la suerte de encontrar
les'en ía tarde del 23 al dar vista al cortijo de la Piedra, 
término de Aguilár. del cual salían en precipitada fuga, 
pero perseguidos por la fuerza del cuerpo y Milicia, se 
tuvo ía suerte de que el nacional de caballería D. Eduar
do Baena y el guardia Víctor Puebla dieran alcance á uno 
de los foragidos, el que hizo un disparo matándole el ca
ballo al expresado D. Eduardo; mas este ,y el guardia le 
acometieron y dieron muerte, ocupándole una eseopeia 
y canana.cori varios cariuchos, v ademas dos caballos; 
también tuvieron la suerte de rescatar al Sr. D. Cayetano 
jNegro , natural de Osuna, á cuyo sugeto hacia siete dias 
e tenían cautivo, exigiéndole 2,000 duros por su libertad.

Dignísima es de elogio la conducta dei nacional Don 
Eduardo Baena y del guardia Puebla, no cabiéndonos 
duda de que si la benemérita institución de la Milicia se 
une á la fuerza del Cuerpo en casos como el citado , muy 
en breve se conseguirá que no exista ni aun llegue á apa
recer criminal alguno.

Adenps de los sugetos ya expresados,’se distinguieron 
en dicho servicio el nacional de caballería D. Rafael Sania 
Oialia y guardia José Reyes.

S. E, se ha enterado con satisfeccion de tan importan
te servicio, dando por él las gracias al Teniente Ibo
leon y á los individuos do sus órdenes; como igualmente 
ó los referidos dos nacionales en nombre del cuerpo y del 
mejor servicio.

El mismo Teniente dispuso una batida el dia 23 del 
referido mes, dando por resultado que el Teniente de la 
Milicia nacional D. Mariano de Luque, á quien mandó 
coa algunos individuos de dicha institución, v el cabo 
primero del cuerpo, Servando Frías, y dos guardias de ca- 
b a lle n a , para recorrer los Motriles de Aguilar y situarse 
en la casilla llamada del Romeral; antes de llegar á ella 
tuvieron noticia de que un hombre con un caballo tordo 
se dirigía precipitadamente por el camino de Puente-Ge- 
nil, seguido por dicho Oficial é individuos de caballería, 
supieron su entrada en la referida población, en la que 
con astucia pudieron descubrir su paradero y apoderarse 
do é l, ocupándole el caballo, una pistola y un saquillo 
con 2,413 rs. 14 mrs. que llevaba; y resultando ser uno 
de los que componían la partida perseguida el dia ante
rior , fuá puesto á disposición de la Autoridad competen
te ; habiéndose debido tan interesante captura á la activi
dad desplegada por el referido Teniente D. Mariano de Lu
que y cabo primero Servando F rías; de todo lo que el 
Exorno* Sr. Inspector general dei cuerpo se ha enterado 
con sumo agrado , reiterando las gracias á los menciona
dos individuos , y esperando continúen sus subordinados 
en unión de la fuerza ciudadana, limpiando el país de los 
criminales que perturban el reposo de los hombres honra
dos , llevando el terror do quier dirigen sus pasos.

Cuarto tercio.—Provincia de Valencia.—Puesto de Chi
va.—Habiendo, tenido noticia el celoso é incansable Te
niente D. Inocencio Ramos de que en las inmediaciones 
de Botera habían aparecido ocho hombres armados y ro
bado á dos carreteros hiriendo á uno de ellos, salió inme
diatamente en persecución de los mismos acompañado del 
cano primero Antonio Lforens y guardias Francisco Al- 
varez ,■ Juan Arévalo, Antonio‘Marín y Antonio García, 
dirigiéndose hacia la villa de RibarrojaÜ desde dónde pasó 
dando una batida por los montes v sitios mas sospechosos 
hasta la de Betera.

En ella se le informó por el Alcalde que si bien era 
-cierta la aparición de los ocho hombres armados que ha
bían cometido dicho atentado, era de suponer habían des
aparecido ya de aquel terreno porque nada se había oido 
decir de ellos; con cuyo motivo continuó de regreso la 
nusma batida hasta Ribarroja, donde pernoctó.

A poco de haber llegado a esta villa se le manifestó por 
el Alcalde que entre la misma y la de Manises habían sido 
robados en aquella tarde 1t) ó 12 vecinos de la primera 
por cuatro hombres armados: con tal motivo el mencio
nado Teniente procedió á la formación de sumaria ave
riguación , y por las declaraciones que recibió a los roba
dos pudo descubrir quienes eran los criminales y  poner
les bajo el fallo de la ley: Al participar á S. E este servi
cio el Teniente Ramos, manifiesta la satisfacción que le 
cabo al expresar que los individuos á sus órdenes ejecu
taron sus instrucciones con el mayor celo y acierto, asi 
como la bizarría con que sufrieron el primer dia una 
marcha de más de 13 horas, habiendo permanecido des- 

 ̂ pues dos días con sus noches custodiando á los reos, no 
" solo para que permanecieran incomunicados entre sí y 

con el público hasta, recibirles declaración y evacuar las 
citas, sino para evitar su fuga; pues no habia cárcel don
de poderlos asegurar; en cuyo último servicio se ha dis
tinguido también el cabo segundo Luís Ruiz y el guardia 
Andrés Roselló, del puesto de Cuarte.

S. E. ha visto con agrado el comportamiento del Téc
nica fe Ramos y sus subordinados, dando á todos las gto
cias por tan meritorios servicios.

Provincia de Murcia.—Puesto da Yesto.-*45n1a noche 
del 30 al 31 doDiciemhre del año anterior fue escalada v 
robada la casa de un vecino do Yetas: para averiguar 
quienes eran los autores del hecho practicó la fuerza del 
puesto, en unión de la Autoridad cuántas indagaciones 

•dessugirió su buen celo; pero sin obtener resultado al
guno. El 11 do Febrero dei año último so encargó del 
mando del puesto el cabo segundo Pedro Sánchez, y en
terado del robo referido á los cuatro dias de su llegada, 
salió acompañado de los guardias Vicente Rodríguez y Ma
nuel Jimcno, siendo tal su tino en las gestiones queqirac- 
ticó; que A los cinco dias logró rescatar los efectos roba
dos y poner álos criminales á disposición de la Autoridad, 
cuyo servicio es una prueba evidente de que la guardia 
civil, cuando sabe donde se comete un delito, no descan
sa hasta Conseguir lá'captura de los .perpetradores nato 
que sufran el condigno castigo.

Puesto de Cartagena.—Hallándose vigilando la carre
tera que se'-dirige á Murcia el dia 25 del anterior los 
guardias Juan Palmer y Agustín López, cerca dé la ermi
ta de los Dolores , encontraron una carreta volcada y 
uno de los bueyes debajo de ella: acto continuo dichosún- 
dividuos, con la ayuda de dos paisanos, procedieron á 
descargar la carreta , levantarla y cargarla nuevamente, 
en cuya operación invirtieron dos honas de trabajo, por 
lo que el dueño agradecido quiso gratificar a los guardias 
que rehusaron con dignidad , manifestándole estaban sa
tisfechos con haber cumplido con su deber.

Puesto do Gieza.—Por el Teniente D. Pedro Roda y Me
llado, Comandante d a  dicha línea, fueron aprehendidos 
en lá madrugada del 22 del mes próximo pasado tres

delincuentes que vagaban por aquélla demarcación, e n ,  
este servicio acompañaron al expresado Teniente los guar
dias Antonio Salmerón y Pascual Martínez, ú

Provincia de Castellón.—Puesto de Nules.—Habiéndo
se reclamado auxilio por el Sr. Juca de primera instancia 
del partido al Comandante de dicho puesto, para & ave
riguación de los autores de u n  asesinato cometido en  Bur- 

=■ riana, le fué prestado por el citado Comandante, sargen
to primero D. José Zúñiga y los guardias Francisco Mon
tesinos y José Ceryera, cuyos individuos acompañaron á 
la expresada Autoridad al pueblo mencionado.

Nada pudo descubrir en todo un dia y  hubo de reti
rarse al juzgado;'mas.quedando en B urrianael sargento y 
guardias haciendo investigaciones, diferon esta#por resul
tado la captura de los autores del asesinato, que eran cua
tro , y Ja.de nueve individuos mas coimpiicados en el cri
men* Enterado S. E. con gusto de hun importante servi
cio, ha dado fes gracias á los inviduos mencionados.

Quinto Tercio.—Provincia; de fe Coruña.—Puesto de 
Carballp.—El activo guardia de prim era José Cóira con el 
de segunda Benito Saavedra, capturó el dia 13 del ante
rior cuatro criminales, dos de ellos bagados de presidio, 
ocupándoles dos paquetes de cartuchos, pistones y un p a 
ñal. Acto continuo los presentaron con jos efectos al Jaez 
de primera instancia.

EXTERIOR.

Hasta e l 8  de Julio llegan las noticias de 
Crimea, sin que añadan nada á lo que sabe
mos, teniéndolas mas adelantadas por nuestra 
telegrafía particular. Se ha desmentido la no
ticia de una salida de los rusos en la noche 
del 7 al 8.

En el Báltico, según las correspondencias 
de Dantzick que publicamos, no se ha hecho 
operación alguna. Por lo que estas correspon
dencias dicen, abundan muchísimo las máqui
nas infernales en todo el litoral del Báltico, lo 
cual hará naturalmente á los Jefes de las es
cuadras aliadas ser sumamente cautos para no 
exponerse á una desgracia.

Miéntras que la Correspondencia prusiana, 
Organo semi-oficial de Berlín, dice que el via
je del Príncipe de Prusia á San Petersburgo es 
completamente extraño á todo plan político, 1 
otras correspondencias, confirmando lo que 
ayer publicamos , insisten en que este viaje 
tiene una gran importancia y un fin político, 
por mas que lo contrario sostengan los órga
nos oficiosos. Se cree que en efecto lleva las 
nuevas proposiciones de que ayer hicimos mé
rito. En nuestro juicio, repetimos, esto mere
ce confirmación.

En Francfort se han presentado á la Dieta 
muchas pretensiones de los Estados secunda
rios para el desarme de los contingentes. No 
es esto un augurio mas favorable para el Aus
tria , que puede ir comprendiendo, según tra
zas , lo mal paradas que van á quedar sus as
piraciones. '
: Dentro de pocos dias sabremos las razones

que el Austria ha tenido para comprometer á las 
Potencias occidentales á aceptar sus proposicio
nes. Veremos cómo sale el Gobierno del ata
que que le espera con motivo de la mocion de 
Mr. Roebuck. El Morning Chronicle dice que áun 
no hay nada positivamente resuelto sobre el dia 
en que la Reina de Inglaterra vaya á devolver 
la visita al Emperador y á la Emperatriz de 
los franceses; pero se cree se verifique en las 
últimas semanas de Agosto ó en las primeras 
de Setiembre.

Se han renovado en Lóndres los desórde
nes de las semanas anteriores. El objeto de 
estos tumultos era protestar contra un bilí del 
año anterior que prohíbe la venta de espíritus 
durante los oficios divinos. La policía, sobre la 
que habia recaído la culpa de los anteriores 
desórdenes, se habia retirado. Se han cometi
do bastantes violencias por los amotinados.

Después de haber'estado parada la multi
tud bastante tiempo delante de Hyde-Park, 
se dirigió á Belgrave-Square y á otros cuar
teles aristocráticos, y principió á romper los 
vidrios y á destruir las ventanas délos ho
teles. El Almirante Seymour salió del hotel 
para reprender á los revoltosos, y le dieron 
dos pedradas. En la Cámara de los Comunes 
se interpeló al Gobierno sobre estos desórde
nes, y Sir Jorge , Grey, Ministro del Interior, 
manifestó que se habían adoptado las disposi
ciones convenientes para que no se reproduje
sen estas escenas. El Globe, queriendo atenuar 
este suceso, dice que lá mayor parte de los 
que tiraron piedras eran chicos y adolescentes 
de 12 á 18 años, sin que los obreros hubiesen 
tenido participación alguna en el movimiento. 
De todos modos, no será extraño que las de
clamaciones contra los aristócratas produzcan 
su resultado, y que, si no se corta el mal de 
raiz, veamos reproducirse estas repugnantes 
escenas en una ciudad modelo de sensatez y 
de cordura^

CRIM EA .—París 9 de Julio.—El Ministro de la Guer
ra acaba de recibir d d  General Pelissier el despacho si
guiente :

Ocho de Julio, diez de la noche.
Nada nuevo puedo anunciaros lioy. Los trabajos de las 

baterías del Carenaje adelantan, á pesar del vivísimo fue
go del enemigo. Todos desplegan la mayor energía.

ORILLAS DEL BÁLTICO.— Dantzick 3 de Julio.—E\ 
vapor ingles Bulldog acaba de entrar en nuestro puerto 
con dos enormes balijas de cartas para Inglaterra y Fran
cia. Se evalúa en mas de 3,000 el número de las cartas 
traídas por dicho buque, que es portador también de 
despachos dirigidos por los Almirantes á sus Gobiernos 
respectivos.

El vapor ingles dejaba al Almirante Dundas el 1,° dei 
corriente delante de Cronstadt . donde *se encontraba tam
bién el Contra-Almirante Penaud á bordo del Tourville. 
Los casos de cólera habían desaparecido casi completa
mente de los buques ingleses, que habían padecido mu
cho de él durante el mes ultimo, y el estado sanitario de 
las tripulaciones ora en general satisfactorio. La mayor 
parte do la división de las flotas continuaba formando 
una línea en media luna delante de Cronstadt, cercando 
la plaza cuanto la era posible. Algunos buques se hallaban 
á distancia de tiro de canon. Se cree que ios Almirantes 
no intentarán ningún ataque importante hasta tanto que 
lleguen y se reúnan todas las cañoneras que esperan de 
Francia v de Inglaterra.

Delante de Revel, en la isla de Nargen, habia una divi
sión naval observando todos los movimientos de Swea- 
borg. Otra división se hallaba en la isla de Oesel, cerca 
de Riga, y los vapores recorrían diariamente el golfo en 
todos sentidos, sin encontrar en él un solo buque ene
migo.

Las heridas que el Almirante Seymour ha recibido á 
consecuencia ¿fe la explosión, bajo el puente del Exmouth, 
de una de las máquinas infernales retiradas de las aguas 
de Cronstadt no presentan mucha gravedad, y todo hace 
esperar que este valiente Oficial General podrá en breve 
volver á tomar el mando de su escuadra:

El 4 ha Regado á la rada de Memei el vapor de guerra

¡ogles el Basilisck^ ‘procedente del Báltico: traía despachos 
iat* urgentes para los Gobiernos ingles y francés, que el 
Capitán se ha apresurado á enviados á los Cónsules con 
una embarcación. El Basilisck ha vuelto á hacerse inme
diatamente á la mar.

Idem R. — EX estado de la .escuadra continúa siendo 
satisfactorio. Se han encontrado otras quince máquinas 
infernales, con lo que sube é  6i el número de las que han 
sido recogidas en  fe última quincena. Dos desertores que 
llegaron el 30 de Junio aseguran que están dispuestas 200 
de estas máquinas explosivas submarinas eñ fe parte mer 
ridionai de Cronstadt, que están dispuestas de modo que 
puedan estallar simultáneamente diez,

r u s i a . —• Odessa Jl7 efe -Después ¿e mi última 
c p rta , fechada el 24, h an  Regadora Odessa muchos culti
vadores establecidos en fes colonias alemanas de Speyer, 
W orm s, Ra&tadt, en el Gobierno dé jSharson; vienen 
á quejarse y  á pedir protección al Gobernador general de 
la nueva Rusia, Conde Strogonoff, contra las exigencias y 
los excesos de los soldados rusos que ocupan las’ granjas 
de los campos inmediatos. Según dicen estos cultivado
res, las hermosas aldeas alemanas, que no hace mucho 
causaban la admiración de los mismos riíscs, están devas
tadas por las tropas que llegan diariamente de Podoüa 
para ir al campamento de NicolaieíF. Es casi imposible al 
Conde Strogonoff impedir estos excesos á causa de la dis
tancia y de las diferentes localidades en que se cometen á 
la vez. Por otra parte , es indispensable la presencia en 
Odessa de este alto funcionario- para prevenir la emoción 
que puede producir un bombardeo de los aliados.

Ayer han llegado aqui varios batallones de reserva. 
Consiste su efectivo en 5 ó 6,000 hom bres; como los pri
meros, saldrán dentro de breves dias para continuar su 
ruta para Nieolaieff. Aun no se sabe cuál es el General de
signado por el Emperador para mandar el ejército de re
serva en et Gobierno de Cherson. Se hablaba del General 
Read, que ha mandado el cuarto cuerpo; pero ademas de 
ser de avanzada edad , nunca ha tenido suerte en lá guer
ra ; siempre se ha dejado batir cuando mandaba el ejér
cito ruso en el Cáucaso.

Las tropas que hay aquí, y que marcharán también al 
campamento de Nieolaieff, pertenecen á la infantería y á la 
artillería; ios regimientos de caballería están acampados 
en las aldeas de Barbarowka , de BogosJabneo, de Koro- 
vika y en otras colonias agrícolas.

Desde la guerra de Crimea, y previendo que podría ex
tenderse á los Gobiernos de La nueva Rusia, Los ingenie
ros militares , por órden dei Ministro de la Guerra en San 
Petersburgo, se ocupan en la fortificación de las ciudades 
de Tirasopol, Wosmosensk y Balta; hoy están ya en tal 
estado de defensa, que para ocuparlas tendría que hacer 
el enemigo un sitio en regla. En la primera de estas pla
zas hay grandes hospitales militares, adonde se enviaban 
los enfermos y heridos del ejército del Cáucaso; hoy en el 
dia están aquellos, hospitales literalmente llenos de heri
dos y amputados dei ejército de Crimea. [Patrie.)

DINAMARCA. — Copenhague 3 de Julio. — Las tres 
lanchas calioneras francesas, que hace algunos dias esta
ban en nuestro puerto, han marchado ayer por el Sund 
en lugar de pasar por el Gran Belt para entrar en el Bál
tico. Como son buques de poco calado y llevan a bordo 
buenos pilotos, les ha sido posible tomar la ruta dei Sun j  
por Elseneur, lo que abrevia en algunos dias su entrada 
en el Báltico. Aun esperamos aqui dentro de pocos dias 
otros varios buques de guerra ligeros destinados á refor
zar la escuadra francesa en el golfo.

También ha pasado ayer por cerca de la ciudad una 
fragata inglesa con tres lanchas cañoneras procedentes de 
Inglaterra, la cual sin detenerse en el puerto ha hecho 
también rumbo al Báltico.

Nuestro pais provee este año casi exclusivamente de 
todos los artículos alimenticios á la escuadra inglesa, la 
cual toma aqui todas las semanas grandes cantidades de 
ellos, lo que proporciona á las muchas personas intere
sadas en estos suministros muy buenos beneficios.

Los proveedores de las escuadras buscan especialmente 
el ganado de Fionia, y los vapores de trasporte cargan nu
merosos rebaños que conducen vivos á ia isla de Nargen 
en el golfo de Finlandia, donde la Intendencia inglesa ha 
organizado el servicio alimenticio de la flota.

Continúan llegando buques ingleses de guerra grandes 
y pequeños; 105 vemos pasar casi todos los dias, y después 
de uno ó dos dias de descanso en nuestro puerto vuel
ven á marchar á aumentar el número de vapores, muy 
considerable ya, que hay en ambos golfos. Aqui estamos 
esperando algún hecho de guerra im portante; tantas son 
las fuerzas navales que hay concentradas en aquel mar á 
la vista de las ciudades rusas del litoral. Nuestros nave
gantes, que conocen la situación de las plazas en el golfo, 
opinan que hay puntos bastante débiles, de que pudieran 
apoderarse ó que pudieran destruir los aliados con caño
nes de largo alcánce. (Patrie.)

IN G L A TE R R A .— Lóndres 9 de Julio.—Al principiar 
la sesión de la Cámara de los Comunes de hoy, el Coronel 
Adair ha anunciado que propondría á la mocion de Mon- 
sieur Roebuck, en que se censura fe conducta del ante
rior Gabinete, una enmienda para que la Cámara declaro 
que continúe la guerra con el mayor vigor.

Mr. Roebuck lia declarado, en medio de los mayores 
aplausos, que apelará á la C;í niara entera á que vote su 
mocion.

Respondiendo e.i seguida á una interpelación de Mon- 
sieur Milner Gibson, Lord Palmerston ha anunciado que 
hará conocer las razones en. que se ha fundado el Austria 
en las circulares dei Conde Buol para hacer que fes Po
tencias occidentales aceptasen sus proposiciones. {Inde- 
pendence belge.J

ESTADOS PO NTIFICIOS- — Roma 3 de Julio.—  El 
Santo Padre, acompañado de su mayordomo, ha devuelto 
1a visita al Rey de Portugal. Las personas de la comitiva 
Real salieron al encuentro del Santo Padre, y el Rev de 
Portugal y su hermano el Duque de Oporto le introduje
ron en su habitación. Su Santidad habló largo tiempo con 
estos augustos personajes, y después volvió ai Vaticano. El 
dia siguiente el Rey de Portugal y el Duque de Oporto vi
sitaron al Santo Padre. Después de una larga audiencia 
particular que les concedió, fueron á visitar los Museos 
con el Duque y ia Duquesa de Brabante. Los museos esta
ban iluminados de.la manera más expléndida, y presenta
ban un magnífico expectáculo. La augusta sociedad re
frescó en el Musgo egipcio. Hoy han salido ios augustos 
viajeros para Civiía-Yecchia , deüendo ir á Nápofes por 
mar. ¡Diario de Roma,;

ESTADOS-UNIDOS —« llueva York 27  de Junio.— 
La parte del programa político del Consejo nacional de Fi- 
ladelfia, relativo á la cuestión de la esclavitud, ha obteni
do la aprobación de los hombres de Estado conservadores 
más distinguidos, tanto ivhigs como demócratas; se pue
de citar entre ellos al General Cass, Miílard Filmore, el 
ex-presidente Edvvard Everets, Daniel, J. Diekerson y 
otros, todos hombres eminentes de los dos partidos anti
guos, deshechos en los escollos de ia agitación de los abo
licionistas. Wihgs y demócratas constituyen ahora nue
vos partidos; el de Sevvard, el abolicionista en el Norte y 
en el Sur trabaja para la organización de un partido 
avanzado que sostendrá con calor los intereses amenaza
dos por algunos ambiciosos del Norte. Entre los dos ex
tremos se levanta misteriosa y espontáneamente el parti
do Know-nothing ó americano , que á pesar de sus ab
surdos, en algunos puntos presenta una base sólida de 
nacionalidad , de unión y de vida sobre 1a gran cuestión 
palpitante. No es pues extraño que los Jefes de los dos 
partidos políticos muertos se unan en presencia del peli
gro de que está amenazada la Union, el mejor medio que 
se les ocurre para formar una sana organización nacional.

El Consejo de Fitadelfia lo comprendió perfectamente* 
y esto es lo que allí dará fuerza á los Know-nothings; 
ántes de las elecciones dé 1856 las masas de los diferen

tes partidos de ia Gafen habrán podido apreciar esta im* 
portañola, tanto los abolicionistas dei Horto como ios avan< 
zados de\ S\xv. (The N tw  yvrk-Ueraldj*

CORTES CONSTITÜYENTES,

WlESJUESCIA NSf. m , líáAftífc,

fietocm ojwd é  fe pebrada 4 dia U fo  
de

tai*****
Despacho ordinaria Po&fe & ia ebmhfcm da aoui fe  piaorifíTifig fe  

h ípaufes i  Cortea pts la (ffovi&sja fe Logo y dos día»
Umweé c^cedianfe fes pensiono, tina 4 Baña María fe  ia Eacaruadoa 
IremiSo, y oirá 4 Dotta Clara Pradara .—Se da escota feu&a proposición del 
Sr. Cuadra y otros para que el telégrafo eléctrico que fesde Orense se dirije 
4 Viga se prolongue baste T u r : pasa 4 las seeioo&es , asi oome otra del se* 
ñor Figuerola para que se autorice1 al Gobierno 4 fin de que ponga fe  eje
cución los artículos aprobados del diezmen sobre Sanidad marítima.

(Jrdou, d*i dia. Se aprueban varios dictámenes de la comisión de petiefc- 
nes.— Explánase una interpelación del Sr. Martina* .Fulero respecto 4 la pre
sentación de la ley da Aranceles, de portátgo», pout&sgos y barcajes, que ia 
eoateste el S r. Ministro de Fomento.—Se hace lo  mismo con otra interpelación 
dol S r. Ruia Foot sobre la organización dei Tribunal Coaleucioso-adraiáislraiivo 
y su itotacioü,--Rácense otras varias interpelaciones que son contestada? por ios 
Sres. Ministros á  quienes se dirigen.—Aproábanse definitivamente varios pro
yectos de ley que fueron discutidos en las áltimas sesiones, prorogando por 
un año el plazo concedido 4 1* compañía de la canalización del Ebro ; decla
rando de utilidad pública las obras de la P uerta del S o l; suprimiendo el im
puesto de paso 4 G ibraitar; concediendo una pensión 4 ios bijos de D. Cris 
tóbal Solano, y sobre reserva del ejército*—-Deséchase un voto particular del 
Sr. Labrador sobre los presupuestos.—Pasan 4 ia eomisiou varias enmiendas- 
del dictámen general de presupuestos.—S e di<5 eufute de ó'.ftS varios dictá
menes quo pasan 4 las comisiones respeetiv&ft

Orden del dia para mañam. JÚiacusioa de los asuntos pendientes que pi
taban anunciados fa ta  hoy.—Se levanta la sesión 4 las seis y cuarto.

Abierta á la una y media, y leída el acta de la ante
rior, quedó aprobada.

^ Las Cói tes oyeron con sentimiento una comunicación 
del Sr. Ministro de ia Gobernación, Huelves* participando 
á las mismas el fallecimiento del Diputado á Cortes Don 
Joaquín Rodríguez Leal.

Pasaron a la comisión de actas 22 pliegos qué conte
nían las de nuevas elecciones que para llenar láá vacaiites 
de Diputados á Cortes se han verincado en varios distri
tos de las provincias dé Barcelona y Lugo.

Se mandó imprimir la lista de las peticiones presen
tadas en la Secretaría desde el dia 7 deí corriente mes has
ta la fecha, y señaladas con los números 657 al 682.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión so
bre el nombramiento del Sr. D. José Lemery para Capítan 
General de Puerto-Rico ha elegido Presidente al Sr. Val- 
dés, y Secretario al Sr. Yillavicencio;

Leyéronse el dictamen' concediendo una pensión' á 
Doña María de ia Encarnación Tremiño, y el relativo al 
proyecto para que se conceda Otra pensión á Doña Clara 
Pradera, anunciándose que se imprimirían y repartirían, 
y se señalaría dia para su discusión.

Leyóse una proposición del Sr. Cuenca y otros para 
que el telégrafo eléctrico que desde Orense se dirige á Yi- 
go se prolongue á Tuy.

Brevemente apoyada por el Sr. Cuenca, y después de 
haber manifestado el Sr. Ministro de Fomento que estaba 
conforme con ella , fue tomada en consideración , y pasó 
á las secciones para los fines de reglamento*

Se leyó otra proposición del Sr. Figuerola para que se 
autorice al Gobierno á fin de que ponga en ejecución los 
artículos del dictámen de Sanidad marítima ya aprobados, 
y apoyada por su autor, fué tomada en consideración, y 
pasó á las secciones después de haber hecho algunas ob
servaciones sobre ella el Sr. Ministro de la Goberna
ción.

El Sr. PR ESID E N TE : Orden del dia: discusión de los 
dictámenes de la comisión de peticiones.

Leídos dichos dietáméne& (véanse los Apéndices 2.° al 
número 198> y 9.° ál 203 del Diario délas Sesiones), fueron 
aprobados los comprendidos en los números 625 ai 637, 
después de haber recomendado el Sr. García Ruiz el 
pronto y buen despacho del primero, relativo á una ex
posición de varios labradores de la villa de Provencio, en 
la provincia de Cuenca; añadiendo dicho señor que el 
Sr. Ministro de la Gobernación debia poner sumo cuidado 
en impedir los atropellos que por el Ayuntamiento de 
aquella villa parece se quieren cometer contra la mayoría 
del vecindario, y después de haberse modificado el ulti
mo, á propuesta del Sr. Marques de Albaida, con la clau
sula de «dando el Gobierno cuenta á las Córtes de la reso
lución que adopte.»

Leido á continuación el dictámen relativo ál núme
ro 638 , pidió el Sr. Ruiz Pons á la comisión que se sirvie
ra variarlo en atención á los servicios prestados por el in 
teresado; y proponiendo la comisión que pasara al Go
bierno, fue aprobado en estos últimos términos.

Igualmente lo fueron sin discusión los concernientes á 
los números 639 , 640, 641 , 642 y 643.

El señalado con el núm. 644 fue también aprobado 
después de una ligera impugnación del Sr. Centurión,

Asimismo lo fueron sip debate alguno los señalados 
con los números 645 al 654. -

Leido el dei número 655, decia así:
«Varios vecinos y propietarios de sales en las fábricas 

dé Añana, provincia de Alava, piden que se les pague 
por el Tesoro las cantidades que se les adeudan por la sal 
que han entregado á la Hacienda.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.»
El Sr. U D A ETA : Conociendo yo que en este caso las 

razones que podrá dar la comisión son las mismas que ha 
dado anteriormente, es decir, la penuria dei Tesoro, debo 
decir no obstante qué aqui se trata de unos propietarios 
de salinas que dan la sal á 4 rs. al Gobierno, el cual la 
vende luego á 50. Estos interesados están careciendo de su 
dinero desde Octubre del año pasado, ascendiendo la can
tidad que se les debe á 12 ó 13,000 duros. Por consecuen
cia yo ruego á la comisión que se sirva reformar el dictá
men de que pase ai Gobierno, añadiendo el encargo de 
que dé cuenta á las Córtes de la disposición que adopte.

Creo que esto no se puede negar, pues hay que tener 
en cuenta que se trata de un pais que está enteramente 
trabajado por el mal reinante, y de unos trabajadores que 
están pereciendo de hambre. Los propietarios á que me 
refiero están haciendo sacrificios inmensos para tener 
abiertas las salinas, y d an , como he dicho y a , la sal á 4 
reales, miéntras el Gobierno la vende á 50, y se les están 
debiendo de 12 á 13,000 duros desde el mes de Octubre del 
año pasado. Si no se les abona loque seles debe, se van á 
encontraren el caso de tener que abandonar los trabajos, 
de lo cual resultará la miseria para el pais, sufriendo ade
mas el Gobierno el perjuicio que es consiguiente á no po
der tomar á bajo precio un artículo que luego vende tan 
alto. Me parece pues que la justicia es muy ciara en este 
caso, y creo que hasta es una cosa que es de absoluta 
preferencia sobre cualquiera otra. No puedo ménos pues 
de rogar á la comisión y al Gobierno que se sirvan tomar 
en consideración estas ligeras observaciones, y aceptar la 
modificación que propongo.

El Sr. BAYARRX (D. Pedro): Siguiendo en mi tarea de 
defender á la comisión, voy á contestar ai Sr. Udaeta con 
las mismas razones que he manifestado ántes. Son los 
apuros del Tesoro los que no permiten hacer ese pagó, 
pues por lo demas este es justo; y creo que el Sr. Udaeta 
quedaría satisfecho y juzgaría que quedan atendidas sus 
observaciones en favor de los que vendieron sus sales al 
Gobierno de S. M., con que este manifestara que^está 
dispuesto á satisfacer tan justa reclamación apénas se ha
lle con recursos para ello, porque en efecto es una aten
ción preferente. Bien comprendo que es muy iusto que 
el Gobierno cumpla el trato que ha hecho con los que le 
han proporcionado á 4 reales la sal que él luego ha ven
dido á 50; pero es el caso que el Gobierno ha inver
tido el dinero que de ella ha sacado en las urgentes ateri- 
eiones del Estado, y que por lo mismo no ha podido 
cumplir con esa atención tan sagrada. Yo rogaría pues ál 
Gobierno de S. M. manifestase al Sr. Udaeta que está dis
puesto a tomar en consideración estas observaciones, y 
que tan pronto como los recursos dei Estado lo permitan 
quedarán satisfechos esos créditos.

El Sr. ALONSO M A R TIN E Z , Ministro de Fomento: 
No está presente mi digno, compañero el Sr. Ministro de 
Hacienda; pero sin aventurar nada, creo que puedo des- 
d^ luego decir que está animado de los infernos senti
mientos que el Sr. Bayarrí, y {tor consiguiente que se 
puede tener la seguridad de pago que ha dado S. S.

El Sr. G A M IN D E : Si no he comprendido m al, la pe
tición de que se trata es relativa al pago del importe de 
la sai que nan entregado varios propietarios de salinas al 
Gobierno, y que este no ha satisfecho por la peuuria del 
Tesoro, según ha manifestado el Sr. Bayarri, que es el 
único individuo de la comisión que aqui se encuentra 
defendiendo el dictámen. Respecto á ese punto , diré que 
apénas lo conocemos, pues no se ha impreso siquiera el 
dictámen de ia comisión, y  estamos discutiendo ai vapor, 
y por consiguiente solo sabemos lo poco que se ha podido 
oir por la lectura que se ha hecho del dictámen.

Yo extraño mucho que aqui se diga que el Tesoro no 
puede pagar por no tener medios , pues esto es atacar di
rectamente él derecho de propiedad. Unos propietarios de 
salinas han entregado ese artículo al Gobierno, y han acu
dido á las Córtes reclamando que se les pague to que han 
entregado á razón oe 4 rs. la fanega , y extraño muchísi
mo que asi como en la discusión que ha habido aquí so
bre la Deuda flotante han dicho la mayor parte que sé 
pagase ésa Deüda flotante, de un origen muy impuro por J

eterto, /ahora que se trata de uhá DeUda tan sairad# cúmú 
es la de salinas, se diga sofo que pase al,GobierpQ y $6 
añada qué este no puede pagar porque n o . íiéá& pM jm *  <

Es preciso que haya igualdad, que tú
hubiera deseado que 'se  hubiese hecho la tniStna obser*» 
vacion respecto de la Deuda flotante: entóneos hubiera 
venidp bien decir que el Gobierno no puede pagar por
que el Tesoro no tiene medios ; pero no Corresponde de* 
cirfo ahorá pato venir á atacar el derecho de propiedad. 
Y cuidado que no cooózco á esos propietarios dé sa* 
lina$, y adsuw  cs esta la primera notkáa qde teo g o d | 
esto agrado, ptte? como be dicho, nj 
preso el dictámep* = i

Oigo decir qué sa na impreso: aéi áará ; poto yfe t o  
lo be visto; do todos modos no soy de qpinion que ae 
diga solamente apase a l Gobierno .9 y por lo tanto to* 
garia al Sr. Bayarri, único individuo de la comisión que 
se encuentra en ese banco, que modifique el dictámen 

• diciendo que pase aí Gobierno, pero dando cuenta á las 
Córtes de la resolución que adopte; y si fuera posible, 
sin faltar á los trámites que previene el reglamento, que 
llevara una ,especial recomendación, lo pediría asi por 
tratarse coum m  \trata dél derecho de propiedad , cosk 
demasiado sagrada para quedé podamos m irar con in
diferencia. * •,

Et Sr. n a i t a r r ó  íD. Alonso): Abundo étt íos mia
mos deseos que el Sr, Gaminde; fiero aqui hav muéhos 
derechos que también deben respetarse v muchas obli
gaciones que deben cubrirse; y sin. embargo están des
atendidas por el estado de penuria del Tésóro. Por lo mis
mo creo qué lo que ahora procede es que con los m e
dios que ya se han proporcionado al Gobierno vaya éste 
satisfaciendo esas - obligaciones; pero querer que vénga él 
Gobierno á decir: aqui áe ha pagado esa obligación ú no, 
creo que no es dei caso. El Gobierno tiene obligación de 
cubrirlas todas, y lo hará á medida que tenga medios, y 
mucho mas cuando asi nos ha dicho que se hará el señor 
Ministro de Fomento. Por lo tanto creo que estamos, en el 
caso de aprobar el dictámen de la comisión.

El Sr. Gaminde rectificó, y lo mismo hizo el Sr. 
varroC

El Sr. UDABTA : No puedo ménos de dar las gracias 
al Sr. Gaminde, porque Con mas lucidez que yo ha defen
dido los derechos de éstos peticionarios. Respecto á é$id 
creo que hay una equivocación dé parte del Sr. ÁIóns8 
Navarro en comparar \ó$ dereclldS de éstdg infeé^dB s 
con los de otros de qüe se ha hablado aqui diás anterio
res, pues debe tener presente S, S. que sobre los males 
que pudiera producir en aquel pais el que los obreros no 
pudiesen trabajar, privaría esto de recursos al Gobierno, 
como he dicho ántes. Son estos pues gastos completamente 
reproductivos, y no pueden compararse con otros dere
chos que yo reconozco corno legítimos, pero que no pue
den compararse con este.

Ahora no puedo ménos de entrar, aunque sea por in 
cidencia, en lo que repetidas veces ha dicho el Sr. Ga-  ̂
minde sobre la Deuda flotante. He tériídb mhchds déseos 
de contestar á S. S. en otras ocasiones, y he dejado de ha
cer lo por un sentimiento de delicadeza, áun cuando no 
he trabajado nunca con el Tesoro. No comprendo cómo el 
Sr. Gaminde cree encontrar los abusos que supone en la 
Deuda de que se trata; pero todavía comprendo ménos'que 
los Ministros de Hacienda, á quienes S. S. se ha dirigido, 
hayan encontrado ningún inconveniente en su revisión. 
Supongo que el Sr. Gaminde querrá respetar los derechos 
que los documentos endosables adquieren en su circula* 
cion , es decir, esos giros qué hace el Tesoro que tienen 
la forma endosable* y que con ella llevan todos los dere* 
chos que da él Código de Comercio á las letras de cambio. 
De consiguiente, la revisión no los puede afectar, pues so
lo debe recaer sobre el contrato originario, ep el cual 
es donde puede haber responsabilidad para el contrato ó 
para el Ministro que lo hizo.

En este sentido no veo que haya inconveniente en la 
revisión. Creo mas, y es que apreciándolo asi É. é.* comO 
no puede ménos de apreciarlo, nd ha debido insistir tan 
repetidamente éq hablar de la Deuda flotante. Por lodemas, 
cirando veo que S. S. se ha apresurado como nadie á dar 
recursos al Gobierno, ¿ podría yo ni siquiera tener la 
idea de que S. S. tratase de dañar al crédito, como se le 
daña con esto? De ninguna manera; no era posible. 1 

Ningún inconveniente pues tenia la investigación. 
Esta se dirigía á ver si habia habido vicio originario, vicio 
que no prescribe y que yo deseo como S. S. que se inda
gue. Si hubo un Minisfro que sacó aquellos valores del 
Tesoro por un contrato vicioso ó crim inal, debe perse
guírsele y buscarle por todas partes, y el que contrató asi 
debe responder al Tesoro con sus bienes; pero el quó 
adquirió esos giros por legítimo endoso y mediante su 
pago , ¿estaba en el caso de ir á preguntar al Tesoro qué 
origen tenia el crédito ? ¿ En dónde se ha visto eso? En 
ninguna parte.

bi no se hubiera dicho con notable inoportunidad que 
los interesados en la Deuda flotante hacían barricadas de
trás de los pagarés y de las letras del Tesoro para derri
bar esta situación, parodiando lo que se decía en los últh 
mos dias del Ministerio Sartoríus en El Heraldo y  otros pe
riódicos, otra seria la situación de nuestro crédito. E n - 
tónces decían los referidos periódicos, y decia aquel Go
bierno : puesto que las gentes de dinero nos hacen la 
guerra, sacarémoslo de donde lo haya. Aquel'Gobierno, se
ñores murió de hambre. He dicho.

Después de rectificar el Sr. Gaminde, púsose á vota
ción el dictámen núm. 655, y fué aprobado.

Igualmente lo fué sin discusión el señalado con el nú
mero 656 , último de los contenidos en el segundo de Jos 
Apéndices citados. ' /

Acto continuo se pasóá las interpelaciones, y dijo ;
El Sr. M A R TIN EZ F A L E R O : Rogarla al Sr. Minis

tro de Fomento me dijese si está dispuesto á contestar á 
la interpelación que tuve el honor de anunciarle ayer 
respecto á la presentación de la ley de aranceles, de por
tazgos , pontazgos y barcajes para explanarla en el caso 
afirmativo.

El Sr. Sr. ALONSO M A RTIN EZ, Ministro de Fo^ 
mentó: Pienso' contestar en el acto.

El Sr. MARTINEZ FALERO : Las Córtes recordarán 
que el anterior Ministro de Fomento trajo á las Córtes un 
decreto del tiempo del Conde de San Luis concediendo la 
exención del derecho de portazgos , pontazgos y barcajes, 
á fin de que se legalizara la situación.

Al nombrar las secciones los individuos que habían 
de dar su informe sobre ese proyecto, manifestamos que 
queríamos extender mucho esas franquicias* no solo para 
la baratura de las subsistencias, sino para beneficio de la 
agricultura ; pero cuando se discutía el dictámen de esa 
comisión, el Sr. Director de Obras Públicas presentó una 
proposición incidental para que se suspendiera el debate 
hasta que se presentara la ley de aranceles. Las Córtes lo 
acordaron as i; pero han pasado algunos meses, y  nos en
contramos como ántes. ? v

Desearía pues que el Gobierno de S. M. se sirviera 
presentar pronto esa ley.

El Sr. ALONSO MARTINEZ, Ministro de Fomenfo: 
El Sr. Director de Obras Públicas está encargado de la for
mación de ese trabajo; trabajo que tuvo necesidad de sus
pender con motivo del cambio del Gabinete, porqué fiar 
bia de conferenciar y ponerse de acuerdo conmigo ‘en 
cuanto á las bases capitales.

En su consecuencia hemos tenido algunas conferen
cias, cuyos detalles podrá darle el mismo Director. Por lo 
demas /  debo manifestar que el mal que tanto deplorá 
S. S. es hasta cierto punto irremediable, porque dima
na de la circunstancia de haber un ferro-carril que haée 
imposible la competencia, por parte de los pueblos que re
presenta el Sr. Martínez Fulero. Algo se puede evitar cón 

-una ley justa y previsora; pero no tanto como S. S. ape
tece. , ,

Después de rectificar los Sres. Martínez Fulero y Minis
tro de Fomento, dijo

El Sr. m o n t e s i n o  : No entraré en la historia de es
te negocio; pero diré el motivo que tuve para presentar 
la proposición incidental, cuyo resultado fué re tira rV  
comisión su dictámen.

Sabido es que el Gobierno presentó un proyecto de ley 
legalizando el decreto á que se lia aludido ; pero no para 
que no se discutiese en las secciones, sino para qqe ma
nifestase el Congreso su*sentir respecto á este punto , no 
solo opuesto á lo que dice el Sr. Palero, sipo á  que se 
nombrase» una comisión que extendiese la exención, no so
lamente á los granos, sino también á otros muchos efec
tos. Yo no pude ménos de oponerme á esto, porque el 
recargo que esos efectos pagaban era muy pequeño, y exU 
mirlos era convertir los portazgos en Aduanas causando 
infinitas molestias. De aqui haber yo presentado la propo
sición incidental, á fin de ocuparme de esto trabajo con la 
detención debida. El trabajo ha dado principio, ideándose 
dos ó tres medios; pero no ha podido adoptarse ninguna 
porque ofrecía tantos ó mas inconvenientes que lo que 
existe. \ " ;

Entretanto se sigue trabajando; pero po puedo decir ' 
lo que en el último resultado se adoptará.

Después ele rectificar el Sr. Martines Palero; ácgtsjÓSf, 
aplazar la cuestión para el dia oportuno. ^

El SK GONZALEZ d e  LA trEGAU Deseo q u ^  el 
Sr. Ministro de Fomento se tome el trabajo de contestar á 
la pregunta que me veo precisado á dí#*gM©'

Por la ley de 13 de Mayo último se autorizó al Gobier
no para otorgar en pública subasta * y si no so presenta
ban Imitadores para cóncedér de la manera q u e  juzgase 
mas conveniente, la construcción del ferro-oarrfl cíe Ser 
villa á Jerez. Han trascurrido dos meses de^de entonces, 
y hasta ahora no tengo noticiú de que por ei M iilis tó o , 
de Fomento se haya adopjado disposición niñguna á ün . 
de publicar la subasta. Deseo pues que S. S. se sirva de--. 
Cirine si piéhsg oeúparsé^Áe esto Asuntó con la brevedad



r^d* ^  ibioreses de las previ Acias de Sevilla y

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z , Ministro de Fomento: 
Debo decir al Sr. González de la Vega que hay reclama
ciones pendientes entre el Sr. Sánchez Mendoza y el Go
bierno ; reclamaciones que tal vez irán á los Tribunales, y 
que por consiguiente harán  m editar mucho la resolución 
que se dicte. Por lo deUlas debo advertir á S. S. que el sis
tema que rige en el Ministerio de Fomento és no an u n 
ciar las subastas de fe rro ca rrile s  sino cuando se tiene 
iloticia de alguna proposición mas ó menos aceptable, 
porqué 'de otro modo, si no se presentan lidiadores, resul
ta un  descrédito para el Gobierno.

El Sr. G O N Z A L E Z  DE LA V EG A : Guando se dio 
la ley existían ya esas reclamaciones del Sr. Sánchez 
Mendoza, y no fueron un  inconveniente para darla. En 
ella se dispone que las obras hechas y los materiales aco
piados se entreguen á los empresarios por via de subven
ción ; por lo tanto debe anunciarse la subasta, sin per
juicio de que sigan sus trámites las reclamaciones del se
ñor Mendoza, pues de otro modo se perjudicarían los 
intereses de esas p rov incias, -difiriéndose dar principio á 
la construcción de las obras;

El Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z , Ministro de Fomento: 
Yo rio he dado como razón principal para no haberse 
anübciado la subasta las reclamaciones pendientes del 
Sr. Sánchez Mendoza: he dicho que el sistema que se ha 
adoptado en punto á ferro-carriles es no sacar ninguno 
á pública subasta hasta que haya noticia de alguna pro
posición aceptable.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Debo decir á S. S. 
que no apruebo ese sistem a, v que estoy seguro de que 
tan luego como se anuncie la subasta se presentarán lid 
iadores en gran núm ero, atendido el inmenso Ínteres que 
ese camino ofrece.

Terminado este incidente, anuncio el Sr. Moncasi una 
interpelación sobré el estado del Canal de .Tamarite de 
L itera, y el Sr. Ministro de Fomento manifestó no poder 
contestar por no haber estudiado el expediente que á su 
éntráda en el Ministerio se hallaba en el Tribunal admi
nistrativo , y áun continúa alli.

Acto continuo el Sr. IUiiz P o n s , que habla anterior
mente anunciado una interpelación sobre la organización 
dol Tribunal Supremo Coñtencioso-administrativo y sobre 
su dotación, tomó la palabra para explanarla, y dijo

Él Sr. RtJXZ PONS : Señores, ese Tribuna!, que tiene 
sobre sí una inmensidad de negocios de los nías im por
tantes , está compuesto de doce Magistrados , un  Presiden
te y nueve auxiliares, cuando el Consejo Real constaba de 
$9 vocales y de un  número de auxiliares que no bajaban 
de 49; advirtiendo que entre los muchos negocios en que 
entiende aquel Tribunal se cuentan los quedantes despa
chaba el Consejo. Entretanto, mientras el presupuesto del 
Consejo Real era de dos millones doscientos setenta y tan
tos mil rea les , el Tribunal á que me refiero vive con un 
presupuesto provisional de trescientos y tantos mil reales 
tan  solo.

Espero que el Sr. Ministro de la Gobernación se servi
rá contestarme.

El Sr. HUELVES , Ministro de la G obernación: Nadie 
reconoce mas que yo los servicios que está prestando al 
Gobierno el Tribunal de que se tra ta ; pero estando pró
ximas á la aprobación las bases complemento de la Cons
titución, la organización de Tribunales y la Administra
ción municipal y provincial, sobre las cuales se ha fun
dado ese Tribunal Supremo, no ha podido presentar el 
proyecto orgánico relativo al mismo.

El S r RUIZ PO N S: No puedo convenir con el señor 
Ministro. Es preciso que S. S. tenga entendido que hay n e 
cesidades urgentísimas , y que es necesario que a" esas 
personas, separadas de donue estaban cobrando un sueldo 
m ayor, no se las perjudique por venir aqui á prestar ser
vicios extraordinarios.

El Sr. U LL O A : Creo que la supresión del Consejo Read 
se hizo por su mala organización , v que debiendo haber 
un Tribunal superior Contencioso-adm inistrativo, cuyas 
funciones son tan importantes , deben sus individuos es
tar suficientemente dolados. Ruego pues al Sr. Ministro 
de la Gobernación que pida un suplemento de crédito 
para dotar á los individuos de ese Tribuna!.

El Sr. H U E L V E S , Ministro de la Gobernación : No 
lendria inconveniente en hacer lo que dice el Sr. Ulloa, 
si no fuera por la organización completa que* tiene que 
recibir ese Tribunal; pero prometo á S. S. que dentro de 
la legalidad existente se dolará este año á sus individuos 
como es justo.

Pasándose ¿ otro asunto , dijo
El Sr. O REN SE: De los 295 heridos en la revolución 

de Julio, ni á uno solo ha colocado el Gobierno. Yo se los 
recomiendo desde este sitio; y si no hay donde colocarlos, 
el Sr. Ministro de Fomento debe hacer que se emprendan 
las obras del ferro-carril del Norte en ia parte aprobada. 
De este modo se conseguirán dos grandes objetos a ia vez.

El Sr. ALONSO M A R TIN ES,-M inistro de Fomento: 
A los pocos heridos de Julio que se me han presentado 
los he recomendado para que sean admitidos en las obras 
iel Canal de Isabel II. En cuanto al ferro-carril del Norte, 
ladie mas interesado que yo en que se emprendan esas 
)bras. Hay proposiciones, una de ellas muy admisible, 
jue puede servir de base á una licitación, y yo aseguro 
d Sr. Orense que 110 se pasará mucho tiempo sin que se 
anuncie la subasta. -

Ánto continuo obtuvo la palabra, y dijo
El Sr. CENTURION : Deseo que me diga el Sr. Minis

tro de Hacienda si está dispuesto á dar cumplimiento á la 
ev de Agosto de 1851, en la cual se previene que se hagan 
mbastas anuales de la Deuda del material, toda vez que en 
d presupuesto se ha consignado una cantidad tija para 
esto.

El Sr. BRUXL, Ministro de H acienda: El Gobierno es
tá dispuesto á celebrar esas subastas en el momento en 
jue se encuentre con recursos p a r a d lo ,  lo que espera 
será pronto.

El Sr. CARRERAS : Desearía que el Sr. Ministro de 
Hacienda tuviera presente que 1a provincia de Lugo es 
una de las mas gravadas en contribución , y que seria 
¡usto reparar este gravamen en los repartim ientos de la 
de inmuebles de 1856.

El SiYRRUIL, Ministro de Hacienda: El Ministro teñ
irá  muchísimo gusto en reparar todas las injusticias de 
3sa clase que aparezcan probadas.

El Sr. BAYARRI (D. Pascua!;: Deseo que el Sr. Mi- 
íistro de Hacienda conteste á la interpelación que voy á 
iirigirle, desvaneciendo una duda que dicen existe res
pecto de la ley votada y aprobada de anticipo de 230 m i-  
iones de reales. En el art. 4.* de dicha ley no se expresa 
erm inantem ente el interés que disfrutarán los anticipisías 
orzosos; pero se sobreentiende que será el 5 por 100, asi 
íomo los voluntarios gozarán de ese mismo 5 por 100 y de 
m  beneficio ademas de 10 por 100 por el descuento. Qui
nera pues que el Sr. Ministro de Hacienda manifestase 
íómo ha entendido el art. 4.*, ó mas claro, que exprese si 
lectivam ente ha comprendido la ley respecto al Ínteres 
jue,han de disfrutar ios anticipisías voluntarios y forzo
sos, como acabo de manifestar, para evitar cualquiera 
iuda que pueda ofrecerse , siquiera sea infundada.

El Sr. BRUXL, Ministro de H acienda: Diré la inteli
gencia que ha dado el Gobierno á ese artículo. Para las 
iel anticipo forzoso los billetes no tendrá 11 mas que el 5 
3or 100 de intereses: el 10 es solo un estimulo para los del 
anticipo voluntario.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Se trata del cum 
plimiento de una ley clara, terminante, y que no se pu 
le in terpretar sino en su letra y  en su espíritu, ni el mis- 
110 Cuerpo que la ha hechojtiene el derecho de darle otra 
interpretación que la que en sí tiene.

Según la nueva redacción dada al artículo por la co
lu s ió n , ha retirado esta la parte que establecía diferen
cia entre los prestamistas voluntarios y los forzosos.

Cuáles sean las razones para esto no las comprendo; 
Dero tal vez sea debido á alguna distracción. Entretanto 
es un  hecho que según está la ley , ó los prestamistas for
zosos no gozarán de Ínteres ninguno , ó han de gozar el 
mismo que se acuerda para los prestamistas voluntarios. 
No se puede dar otra interpretación á la ley; y 110 sé por 
consiguiente con qué derecho le da otra distinta el Go-. 
bierno.

Se ha causado un mal que es preciso rem ed iar, y el 
nodo de hacerlo consiste en presentar un proyecto ó p ro -  
cosicion de ley en que se diga qué Ínteres han de gozar 
respectivamente : de lo 'contrario sucederá que habrá*"mu
chos ménos suscritores voluntarios, por razones que com
prenderán bien los Sres. Diputados.

E IS r. B A Y A R R I  ÍD. Pascual): El Sr. González de la 
Vrega ha negado á las Cortes el derecho de in terpretar las 
Leyes , siendo asi que nadie mas que ellas tiene esa fa
cultad. La ley en mi concepto no ofrece duda alguna. El 
Sr. Ministro de Hacienda la ha entendido bien ; la ha en- 
endido como la votaron las C órtes; pero si asi no fuese, 
indie mas que estas tendría derecho á in terpre tar cua l- 
luiera duda que pudiera ocurrir.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso : El espíritu de las Cor
ees y de los que con el Sr. Ramírez Arcas firmamos la 
enmienda que hoy es ley, no pudimos nunca abrigar la 
dea de que se dudase "que los anticipisías voluntarios 
lisfrutarian del Ínteres del 5 por 100 anual, y recibirían 
ios billetes al tipo de 90 por 100; pero lo que tampoco lle
gamos á presum ir es que hubiese quien creyese que los 
billetes repartidos á los anticipisías forzosos debiesen ob
tener ni mas ni menos' que el 5 por 100 de ínteres anual, 
v ningún otro beneficio; y tan cierto es esto, que habien
do unos presentado una enmienda por la que se quería 
privar a los anticipistas forzosos del Ínteres de 5 por 100, 
pero concediéndoles recibir los billetes al mismo tipo que 
los voluntarios, digimos álós autores, que no podíamos ha
cerlo, porque admitido su pensamiento quedaba destruido 
el empréstito voluntario. Si el Sr.Marques de Corvera. que

fue uno de dichos señores, estuviera presente, él diría 
ser esto cierto.

Conste pues y quede sentado que los billetes que re
ciban unos y otros anticipistas gozarán el 5 por 100 de 
Ínteres an u a l; pero el beneficio del descuento de 10 por 
100 solo ios que lo sean voluntarios.

Tan cierto es esto, que se nos vino á preguntar si ad
mitíamos una enmienda para que los prestamistas forzo
sos percibiesen el mismo descuento que los voluntarios, 
cosa á que nos negamos.

Acordándose pasar á otro asunto , dijo
El Sr. SUAREZ: Se nota una diferencia sumamente 

notable entre el art. 11 de la ley de i u de Mayo sobre des
amortización y la circular publicada por la Dirección ge
neral de bienes nacionales en la Gaceta del 28. Efecto de 
esta diferencia pudiera ser que resultasen entorpecim ien
tos para llevar á cabo la ley de desamortización ; y con el 
objeto de que eso no suceda, llamo la atención clei señor 
Ministro de Hacienda á fin de que dicte las disposiciones 
convenientes para que desaparezca la contradicción que 
se nota entre la ley de desamortización y la circular de la 
Dirección de bienes nacionales.

El Sr. b r u s l  , Ministro de Hacienda: Debe conocer el 
Sr. Suarez que 110 venia preparado para esta interpela
ción ; pero S. S. puede estar tranqu ilo , porque si ia circu
lar que lia citado necesita alguna aclaración para que la 
ley tenga cumplido efecto, el Gobierno está dispuesto á 
hacer todo lo que sea necesario.

El Sr. SUAREZ: Doy las gracias al Sr. Ministro de 
Hacienda por las seguridades que se ha servido darme.

El Sr. GONZALEZ D. Ambrosio,;: No es sola una con
tradicción iá que se nota entre la ley y la c ircu la r; son 
varias, y de esto no es culpable la Dirección, toda vez 
que, según noticias que creo exactas, la instrucción se es
taba formando al mismo tiempo que se discutía la ley, 
pero sin tener presente la parte dispositiva de esta. Son 
muchas las contradicciones que se n o ta n ; y siendo m u
chas las reclamaciones que se han p resen tado , y siendo 
de temer que sean mas , creo que el Sr. .Ministro debe en 
cargar á la Dirección que se dedique con asiduidad á ver 
las contradicciones que hay entre la lev y la circular, á 
fin de que se adopten las medidas necesarias para que 
desaparezcan.

El Sr. U L L O A : Deseo que el Sr. Ministro de Hacien
da procure que desaparezca en el año próximo el recargo 
injusto que ha sufrido la provincia de Lugo por causa 
de los graves defectos de la estadística; y ruego también 
á S. S. que proceda á rectificarla para matar asi privile
gios odiosos y contrarios á la letra y espíritu de la Cons
titución.

Aprovecho esta ocasión para llam ar la atención del 
Ministro de Gracia y Justicia sobre la necesidad de p ro -  
cederse á una precisa organización de la división eclesiás
tica que sea menos gravosa á los pueblos que ia actual.

El Sr. FU EN TE ANDRES, Ministro de Gracia y Jus
ticia : Como conoce el Sr. Filloa, 110 podrá ménos de haber 
siempre alguna diferencia entre las provincias , diferencia 
que procede en parte de que la división eclesiástica está 
sujeta á la territo ria l, pues cuando se trate del arreglo 
parroquial se procurará evitaría todo lo posible.

El Sr. BKUIL, Ministro de Hacienda : Estoy convenci
do de la desigualdad que introduce en las provincias la 
imperfección da la estadística, y procuraré en cuanto esté 
de mi parle poner á estos inconvenientes ei remedio que 
sea dable.

El Sr. ULLOA: Quedo satisfecho con las explicaciones 
de los Sres. Ministro de Hacienda y Gracia y  Justicia , v 
no esperaba menos de SS. SS.

El Sr. RUIS P O N S : Quisiera saber del Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia cuáles son las causas por qué no ha 
tenido cumplimiento la baso 6.a que hemos aprobado so
bre la abolición de la pena de m uerte por delitos mera
mente políticos.

El Sr. FU EN TE ANDRES , Ministro de*Gracia y Jus
ticia: Como los Sres. Diputados conocen, no es posible en 
las actuales circunstancias que el Gobierno conteste á la 
pregunta ó anuncio de interpelación del Sr. Ruiz Pons.

El Sr. RUIZ PONS : Siento mucho que una vez pasa
do el peligro , conteste el Gobierno evasivamente á tan 
im portante pregunta. Esto nace de que no se comprende 
qué con* la abolición de la pena de m uerte no se aumenta 
ei núm ero de los criminales.

He sentido en extremo que se haya dicho aqui por 
una persona muy autorizada que ios muertos no vuelven. 
Si los muertos no vuelven, vuelven las ideas con mas 
energía y con mas fuerza.

Sí no tuviera la íntim a convicción de la inutilidad de 
la pena de m u e rte , no sostendría aqui estas doctrinas; 
pero ademas debo contestar á los que dicen: a ¿Q ué son 
de las doctrinas de Ruiz Pons contra la pena de muerte, 
ahora que le han herido en ei corazón con el asesinato de 
su muy querido herm ano ? Lo que he hecho lia sido tra 
tar de que ai asesino de ese herm ano querido se le con
mutase ia pena de muerte con la-inmediata.

El Sr. o 'D O N N E L L , Ministro de ia G uerra: Siento 
que se traigan aqui ■ conversaciones particulares que no 
son de este lugar. Por lo d em as, debo decir á S. S. que 
creo que el peligro 110 ha pasado, y que es necesario obrar 
con la mayor firmeza y energía para consolidar la situa
ción y evitar que se destruya por ninguna clase de m e
dios lo que ia nación q u ie re , la revolución significa y las 
Fortes han ratificado. •

Los Sres. Ruiz Pons y Ministro de ia Guerra rectifica
ron , v quedó concluido este incidente.

E fSr. A RIA S: Desearía que el Sr. Ministro de Ilación- 
Ja uigese si' está dispuesto á con testar á la interpelación 
que anuncié dias pasados sobre la infracción de la ley 
de i.° de Mayo en el reglamento dado para su ejecución.

El Sr. BRUXL, Ministro de Hacienda: No vengo p re 
parado para contestar á ella , si bien puedo decir que una 
de las cosas que- S.‘ S. comprende en su interpelación ha 
manifestado la Junta que era m uy conveniente y (pie no 
debia tratarse de reformarla.

Después de algunas ligeras rectificaciones de los seño
res Arias y Ministro de Hacienda , dijo

El Sr. ¿R E S ID E N T E  : Se va á proceder á la votación 
definitiva de varias leyes.

En efecto, procediéndose al acto, fueron definitiva
mente aprobados los siguientes proyectos de le v :

1.° Prorogando por un año el plazo concedido á la 
Real compañía de ia canalización del Ebro.

2.* Declarando de utilidad pública las obras necesa
rias para llevar á cabo el proyecto de ensanche de la 
Puerta del Sol.

3-° Suprimiendo los deréchos que satisfacen los espa
ñoles por el pase á la plaza de Gibraltar.

4.° Concediendo una pensión de 2,500 rs. anuales á 
cada uno de los hijos de D. Cristóbal Solano.

5.° Sobre la reserva del ejército.
Leído el proyecto sobre los deportados á Filipinas, 

dijo
El Sr. N OCEDA L: Pido (fue sea nom inal la votación 

definitiva de esa ley.
El Sr. GONZALEZ DE LA UEGA : No será extraño 

que falten algunos Sres. Diputados, porque durante la lec
tura han salido del salón mas de 30.

El Sr. FIG U ER A S: Los Sres. Diputados que han pe
dido la votación nominal están en su derecho : pero lam
biendo estamos nosotros para decir que si esa ley no pasa, 
lo mismo debe suceder con las que acaban de ser apro
badas , porque no lo han sido por el número necesario de 
D iputados, es decir, por 175.

. El Sr. Marques de la VEGA DE A R M IJO : Las 
leves que so lían  votado sin reclamación alguna están apro
badas, y 110 se puede volver sobre ellas.

Después de una..rectificación del Sr. Higueras, dijo
El Sr. BVLNSS:. Señores, aqui ha habido una jugar

reta de malarespecie.
El Sr. PR E S ID E N T E : Ese lenguaje no es propio de 

este recinto.
El Sr. BU LN ES: Es la verdad, y la verdad debe de

cirse. V ^
El Sr. ó r e n s e  : Daremos un voto de censura. *
Un Sr. Diputodo: ¿A quién?
Otro Sr. Diputado: A la mesa.
El Sr. PR ESID EN TE : ¿A la mesa por qué ?
EI Sr. ORENSE.* No, á la comisión de corrección de 

estilo.
El Sr. Secretario Marques de la VEGA DE A H U M O : 

Los Sres. Bulnes y Figueras, ya con unas palabras, ya con 
otras, han dado á entender que la mesa tenia Ínteres en 
que se volaran unas leyes y otras no.

Yo como Secretario" debo declarar con la frente muy 
alta que la mesa no entra en combinaciones de ninguna 
especie: lee las leyes según están revisadas por la comí - 
sion de corrección de estilo, y no apela á estrategias ni 
jugarretas, palabras poco parlamentarias de que se han 
valido SS. SS. , sino que corresponde como debe á la con
fianza que ha merecido al Congreso al ser elegida por él.

En-cuanto  á las leves votadas; no habiéndose heehó 
ninguna reclam ación, no puede volverse sobre ese acuer
do , y esto sí que es parlamentario.

Los Sres. BuLnes, Figueras v Marques de la Vega de 
Armíjo rectificaron.

EISr. O 'DONNELL,' Ministro de la G uerra': .Señores» 
como Diputado, si no como Ministro , no puedo ménos de 
decir mi opinión acerca del particular. Yo en el lugar de 
l o s  señores que han pedido la votación nominal , 0 la hu 
biese reclamado para la primera ley que se ha leido , ó no 
la hubiese pedido nunca! Bien.)

El Sr. N O CED A L: El Sr. Ó’Donnell tiene acerca de 
esto una opinión que yo no puedo ménos de respetar; pe
ro S. S. rio podrá ménos de reconocer que hemos estado 
en nuestro derecho, que no liemos faltado á las conve
niencias parlam entarias al pedir la votación nominal. Si 
esto es a s i , S .S . puede opinar como guste ; yo respeto co
mo he dicho su opinión , como S. S. respetará la nuestra.

El Sr. o ’DONNELL, Ministro de la Guerra ‘ Y oúo he 
dicho que S. S. no estuviera en su derecho , sino que yo, 
en su.lugar , ó hubiera pedido la votación nominal desde 
la prim era ley, ó no la hubiera pedido para n inguna. ,

El &r. N O C E D A L :  lie pedido la votación nom inal 
para que conste los que votan en pro v  los que lo hacen 
en contra : ese ínteres 110 lo tenia yo ¿n las leyes an te
rio res, sino en esta , y por eso he usado de un  derecho 
que ine concede el reglamento.

EISr. G O N Z A L E Z  ( D. A m brosio): El objeto de esta 
votación es que el Congreso manifieste si la ley está con
forme con lo aprobado , pero no el de que cada Diputado 
exprese su conformidad con el espíritu de la ley.

No había pues ningún motivo para la votación nom i
n a l, que el Sr. Nocedal ha pedido en uso de su derecho. 
Nosotros hemos cumplido con un  deber de patriotismo; y 
si las Cortes á consecuencia de este incidente no pueden 
llevar á cabo el pensamiento del pais sabrá de quién es la 
culpa.

E IS r. SERRANO DOMINGUEZ (para votar ): Yo, 
señores, voto esta ley en el sentido que ha  manifestado 
elS r. González, es decir, en el concepto, de que está con
forme con lo aprobado , porque un  motivo de decoro per
sonal me ha impedido asistir y votarla durante la discu
sión , podiendo hoy sin  inconveniente asegurar que está 
conforme ton  lo aprobado, según lo que de los Diarios 
resulta.

El Sr. N O C E D A L :  Apelo á la buena fé de los seño
res D iputados, v m uy particularm ente á la del Sr. Gon
zález. El art. 138 dice':

«La votación definitiva de las leyes en su totalidad 
requiere la presencia de la mitad mas uno del núm ero to
tal de Diputados que componen las Cortes.»

Se hacen dos p regun tas, y apelo tam bién á la buena 
le (iC la mesa; primera, si está conforme con lo acordado; 
segunda, s ise  aprueba definitivam ente: para esto último 
he pedido la votación nominal.

El Sr. G O N Z A L E Z :  Es claro que la ley no podía apro
barse en general hasta la votación definitiva.

EISr. Secretario G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  Se va 
á leer el artículo 102 para que les Sres. Diputados vean que 
lo que se va á hacer es aprobar definitivamente la ley.

Leido dicho artículo, decía asi:
((Concluida la discusión y votación de un  asunto por 

partes ó artículos, la "Secretaría lo redactará, lo revisará 
la comisión de corrección de estilo, y se someterá á la 
aprobación definitiva de las Cortes.»

También se leyó á petición del Sr. Ulloa el artículo 128, 
concebido en los siguientes términos:

»Sera la votación nominal cuando la pidan al m é
nos siete Diputados antes que esté publicada la votación 
ordinaria.»

El Sr. p r e s i d e n t e : Se procederá á la votación n o 
m inal si hay cinco señores que lo pidan.

Después de pedir la votación nominal siete Sres. Di
putados, se procedió á ella, y dió el resultado siguiente:

Señores que dijeron si:
Calvo A sensio.— González de la Vega. — B ayarri.— 

ODoimeli.— Fuente Andrés.—Bruil.— Alonso Martínez.— 
Santa Cruz D. Antonio).— Huelves.— Ustariz.— Ulloa.— 
Fuentes.—Moratin.—Macrohon.— Salillas.—González (Don 
Antonio;.— Codorniu.— Rubio Caparros — Perez (D. To
mas).—Ortiz.—Ortiz Amor.—Olí ver.— Sancho.—González 
ÍD. Ambrosio;.—Maestre D. Antonio»— Moliinedo.—He- 
ros.— Llanos. — G utiérrez de Cebados. — San Miguel.— 
García Briz.— López Infantes.— Lócente.— Carrera.—Ra
zan.—Alonso D. Juan Bautista .—Acha.—Bugueiro.— Or
tega.— Patino. — Navarro ÍD. Fulgencio).— Ruiz Pons.— 
Pastor.— Serrano Domínguez.— Miguel Romero.— Alva- 
rez.— Hazañas.— Alonso Colmenares.— Iñigo.— Suarez.— 
Torrecilla.— Lallana.— López Grado.—Puig.— Santana.— 
Mascaros.— Dulce.—Prim.—Matheu.—Peña.— Serrano Be
doya. — Avecilla. — M ontero.— Olea.— Bayarri (D. Pas
cual'.—Lasala.—Moreno Nieto.—Rodríguez (D. Vicente).— 
Gil Sanz.—Garrido.—Gaminde.—Mendiculi.—Torre (Don 
Juan.—Alonso Cordero.—Moreno Barrera.—Madoz (D. Pas
cual.—Frías.—Gómez de la Serna.—Benitez de Lugo.—Pe
rez Zamora. — Calvez Cañero. — Alegre.—Zorrilla.—Ro
meo.—Villalobos.—Beriomeu.— Reus. — Angulo.—Maestre 
ÍD. José. — H i vero Cid raque.—iglesias.— García Jove.— 
Valdés.— García (D. Manuel Vicente).—Villar.—Falero.— 
Viilavieencio.—Madoz D. Fernando;.—Amado.—Fernandez 
de los Ríos.—Bulnes.— Portilla.—Arriaga.— Ordás.— Mo- ; 
riarty .—Centurión.—Pardo Osorio.—López Piniila.— Fer
nandez del Castillo.—Novoa.— Moncasi.—Labrador.— Mas- 
sai las.—Sánchez Silva.—Preto Neto.—Perez D. Ramón).— 
Gallego. — Sanz. — Montemar.— Montesino. — Monares.— 
García Ruiz.—Aguilar.—Hivero.—Ferriol.—Navarro ( Don 
Al onso).— Vera.—Orense.—Per ei ra .—Ga tell.— Figueras.— 
Pomés. — Carballo. — Gil Vírseda.— Muchada.— Leonés.— 
Muñoz Diaz.—Escalante.—Mesia.—Sr. Presidente.

Total LÍO.
Señores que dijeron no:
Cantero.—Arias.— Abranles.—Moyano.—Cánovas.—Se

villano.—Sornoza (D. Benito).—Corvera.—Cuenca.— Yañez 
(D. Manuel;.—Üvieco.— Canlaíejo. — Yañez ÍD. Ignacio).— 
García Gómez.—Lamadrid. — Nocedal. — Hernández de la 
Rúa.—Ranees.—R ios Rosas.—Ramirez A rellano.

Total 2 0 .

Después de publicada la votación dijo
El Sr. Secretario CALVO A SE N SIO : No hay número 

suficiente para la votación definitiva de esta ley , porque 
faltan 15 Sres. Diputados.

El Sr. ALONSO D. Juan Bautista): Creo que los hay 
en Madrid.

El Sr. P R E S I D E N T E : Entonces el lunes:....
El Sr. o l e a : Pido á la mesa que haya sesión maña

na , porque tengo el presentim iento de que habrá núm ero 
suficiente de votantes toda vez que los hay en Madrid.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Desde aqui liemos estado vien
do salir del salón á varios Sres. Diputados ántes de la 
votación nominal. Esta es cosa que hemos observado, 
aunque no ha podido evitarse, porque no se puede cer
ra r la puerta.

El Sr. O L E A : Razón mas .para que mañana haya 
sesión.

El Sr. Secretario G O N Z A L E Z  B E  L A  V E G A : Faltan, 
como se ha dicho, 15 señores para esta votación, pero no 
han faltado para las anteriores. Todo el mundo sabe que 
habia núm ero sufic ien te , y ahora se han  abstenido de 
votar muchos señores que han asistido: algunos están en 
el salón. Ademas se han  marchado el Sr. Collado y otros 
Sres. Diputados ántes de la votación nominal.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Antes de citar para mañana 
se necesita consultar á los Córtos^si habrá sesión.

El Sr. f tX O L L Z N E D O : Que se cite á los Sres. Dipu
tados para una hora fija.

El Sr. M O N G A S ! : Por razones que 110 quiero repetir 
me atrevo á rogar al Sr. Presidente que dirija á las Cortes 
la pregunta de si se proroga la sesión de hoy hasta que 
se acaben los asuntos importantes que están sobre la 
mesa.

El Sr. P R E S I D E N T E * .  Si los asuntos pendientes h u 
bieran de concluirse, ni á las cuatro de la mañana saldría
mos de aqui.

El Sr. M O N G A S ! : No pretendo que las Cortes con 
cluyan en una sesión, ó mejor dicho, en una próroga de 
sesión todo lo que está puesto al orden del día ; pero lo 
que ahora se haga estará adelantado para mañana.

El Sr. B U L N E S  : He pedido la palabra para recordar 
al Sr. Presidente la indicación que le hice ántes de que se 
concluyera la votación acerca de la nulidad de las vota
ciones anteriores. Añadiré m as, y es que si mañana 110 
hay número suficiente para votar las leyes me veré obli
gado á decir cosas que pensaba ca lla r; pero ya que se 
traen sobre el tapete cuestiones que debían ser confiden
ciales , lo diré muy alio para que el pais lo sepa; el pais, 
que está detrás de nosotros y que juzgará cuál ha sido la 
conducta mas noble y mas lea!.

El Sr. o  D O N N E L L ,  Ministro de la G uerra: Pido-la pa
labrea. 9 ;

Es m uy grave lo que el Sr. Bulnes acaba de decir, y 
la sesión no puede term inar bajo la impresión de esas pa
labras.

EISr. P R E S I D E N T E :  No se acaba todavía la sesión.
El Sr. o  D O N N E L L , Ministro de la G uerra: ¿Cómo se 

ha de acabar cuando se pide la anulación de leyes votadas 
en Cortes , cuando se quiere sentar un  precedente de esta 
naturaleza? Señores , ¿ á  dónde vamos á parar ? Con el 
mismo derecho se podría pedir manana la anulación de 
todas las leyes en que no ha habido votación nominal. ¿Ha 
comprendido el Sr. Bulnes toda la extensión de lo que d i
ce? ¿Qué diferencia hay entre el número que se necesita 
para votar leyes y el que se ha reunido en la última vo
tación? La diferencia es de 15, y para esos 15, ocho ó 
nueve por lo ménos están a q u i , que se han abstenido de 
votar. ¿ Y por eso se han de anular las leyes que ya h e
mos votado? Apelo al patriotismo delSr. Bulnes, y le ru e 
go que expliqúe sus palabras. La que hemos hecho una 
co sa , en mi concepto m a l, no vayamos á hacer otra 
nueva.

El Sr. B U L N E S :  Yo no he pedido la nulidad de las 
leyes; he dicho que si mañana no hubiese número pre
sentaría una proposición, y entonces revelaría cosas que 
acaso inducirían al Congreso á revocar sus acuerdos. [Mu
chas voces : No -, no. )

EI Sr. o  D O N N E L L  , Ministro de la Guerra : Si S. S. 
tiene cosas graves que revelar , que las revele ahora. Las 
Cortes y el pais tienen derecho á saberlas. [Voces: Sí, sí.)

El Sr. PR ESID EN TE : Vuelvo á rogar al Sr. Bulnes 
que explique sus palabras.

El Sr. B U L N E S  : He hablado en una hipótesis : en ese 
concepto he manifestado que baria revelaciones, y estoy 
en mi derecho de decir, que no las hago ahora '¿Cómo 
hábia de incurrir en el absurdo de pretender que las vo
taciones fueran nulas?

El Sr. o ’DONNELL, Ministro de la Guerra: Cada vez 
me sorprenden mas las palabras del Sr. Bulnes. No con
cibo cómo dice que reserva para mañana presentar una 
proposición en el sentido que ha expresado. Nos amila
namos con una conducta semejante.

Leido el art. 45 del reglamento que prevé el caso de 
que se profieran palabras mal sonantes ú  ofensivas á al
gún Sr. D iputado, dijo

El Sr. Secretario B A Y A R R I : Gomó Diputado y como 
individuo de la mesa pido que se escriban las palabras 
del Sr. Bulnes, pues sus explicaciones no me satisfacen. Es 
menester que se diga lo que hay que revelar; sino creerá 
el pais qne alguno de nosotros tiene algo que le perjudi
que, y yo no tengo nada.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Ruego por tercera vez al se
ñor Bulnes que explique sus palabras, á fin de que q ue
den convencidos los Sres. Diputados de que no ha sido su 
ánimo ofenderles.

El Sr. B U L N E S :  U na, dos y mil veces diré que no 
he tenido el pensamiento de o fender, de consiguiente el 
artículo no me comprende en n inguna de sus partes.

En cuanto á las revelaciones, estov en m i derecho a í  
creerlo, y solo vo lo puedo apreciar. Sin em bargo, si esa 
palabra parece ofensiva la retiro: bórrese y póngase en su 
lugar explicaciones. Mi objeto no es suscitar dificultades ni 
h e rir á nadie.

El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Alonso tiene pedida la 
palabra para hacer una pregunta ó in terpelac ión ; pero yo 
le regaría que la renunciase para poder pasar á otro asunto.

. Él Sr. A L O N S O  (D. Juan Bautista): Después de lo que 
acaba de p a sa r , nacido de lo que todos sabemos y está en 
la conciencia de todos y todos lam entam os, y  siento que 
alcance á quienes alcanza , me reservo para otro dia ocu
parm e de la cuestión que ahora podría promover.

Acto continuo se puso á discusión el voto particular 
del Sr. Labrador, relativam ente á los p resupuestos, y  no 
fué tomado en consideración.

Igual resolución se adoptó respecto del presentado por 
el Sr. O rense , individuo tam bién de la comisión de p re 
supuestos.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyeron por prim era vez,ly pasaron á la comisión, 

varias enmiendas al dictamen de la general de presu
puestos.

Leyóse tam bién otra enmienda al art. 5.* de la ley 
sobre atrasos del personal, y  por ser prim era lectura ob
tuvo el resultado que las anteriores.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex
posición del Director y catedráticos del Instituto de Gra
nada , haciendo varios observaciones al proyecto de ley 
sobre instrucción pública.

Se leyeron los dictámenes sigu ien tes:
El de: la comisión nombrada acerca del proyecto de ley 

presentado por el Gobierno solicitando autorización délas 
Cortes para ratificar el tratado de reconocim iento, paz, 
am istad , comercio , navegación v  extradiccion celebrado 
entre la nación española y la República Dominicana.

El de ia encargada de dar dictamen sobre la autoriza
ción que el Gobierno pide para nom brar Gobernador Ca
pitán General de Puerto-Rico al Mariscal de Campo D. José 
Lemery.

El de la que entiende sobre la proposición de ley para 
que se conceda una pensión á Doña María del Carmen 
G onzález, viuda de D. Félix G arrido , y

El de la elegida para dar su dictámen sobre las gra
cias concedidas por el Gobierno á varios Sres. Diputados.

A continuación se anunció que los expresados dictáme
nes se im prim irían y repartirían  , y se señalaría dia para 
su discusión.

igual anuncio se hizo relativamente á varios artículos 
de la lev de Sanidad , que se leyeron nuevamente redacta
dos por'la  comisión.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para m añana: 
discusión de los asuntos pendientes que estaban anuncia
dos para hoy. Se levanta la sesión.

E ran las 'seis y cuarto.
N ota . La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 

no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

O t r a . El presente Extracto quedó terminado á las 
diez y media; y después de facilitarlo la redacción á los 
periódicos que quisieron aprovecharlo, se rem itieron las 
ultimas 40 cuartillas á la Im prenta nacional á las doce 
y media.

DOCUMENTOS PARLAM ENTARIOS.

Voto particular del Sr. Labrador sobre la baja de la sal i) el 
impuesto sobre la renta ele la Deuda pública.

A LAS CORTES.

En la confianza que me inspiran  las palabras empe
ñadas en la comisión general de Presupuestos de ser 
atendidas para 1 8 56 varias reformas que dem anda 
el personal de nuestra complicada adm in istración , ú n i
cam ente llam aré por ahora la atención de las Cortes 
sobre dos puntos relativos al presupuesto de ingresos, 
resuelto por mis respetables é ilustrados compañeros 
de comisión en sentido contrario  al propuesto por el 
Gobierno de S. M. al presentar los presupuestos en 1 8 
de Diciembre de 1 8 5 4 ; y no estando conforme con las 
innovaciones propuestas, dirigidas á aum entar de una 
parte el presupuesto de ingresos, porque se cree podrían 
acrecer estos en 1 2 millones de reales con corta diferen
cia en lo que resta de año , elevando el precio de la 
sal á 50 rs. el quintal en vez de ios 40 rs. á que 
ahora se expende la fanega de 112 lib ras, y á dismi
n u ir por o tra  dicho presupuesto en 1 2 millones que 
calculó el Gobierno ob tener, im poniendo 8 por I 00 á 
la rentas que se perciban por los tenedores de la deu
da in te rio r, á los accionistas de carre teras , y  á los 
perceptores por cargas denom inadas de ju s tic ia , voy á 
som eter á las Cortes algunas de las razones en que fun
do mi opinión para diferir de la de mis dignos com pa
ñeros.

Por Real decreto de 21 de Abril de 1 8 5 4 , el precio 
de la sal para el consumo hum ano se rebajó á 40 rs. la 
fanega de 11 2 libras desde 52 rs. á que estaba. Se 
deseaba entonces llevar áun  más allá la baja , lo cual 
tenía tendencias á p reparar el desestanco, la abolición 
del monopolio ejercido por el G ob ierno , fin de las 
aspiraciones de los hombres am antes de las reformas 
económ ico-adm inistrativas de que tanto necesita el 
pueblo, por lo mismo que ellas han de p ro tejer el des
arrollo de la riqueza pública.

Creía yo que estaba m uy próxim a la época del 
libre tráfico de la sal, de la libre fabricación ó explo
tación de este artículo de prim era necesidad , si bien 
reconociese lá necesidad de im poner el fisco un  derecho, 
cuyos resultados fueran dignos de figurar como una 
ren ta  saneada en el presupuesto; pero confieso con 
sentim iento q u e , lejos de ser así, la resolución de la 
comisión general de Presupuestos aleja mas y  mas la 
realización de tiiiá reform a, deseada hasta por el mismo 
Gobierno al presentar los presupuestos, y á todas luces 
conveniente para el país.

Dos cosas principalm ente han influido para tom ar 
sem ejante acuerdo la comisión general de Presupuestos: 
el decrecim iento de la ren ta  de la s a l , atribuido á la 
baja de precios , la ú n a ; la necesidad de aum entar el 
presupuesto de ing resos, la o tra ; pero no se ha tenido 
presente que las revoluciones ejercen siem pre poderosa 
influencia en la desm embración de los productos ob te
nidos por los impuestos ind irec tos, porque en el pe
ríodo del movimiento se enajena sal en algunos puntos 
á bajo p recio , cuya medida ha de m inorar necesaria
m ente la venta en los alfolíes del Gobierno bajo precios 
mas elevados.

O tra consideración no ménos im portante se ha ocul
tado á la ilustración de mis respetables com pañeros, y 
á la vez que el aum ento del precio será otro aliciente 
más para despertar al Gobierno la venta del artículo 
estancado, porque ios medios de soborno , los medios 
de acción se m ultiplican en razón de los mayores 
beneficios que pueden obtenerse por los contrabandis
tas , quienes indudablem ente los obtendrían  infinita
m ente mayores si el precio de la sal se eleva á 100 
reales la fanega , ó el consum o se dism inuiría notable
m ente ; pero  de cualquier m odo, los resultados harían 
conocer á la adm inistración el error de su cálculo. 
Confio por lo tanto que las Cortes constituyentes no 
d estru irán  las ventajas acordadas á los consum idores 
por el Real decreto citado de 21 de Abril , y que,

por el con trario , en u n a  época próxima p rocurarán  
que la adm inistración se desprenda del monopolio de 
la venta y áun  del de la fabricación, pues solamente 
así se llegará á desenvolver la actividad industrial y 
com ercial por todas partes, cuyo impulso y m ovim iento 
nos es tan  necesario.

En sentido inverso, esto es, én el de dísm unuirse los 
ingresos para 1 855 , ha obrado ia comisión general de 
Presupuestos al no adm itir el im puesto de 8 por 100 
á que , por el a rt. 5 /  del proyecto presentado por el 
Gobierno en  1 8 de Diciembre últim o , sujetaba á las ren 
tas anuales que se percibiesen del Estado en  v irtud  de 
títu los, inscripciones y billetes de la deuda pública 
in terio r y  del Tesoro , acciones y obligaciones de cam i
nos y ferro-carriles y como consignaciones á cargas de 
justic ia . No com prendo cómo la comisión ha desechado 
este im puesto propuesto por el Gobierno, lo cual con
trasta  ciertam ente con la  situación de Mpuro en que se 
encuen tra  el Tesoro; con el aum ento del precio en  uno 
de los efectos estancados, artículo de consum o general, 
y con la autorización que se ha acordado para o b te 
ner 200 millones de re a le s , á fin de cubrir « I  déficit 
del ejercicio de 1 8 55. En breves p a lab ras , la comisión 
propone se exija m as á los consum idores de ‘sal de lo 
que se les exije; se quiere se exija más á los p roduc
tores por medio de un anticipo para asegurar el perci— 
bo de los intereses de la deuda pública, que bien su 
pago debe ser sagrado para la nación , eátó. no excluye 
el que tam bién los capitales empleados en la venta 
pública deban concurrir ai pago del im puesto que en 
la actualidad recae , aunque, con desproporción, sobre 
las demás fortunas. Obrase sin dud^ bajo la im presión 
de que con el im puesto se atacan los elementos del 
crédito; pero esta razón tr iv ia l , expuesta por algunos, 
110 merece una  detenida refutación. Témese, por otros 
que los valores del Estado dism inuirán en razón del 
impuesto; pero aun  concediendo que esto fuese así, 
en la situación que alcanza la ren ta  pública, como 
la razón de bajar el valor de las tierras y de los 
edificios en proporción de hallarse gravados con im 
puestos no es causa bastante para eximiy de ellos á los 
propietarios , n inguna significación puede tener para 
el estadista, para el hom bre de gobierno la baja que, 
por una  ¿ola vez, pudieran  tener los títulos de la Deu
da , que por cierto dejan actualm ente una ren ta  neta 
tres veces m ayor que los capitales empleados en tierras, v 
y si bien no puede desconocerse ofrece menos seguridad, 
tampoco puede negarse que la nación ha cumplido 
desde la conversión de la deuda los empeños contraídos, 
y de esperar es los cum pla en lo sucesivo habiendo 
previsión en el Gobierno, toda vez que no o tra  cosa, es 
necesario cuando el patriotism o no falta en el puebio.

Por las razones expuestas tengo el honor de pro
poner á la sabiduría de las Cortes se sirvan aprobar fos 
artícu los sig u ien tes:

1 .* El precio de la sal hasta fin de Diciembre pró
ximo será , en los alfolíes y adm inistraciones estableci
dos por el G obierno, el de 40 rs. vn. la fanega.cas
tellana de 112 libras.

2.* Desde 1.* de Enero de 1 855 quedan sujetas al 
im puesto de 8 por 1 00 las ren tas anuales que se 'p e rc i
ben del Estado en v irtud  de tí tu lo s , inscripciones y 
billetes de la Deuda pública in terio r y del T esoro , ac 
ciones y obligaciones de caminos y férro-carriles y 
como consignaciones á nom bre de cargas de justicia, 
exceptuándose las pensiones por salinas , siem pre que 
por ellas se satisfaga contribución directa en los pue
blos respectivos donde las saliñas se encuen tran .

Palacio de las Cortes 11 ae Julio de 1 8 5 5 .=  Camilo 
Labrador.

Voto particular del Sr. Garrido sobre el caso de los Diputa
dos que habían de formar parte de la Junta superior de 
venta de bienes nacionales.

El D iputado que su sc r ib e , individuo de la co
misión nom brada para em itir su dictám en en la elec
ción de cuatro  Sres. Diputados ó de dos, y otros dos 
Senadores en su caso , que hayan de form ar p arte  de 
la Jun ta  superior de venta de bienes naciona les, tiene 
el disgusto de disentir de sus respetables é ilustrados 
compañeros por las razonas que expresará en el curso 
de la d iscusión , y de proponer en su consecuencia el 
siguiente

VOTO PARTICULAR.

Las Cortes declaran que no están en el caso de 
nom brar los Sres. D iputados, ó en  su caso los D iputa
dos y Senadores que previene la Real instrucción  de 
31 de Mayo últim o , s ib ie n  en tienden que es de snm a 
conveniencia el*que estos sean nom brados - por él! Go
bierno para los efectos que previene la; misma í t ó t r u c -  
cion.

Palacio de las Cortes 13 de Julio de 1855.=*-Joa
quín  Garrido.

Dictámen de la comisión sobre indemnización á la villa de 
Porrera por los perjuicios que sufrieron sus habitantes 
en 4825. .. ... .. . .........

La comisión encargada de exam inar el proyecto de 
ley presentado á las C onstituyentes restableciendo el 
decreto de las Córtes de 4 de Agosto de 1 8 2 3 , por el 
que se concedió á la em inentem ente constitucional villa 
de Porrera la indem nización de los, daños que sufrie
ron sus hab itan tes en aquella ép o ca , defendiéndose 
heroicam ente de las facciones realistas . y arrostrando  
con arrojo y en medio de un com bate desigual el incen
dio de la pob lac ión , ha estudiado detenidam ente el re 
ferido proyecto y los distintos expedientes formados 
con tal motivo en épocas posteriores. De este estudio 
ha nacido la convicción íntim a que abriga de que la 
villa de Porrera se hizo, por sus heroicos esfuerzos en 
aquella lucha en tre  el absolutismo y  la libertad , digna 
de las concesiones que las Córtes de 1 82 3 acordaron 
en su favor.

La villa de P orrera, batiéndose denodadam ente con
tra  las facciones de aquella época , haciéndoles una per
secución activa y constan te , m ereció bien de la p a tria  
por sus hechos de a rm a s , habiendo obtenido de las 
Cortes esta honrosa declaración, asi como que se acor
dase |por las mismas la indem nización de los daños y  
perjuicios sufridos, con la adjudicación de una parte de 
los terrenos pertenecientes al m onasterio de Poblet; y 
nada mas digno de las Córtes constituyen tes , en con**- 
cepto de la comisión , nada mas justo  y equitativo , mas 
político y conveniente que asociarse á tan  elevado pen
sam iento, restableciendo aquella soberana resolución, 
malam ente olvidada mas ta rd e , y que no se ha rea
lizado por los trastornos y  vicisitudes políticas de los 
tiempos.

La comisión se reserva exponer en el curso del de
bate las'dem as poderosas consideraciones en  que funda 
este d ic tám en , s i , contra lo que es de esperar del pa
triotism o é ilustración de los Sres. D ipu tados, sufriese 
alguna im pugnación. E n tretan to  , con una noble con
fianza en la Sabiduría de las Córtes , tiene el honor 
de proponer á su aprobación , tal como por sú au to r 
se presentó redactado, el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 * Se restablece el decreto de las Córtes 
de 4 de Agosto de 1 823 , en la parte  que dispone sean 
indem nizados los vecinos <je la em inentem ente cons
titucional vijla de P o rre ra , que sufrieron perjuicios por 
el incendio de la misma , causado por el ejército rea
lista.

Art. 2 .# La indemnización d ei esos perjuicios s# 
hará como la de los daños causados» durante la guarra



civil en 1833  á 4 8 1 0 ,  esto es, con  títulos do la Deuda 
diferida por todo su valor nominal.

Palacio de las Córtes 13 de Julio de 1 8 5 5 . ^ M a 
nuel de la Concha. 3= Eduardo Ruiz Pons. =  Manuel 
Gatell.==Ciriio A lv a rez^ G regorio  Suareg, ̂ Estanislao, 
Figuei as.

Dictamen de la comisión sobre las exposiciones de los ma-  
ti tnculados de mar de Vinaroz y varios Capitanes y P ilo

tos de la matrícula de Barcelona.

La com isión encargada de dar su dietámen sobre 
las exposiciones presentadas á las Córtes por los matrim
oniados de mar de Vinaroz y  varios Capitanes y  Pilotos 
de la matrícula de Barcelona , ha estudiado con  profun
do detenim iento todo cuanto se expone por ios irifcere*- 
Sados para dar á con ocer los graves males que ocasiona 
el régimen de las matrículas de mar tal y  com o se 
encuentra practicado en el d ía , y para dem ostrarlos 
abusos existentes en varios ramos de la legislación marí
tima, particularmente nocivos á la prosperidad d é la  
marina mercante.

la  com isión, que ya se hallaba con vencida  de la 
urgente' necesidad en que se encuentra la nación 
española de proceder con elevación de m iras, con 
circunspección  y con  firmeza á introducir una refor
ma general en lo mas im portante, de la legislación 
marítima , ha visto aum entarse, sí es que de aumento 
era susceptible, su convencim iento de que aquella ne
cesidad es positiva y aprem iante, ya por la enum eración 
prolija que los peticionarios hacen al Congreso de los 
perjuicios y  vejámenes que les infieren leyes de otros 
tiempos , no siempre aplicadas con  espíritu liberal y 
u niform e, y ya porque las francas manifestaciones que 
el Sr. Ministro de Marina hizo en su seno, convinien
do en qué la prosperidad nacional exigía , y  con  ella 
la buena administración , una revisión inmediata de 
gran paite de la legislación marítima.

Tarea ardua, larga y  difícil es siempre una refor
ma de tanta im portancia, que necesita m uchos antece
dentes , num erosos datos y  la proclam ación de ciertos 
principios com o punto de partida que solo pueden con 
fruto inmediato partir del Gobierno de S. M .; y  com o la 
com isión ha tenido la satisfacción de oir al Sr. Ministro 
de Marina que se ocupa con  perseverancia en preparar 
lds cambios que reclama la prosperidad de nuestro 
com erció marítimo , y  que por su parte se halla dis
puesto á adoptar todas las medidas transitorias que 
eficazmente corrijan todos los abusós posibles; no sien
do ni con v en ien te , ni provechoso, ni necesario el 
proponer para conseguir lo que hoy es posible alcanzar 
ninguna medida legislativa.

La com isión es de dietámen que se pasen todos los 
antecedentes al Gobierno.

Palacio de las Córtes 1 3 de Julio de 4 8 5 5 .= J . Gon
zález de la Vega , Presidente.— Marceliano de ¡a Peña.—  
ftafael Monares.— Tomás A cha.— Aniceto Puig.

Dietámen de la comisión sobre el proyecto de ley concediendo 
al Gobierno un crédito extraordinario para indemnizar á 
D. Bernardina Rocasolano, armero de Zaragoza.

La com isión encargada de dar su dictam en so
bre el proyecto de ley presentado á las Cortes por el 
Gobierno de S. M. para que se conceda un crédito 
extraordinario de 8 5,2 36 rs. para indemnizar á Don 
Bernardino Rocasolano, armero de Zaragoza , del valor 
de las armas que en varias ocasiones entregó para de
fender la causa de la libertad , ha llamado á si el expe
diente instruido por el G obierno, y de él resultan cum 
plidas y plenamente justificadas las diferentes entregas 
de armas que han motivado esta reclam ación, así com o

también las persecuciones y padecimientos que en va
rias épocas ha padecido D. Bernardino Roeasnl&ño por 
su adhesión constante á la causa de la lífeertád de ios 
pueblos.

Consta también por la justificación  cum plida que 
de estos últimos ee hace en el m encionado expediente 
la equidad con  qite se han justificado las diferentes ar
mas entregadas > asi com o también el estado de indi
gencia á que por un rasgo de patriotismo y  de amor á 
la causa liberal ha venido á reducirse la numerosa fa
milia de Rocasolano.

Las Cortes conocen  ya en parte estos antecedentes 
por la exposición que este interesado elevó á las mis
mas en 14 dé Enero últim o , y  que por su acción fue 
remitido al G obierno de S. M. en 1 8 de Febrero si
guiente, recom endándole diese cuenta de la resolución 
adoptada.

La com isión , que no puede m enos de apreciar en 
su verdadera significación él generoso y patriótico des-*- 
prendim iento de D. Bernardino Rocasoláno, los su
frimientos y emigraciones que por su adhesión al prin 
cip io liberal se le han ocasionado, y  principalm ente el 
estado de absoluta indigencia en que hoy con  süs p o
bres hijos se ve sum ido por aquella causa , en un todo 
conform e con  el pensamiento del G ob iern o , tiene la 
honra de presentar á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo ún ico . Se concede al Gobierno un orédito 
extraordinario de 8 5 ,2 3 6  r s . , im putable á la sección 
i 2 .a del presupuesto de este año, para indemnizar á Don 
Bernardino Rocasolano , armero de Zaragoza, del valor 
de las armas que en varias ocasiones entregó para de
fender la causa de la libertad.

Palacio de las Córtes 13 de Julio dé 1 8 5 5 .^ J o a 
quín Iñ igo, Presidente.— Feliciano Perez Zamora.=*Mi* 
guel Alegre. == Manuel L. M oneas!, Secretario,

Dietámen de la comisión sobre la propuesta de arbitrios de 
la Diputación de Cáceres para cubrir su presupuesto en 
el corriente año.

La com isión nombrada para dar dictam en sobre el 
expediente formado por la Diputación provincial de 
Cáceres, relativo á la propuesta de arbitrios para cubrir 
el presupuesto de aquella provincia en el año actual, 
ha visto con  la debida detención el citado expediente, 
y  cree hallarse justificada en él de una manera indu
dable la existencia de un déficit de 4 0 0 ,0 0 0  rs ., y ju s -  
tificada también con  la claridad que puede apetecerse 
en este caso la conveniencia  de acudir á los arbitrios 
que la Diputación propone para poder con  ellos cubrir 
el expresado déficit. En otras circunstancias menos 
premiosas, y  tratándose de provincias donde no fuese 
tan conocida la ventaja de esos arbitrios, acaso la co 
misión hubiera pedido todavía mas detalladas noticias, 
la necesidad que no ya solo sobre la utilidad de ios 
m ism os; pero teniendo en cuenta que son sagradas é 
imperiosas las atenciones á que se destinan , es á saber, 
la de beneficen cia , si en todo tiempo importante, 
hoy de urgentísima necesidad, y la de obras públicas de 
que, com o todos saben, se halla tan necesitada la pro
vincia de Cáceres; y  atendiendo á que s in o  con  aque
lla certeza que alguno podria desear, pero al menos de 
la manera que es bastante, aparece que los arbitrios 
propuestos, por su especial carácter, y  por lo num e
rosos que son en la provincia de que se trata los ter
renos baldíos y com unes, son los mas convenientes, lo 
cual se confirm a ademas con la misma propuesta de 
la D iputación prov incia l, y  con  lo expuesto por el 
Gobierno de S. M. en la com unicación  que á este

propósito ha dirigido á lás C órtes; la com isión propone 
á las mismas se sirvan aprobar el citado arbitrio de la 
derrama sobre los aprovecham ientos de los terrenos 
baldíos y  com unes qué prbpdne ía Diputación provin 
cial de Gáceres,

Palacio de las Górtes 4 3 de Julio de 4 8B 5 .= C i~  
priario Segundo Montesino , P résidente.=Francisco de 
Paula Villa lobos.=D aniéi Car bailo.^M anuel López In
fantes. ==Gerónim o Martínez Falero,— Lorenzo Rubio 
Caparrós. José Moreno N ieto , Secretario.

r, T- r» . i.

Dictamen de la comisión de peticiones.

Número 63 9. D. Simón Lorénzo González , vecino de 
esta corte , se queja de la falta de observancia, por par
te de las Autoridades, del ‘áút¿ 1 .° de la ley de inquili
natos de 9 de Abril de 1 8 42 , en las demandas que so 
entablan p a ra ‘ el cum plim iento de los contratos de 
arriendo.

La com isión es de dictam en que no há lugar á de
liberar.

Núm. 6 40. D. José María de Linares pide indem ni
zación por ios agravios materiales por las sentencias 
que han recaído en los litigios que ha seguido en de
fensa de sus derechos en el juzgado de primera instan
cia de Potes.

La com isión es de dietámen que no há lugar á deli
berar.

Núm. 6 41. D. José de la Serna, vecino de Alba
cete , pide á las Córtes le dispensen la honra de presen
tar á las mismas los trabajos que tiene preparados 
sobre la ciencia del Gobierno en sus diferentes ramos.

La com isión es de dietámen que no há lugar á 
deliberar.

Núm. 6 42. Doña Antonia H errera, viuda , y  Doña 
Rita R ig a l, madré de D. José R igal, fusilado en C on - 
centaina el 11 de Marzo de 1 8 44 por la parte activa 
que tom ó en los sucesos de A lican te, piden una pen
sión para atender á su subsistencia.

La com isión es de dietámen que pase á la que se 
nom bró para la petición de D. Pablo Pinilia.

Núm. 6 43. Doña Modesta Santayana, huérfana de 
D .J u a n , pide que se declare permanente la pensión 
que disfruta por hallarse basada en la recom pensa justa 
de los servicios prestados por su difunto padre, y com o 
indem nización de los perjuicios sufridos en sus inte
reses por sus opiniones liberales.

La com isión es de dietámen que pase á una es
pecial que proponga lo mas conveniente.

Núm. 6 44. Varios individuos del com ercio de esta 
co rte , tenedores de billetes del T esoro , obtenidos en 
pago de créditos reconocidos procedentes de la Deuda 
material del m ism o , se quejan del abandono é ilega
lidades com etidas respecto á esta clase de Deuda , y 
piden á las Córtes q u e , reclam ando del Gobierno el 
expediente instruido á consecuencia de las diferentes 
exposiciones de los interesados, se dignen acordar una 
medida justa y  reparadora que ponga á salvo los in 
tereses de muchas familias.

La com isión es de dictamen que pase al Gobierno.
Núm. 6 45. El Ayuntam iento de la villa de B u - 

carraba , en la provincia de Málaga , en unión con  las 
Juntas m unicipales de sanidad y beneficencia de la mis
ma , pide á las Córtes q u e , teniendo presentes ios 
servicios prestados por D. A ntonio Ramón Leonís , m é
d ico -ciru jan o  titular de dicha villa en la época del 
cólera-m orbo , se sirvan recom endarle al Gobierno 
de S. M. para el premio honorífico que pueda merecer 
por su com portam iento durante la epidemia.

La comisión es de dietámen que pase al Gobierno.
Núm. 6 4 6 ; La Junta de gobierno del ilustre colegio 

de notarios del núm ero de esta corte pide que se de
clare que tienen igual derecho que los demas escribanos 
para intervenir y  actuar en las diligencias de subasta, 
remate y  venta de los bienes desamortizables.

La com isión es de dictamen que pase al Gobierno.
Núm. 6 47. D. Juan Manuel Barra , vecino de Cá

diz , pide que se le exima del pago de un censo afecto 
á una capellanía que contra sí tiene una casa qué posee 
en dicha ciudad, exigiéndosele ahora 30 años de 
réditos por a trasos, cuya cantidad le es im posible 
pagar.

La com isión es de dietámen que pase al Gobierno.
Núm. 6 48. D. José Tamarit y  Pastor, vecino de 

Valencia, reproduciendo su exposición de 34 de Marzo 
último , pide qu e , tom ando las Córtes en consideración 
lo manifestado por el Gobierno respecto á dicha soli
citud , se sirvan exim irle del pago de los 3 2 ,0 0 0  rea
les que tiene que pagar por la sucesión en el titulo de 
Marqués de San Joaquín.

La com isión es de dictamen que se nom bre tfna 
especial que proponga io mas conveniente.

Núm. 6 49. D. Juan García V erd ugo, vecino de 
esta corte , se queja d eq u e  el Gobierno no haya resuel
to nada sobre las dos solicitudes que por acuerdo de 
las Córtes se le dirigieron en 22 de Enero y  1 8 de 
Marzo ú ltim os, pidiendo el reintegro de las cantidades 
que anticipó al Gobierno en Sevilla en 1 8 43 á cuen 
ta de una contrata de plom os con  el mismo.

La com isión es de dictamen que pase al Gobierno.
Núin. 6 50 . D. Juan García Verdugo, pide ser clasi

ficado para sus haberes pasivos con  arreglo á las leyes 
anteriores á la de presupuestos de 2 6 de Mayo de 1 835 , 
por la cual le quiere clasificar el Tribunal C ontencioso- 
administrativo.

La com isión es de dietámen que no há lugar á 
deliberar.

Núm. 6 51 . D. Francisco T om é , en nom bre de 
varios vecinos de San Martin de la V ega , pide el cum 
plim iento de las leyes de 2 6 de Mayo de 1 7 7 0 ,  del 
decreto de las Córtes de 4 de Enero de 4 8 1 3 , de 26 
de Junio de 1 822 y  18 de Mayo de 1 8 3 7 , relativas á 
repartos de terrenos.

La comisión es de dictamen que no há lugar á 
deliberar.

Núm. 6 5 2 . Varios escribanos del núm ero y  juzgado 
de primera instancia de Cáceres piden se Ies restituya 
en los derechos y  facultades que se les han quitado 
con  notable perjuicio , y  que se reduzca á los escri
banos especiales de Hacienda al circulo para que fue 
creada su institución.

La com isión es de dietámen que pase al Gobierno.
Núm. 6 53. D. Antonio Ruiz y  otros vecinos de 

esta corte piden que se coloque de administrador ó Jefe 
del establecim iento del Monte de Piedad á D. Félix Lago, 
empleado que fue de dicho establecim iento.

La com isión es de dictam en que no há lugar ó 
deliberar.

Núm. 65 4. Un núm ero considerable de ciudadanos 
piden que se rehabilite la memoria de los que sucum 
bieron en los patíbulos en Cataluña por su amor á la 
libertad , y  que con arreglo á los sacrificios hechos ó 
perjuicios sufridos se atienda á sus necesitadas fa
milias.

La com isión es de dietámen que se nom bre una 
especial qOe proponga lo mas conveniente.

Núm. 6 55 . Varios vecinos y  propietarios de sales 
en las fábricas de A ñana , provincia de A la va , piden 
que se les pague por el Tesoro las cantidades que se

les adeudan por la sal que han entregado á la ja -  
cienda.

La com isión es de dietámen’ que pase al Gobiern. 
Núm. 6 5 6 . D. José Manzanedo y doña Gertrudis d 

Orbáñanos, vecinos de A lesanco, en la provincia dt 
Logroño, padrés de D. Eusebio, fusilado en 1 848  por 
defender la libertad , piden una pensión para atender á 
su subsistencia.

La com isión es de dietámen que pase al G obierno. 
Palacio de las Córtes 13 de Jalio de 1 8 55.==Josó 

Reus.— Marceliano de la Peña.™  Miguel A legre.=Josó 
A ntonio Aguilar. = «Ramón Perez. =*Pelegrin Pomés y  
M iquel.

Dietámen de la comisión autorizando al Gobierno para rati
ficar el tratado de reconocimiento ,,paz , amistad, navega
ción y extradición con la República Dominicana.

La com isión nombrada para dar su dictamen acerca 
del proyecto de ley del Gobierno de S. M. solicitando auto
rización de\m  Córtes para ratificar el tratado de recono
cim iento, paz, amistad, com ercio , navegación y  extra
dición celebrado entre la nación española y  la República 
D om inicana, es de opinión que las Córtes pueden apro
bar el proyecto de ley que el mismo Gobierno ha presen
tado concediendo la autorización pedida.

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
ratificar el Tratado de reconocim iento , paz , am istad, co
m ercio , navegación y  extradición celebrado con la R e
pública D om in icana, y  firmado por los respectivos Pleni
potenciarios en Madrid el 8 de Febrero del presente año 
de 1855.

Palacio de las Córtes 14 de Julio de 1855— M. Cante
ro.— Pedro Pascual de Oliver — El Marques de T abu ér- 
niga. — Juan Bautista A lonso.— Manuel Rancés y  Villa- 
nueva. =  Andrés Montero. —  José Antonio de Aguilar. 
S ecretario.

Dietámen de la comisión autoHzando al Gobierno para e. 
nombramiento del Sr. Lemery para Capitán General de 
Puerto-Rico.

La com isión encargada de dar dietámen sobre la auto
rización que el Gobierno pide para nombrar Gobernador 
Capitán General de Puerto-Rico al Mariscal de Campo Don 
José Leinerv ha examinado detenidamente los artículos
1.® y  3.° de la ley de 7 de Febrero último sobre incom pa
tibilidades parlamentarias, y es de dictamen que las Cór
tes deben conceder la autorización que se solicita.

Palacio de las Cortes 14 de Julio de 1855.— Salvador 
Valdés— Francisco de Paula Villalobos— P. López Gra
do.— Francisco de üstariz.—  Am brosio González.— P, Po
més y  M iquel— Joaquín María Villavicencio.

Dietámen de la comisión sobre las gracias concedidas por el 
Gobierno á varios Srcs. Diputados.

La com isión nombrada para dar dictamen sobre las 
gracias concedidas por el Gobierno á varios Sr es. Diputa
dos ha examinado las correspondientes al Ministerio de 
Estado en cuanto á cruces, y  es de opinión que todas 
aquellas que se hubiesen concedido ántes de la promulga
ción de la lev sobre incompatibilidades y  por servicios 
especiales prestados para el alzamiento d ó  Julio, ó por los 
contraidos durante el cólera, no producen motivo para su
jetar á reelección á los que las han obten ido; reservándo
se dar su dietámen la comisión respecto de las demas 
gracias.

Palacio de las Córtes 13 de Julio de 1855.=== Evaristo 
San 'M iguel.=C inlo Alvarez.=L . de los Llanos. —  F Cam- 
prodon.

Dictámen de la comisión de presupuestos relativo á algunas secciones del Ministerio de Hacienda.

A LAS CORTES.

La com isión general de presupuestos ha exam inado los de las secciones 3 .a, 5 .a, 1 4,\  1 5 .a y  1 6 .a del general del Estado , que com 
prenden los servicios que con  las cantidades que se proponen para cada u n o , son los siguientes:

Sección 3 .a Deuda del E stado.......................................................................................................................... ........................................................... 261 .1  7 1 ,5 8 6
Sección 5 .a Clases pasivas.................................................... ................................................................................. ........................................................ 1 4 9 .5 3  4 ,846
Sección 1 4 .a Ministerio de H acienda...............................................................................................................................................................................  2 6 .7 5 9 ,7 9 3
Sección 1 5 .a Gastos de adm inistración y resguardo de las rentas.................................................................................................................  2 4 2 .5 0 7 ,9 6 2
Sección 1 6 .a Devolución de ingresos de ejercicios cerrados y  gastos que m inoran los productos de las ren tas....................  6 6 .2 6 5 ,1  39

7 4 6 .2 3 9 ,3 2  6

Resulta una economía d e ................................................ 2 9 .2 1 8 ,6 1 2

La com isión ha creído conveniente, estampar al pie de cada sección las observaciones que á su ju ic io  deben regir com o disposiciones
de las C órtes, toda vez que se dignen aprobarlas con los respectivos presupuestos que son adjuntos.

Palacio de las Górtes 1 0 de Julio de 1 8 5 5 .»M ig u e l Roda , Presidente.— J. González de la Vega , Secretario.

S E C C IO N  T E R C E R A . 

DEUDA DEL ESTADO.

Capítulos. Artículos. Designación de gastos. Por artículos. Por capítulos.

DEUDA CONSOLIDADA AMORTIZABLE.

1 . Unico. Intereses de la dfeuda cónsolidada ai 5 por 1 0 0 , reconocida á los Estados-Unidos de 
A m érica ................................................................................................ ..................................................................

Intereses de la deuda consolidada al 3 por 100 .

* 6 0 0 ,0 0 0

¡ i
intereses de la deuda consolidada al 3 por 100 exterior, .................... .. .............................. <J) 3 p ao  OCA

Idem de la deuda consolidada al 3 por 4 00 in terior.................................................................. ................
Z  í  . u A o , v O U 
*7 Q j A A A< 3.01 1 ,U U U

102.1 3 4 ,9 6 0

Intereses de la deuda diferida al 3 por 1 00 ,

3 - ! 1 :
Intereses de la deuda diferida aí 3 por 100 exterior. ............................................................................. 3 8 .2 5 0 ,0 0 0

i Q >7 K A AAAIdem de la deuda diferida al 3 por 100  in terio r ................................... .. i y. i ou ,uuu
5 8 .0 0 0 ,0 0 0

Amortización de la deuda consolidada.

4 .  Unico. Adquisición y  amortización de docum entos de la deuda amortizable de primera y  segunda

1 8 .0 0 0 ,0 0 0»

DEUDA DE OBRAS PÚBLICAS.

Empréstito de carreteras.

»• í 1 ‘
AmArfiyarfinn de acciones de carreteras .................................................................................. .. 5 .2 5 9 ,0 0 0  

H . 8 4 5 ,8 9 0■e 47,1 0 4 ,8 9 0
Acciones de ferro-carriles.

6 .  j
Aiyi Drf ívnrinn dp npcinups de ferro—car riles. 3 0 0 ,0 0 0  

í 1 .5 5 3 ,0 0 0TntArAvPC rln SPpinnON flp fñrrQ-*C3.rrÍlGS • . » ................. • • . * .................... t n •••« «I A  .
1 1 .8 5 3 ,0 0 0

Acciones de obras públicas.

7 .  Unico. Crédito preventivo para intereses de acciones á emitir. ...................................................................... .. 4 U f l  AAÍ)

deu d a  d e l  tesoro  público .

D 1 • *1 u,UUU

8 * Intereses de la deuda flotante del Tesoro £ 3 5 .0 0 0 ,0 0 0  
4 0 0 0 0  0 0 0

O « JD
Q * Intereses y  amortización de billetes de la deuda del m aterial. ............................................................j  • )> 

1,0, » . 
H .  »

Tlpu/ln ntrn^ada del -nprsonal del T esoro ................... ...................................... ))
1 V • V V V J V V V

Diferentes obligaciones del Tesoro , atrasadas. ........... . . . . • ' ............. ..  ................... )> 6 .8 6 8 ,7 3 6

Ejercicios cerrados.

4 2 y  13, » Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos.............. .... , . )) 2 0 0 ,0 0 0

T o t a l .............. * . ¿ ♦, . .  . ............... 261.1  7 1 ,5 8 6

Se a co rd ó :
Que el créd ito de los herederos de la Duquesa de San Fernando pase á la clase de deuda atrasada del Tesoro.
Que con  los 4 8 0 ,0 0 0  rs. consignados en este presupuesto, quede term inada la subvención  á la empresa que ^publica la biografía

SECCION QU IN TA.

CLASES PASIVAS.
%

1 . Unico. Pensiones rem uneratorias................................................................................................ .. L /* Qf l

2. » Idem de reculares exclaustrados...................................................................................................
A.try 4,Sf o  o

c c q  1 7 7 0

3 . » Idem de legiones v cuerpos de extranjeros disueltos....................................................... )>
" O . O O a , /  / o  

R 9 QQft
4. » Convenidos de Y ergará .......................................................................................................................................................................................................................... , . » A O 9 Q i 5)
5 . » Retirados de Guerra v  M arina............................... ......................................................................................

0 0 4 , y 1 ¡a 
5 4 .5 2 4 ,3 9 3
AQna<*f4/ »6 . D Montes pios m ilitares. . * ................................................................. .. .........................................

7 . I» Montes pios c iv iles ............................................................ . * .............................................................................................................................................

" J. Uo ¿ ; t lie \
1 7.250^679
A Q Cí « y8 , » Jubilados de todos los M inisterios.................................................................................................. , .

9 . )> Cesantes de todos ios M inisterios.............................................................................................................. ))
* O 1 ü O  U  , O  O  O 

i ,Q .3 9 C (Jn í
1 0 . » Mesadas de sunervivencia........................................................................................  ...........

i 0 /o  0 0,0 y 4
k A A  1 1 7 0

Se concede................. 449  53  41 *3.ü0»t)o40

DISPOSICIONES APRO BAD AS.

1 .a El Gobierno de S. M. dirigirá excitaciones á los M. RR. Arzobispos y  Obispos para que con toda preferencia den colocación  en los 
econom atos y demas cargos eclesiásticos, compatibles con sus circunstancias , á los religiosos exclaustrados que en este concepto perciben 
pensión del Tesoro ; cuidando al mismo tiempo de participar los nom bramientos á las Autoridades civiles para, que sin demora se verifi
que la baja en nómina de sus haberes pasivos. El exclaustrado que no acepte la colocación  que se le confiera , pierde, por su negativa, todo 
derecho al goce de su pensión , siempre que no la funde en una com pleta y  notoria im posibilidad física.

2 .a Cuando el sueldo del m ayor ó últim o empleo para las cesantías, jubilaciones ó monte pío no pueda ser base del señalamiento de 
haber pasivo porque no se haya servido dos años con  las circunstancias marcadas , se acumulará el tiempo invertido en dicho empleo al 
del anterior ó anteriores , siendo regulador el sueldo de aquel en que los dos años se Completen.

3. Si las necesidades del servicio público ú o tras• circunstancias especiales exigiesen el nuevo ingreso de empleados en las carreras ci
viles con  arreglo á los reglamentos é instrucciones de • hr m ateria , quedarán sujetos para toda clase de goces pasivos á lo que se deter
mine en la ley general, que el Gobierno deberá presentar á la resolución de las Córtes.

4 .a Con el fin de precaver ocultaciones y  fraudes en la percepción  de los haberes de las clases pasivas, dispondrá el G obierno revistas pe
riódicas de presente que le aseguren de la existencia de los individuos en la provincia donde radican sus pagos, asi com o de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas que fundan en él el derecho que disfrutan.

5 .a Se declaran caducadas todas las jubilaciones hechas por Reales órdenes fuera de lo establecido por la ley para estos casos , pasando á 
la situación de cesantes los individuos que se hallen en a q u e l, dando cuenta á las Córtes al presentar los presupuestos para 1 8 56.

6 .a Las cesantías y  jubilaciones de los empleados que sirvan en Ultramar se clasificarán por la Junta de clases pasivas de la Metrópoli 
con  sujeción á las disposiciones que rigen para los de la Península.

SECCION DECIMACUARTA. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulos. Artículos. Designación de gastos. Por artículos. Por capítulos.

S E C R E T A R ÍA  D E L  M IN IS T E R IO .

/ 4 . Sueldo del M inistro.............. ...................................................................................... ........................... 4 9 0  0 0 a
4 . | 2 . Personal de la Secretaría................................................................... ................................................................

1 A  U , U U U 
K h Q AAA

f  3 - Personal de la superintendencia del edificio del Ministerio de Hacienda.....................................
01 y ,0 u u 

51 9 XAO 1 , A  ü  U

6 9 0 ,8 5 0
Material. '

2 .  U nico. Gastos de la Secretaría................................................................................ .. ................ .. ........................................ AQfi AAA

TR IB U N A L  D E CUENTAS D E L  REIN O.

9 *09,UUU

3 . »
4 . »

)) 2 .4 0 t ,0 0 0  
1 1 n oon

TESORO PÚBLICO.

l  1 v  , U U v

Personal.

í * * Personal de la d irección  general del Tesoro .................................................. ............................................ 5 5 9 ,0 0 0  
21 Í .0 0 0  

2 .6 7 4 ,7 0 0
5 . /  2 . 

(  3 -

Idem de la tesorería central. . . ....................................... .. ............. ........................ ..  ................. ..
Idem de las tesorerías y  depositarías de la Hacienda pública . . ....................................

3 .4 4 7 ,7 0 0
Material.

(  * . Material de la dirección  general del T esoro. ............................ .. .............................. ............... .. < 2 4 ,0 0 0  
3 6 ,0 0 0  

4 5 2 ,6 6 6
6 . < 2 . Idem de la tesorería cen tra l............. ..  . .......................................... ............. .. .....................

\ 3 . Idem de las tesorerías v depositarías de Hacienda p ú b lica ...................... ..
6 1 2 ,6 6 6



’ • | i :

G a s 'm  do tesorería,

Gastos de movimiento de  fon dos  p o r  g iro  y  remasa y  d o s e u e n to  d e  pagarés d e  aduanas . 
Diferencias d e  cam bios  en el p ag o  d e  mteres.es de  la d e u d a  exter ior  y  qu ebran tos  en  el

CONTABILIDAD CENTRAL Y PROVINCIAL Y HACIENDA PE LAS PROVINCIAS.

Personal.

3 . 5 0 0 , 0 0 i  

4 . 6 0 0 , 0  0 {

0

)
5 . 1 0 0 , 0 0 0

í
)
1

5 . 0 5 4 , 3 8 3

)
i
!
1

5 1 6 , 8 5 0

2 5 0 , 0 0 0

3 4 5 ,0 0 0

6 0 , 0 0 0

1 8 0 , 0 0 0  
1 6 ,0 0 0

4 . 4 8 7 , 0 0 (  
2 5 3 , 00C 

3 .34 0 ,3 8 . :

(  ' •

*■ Idem  de las contadurías  y  a r c h iv os  d e  Hacienda piUtfi jp^. . . . . . . .  , . . . . . . . . . .  . ............{ 3 ,

r j

Material.

4 4 0 ,0 0 C  
2 0 ,0  0 C 

2 5 6 , 8 5 0  
4 0 0 ,0 0 0

i ,

. 9 ,  3 THpm rio Vns contad ur ías  y  a rch iv os  de  Hacienda p ú b ü c a , .  , ...................................................
£» •

Gastos de impresión de cuentas 'de presupuestos. 

r s c f n c  ím nres ion  de cuentas  y  p re s u p u e s t o s , .......................... »

3 1 5 , 0 0 0
»

i u * ú n i c o  *

u .  i  ;•

CAJA PE DEPÓSITOS,

Personal

Id em  de la adm in istración  p rov in cia l  ( s u p r im id o ; . ,  . . < . . . . . . .  ..............
i 2<

( i

Material.

nínfprí il do  la adm in istración c e n t r a l ., ............. s . . . . . . . . . . . . .  ......... 6 0 , 0 0 0
, 2 >  I Idem  de la adm in istración  p rov in cia l  (se s u p r i m e ] . . ............... ... f ........................... ...i , *  *■

4 3 .  U nico

ARCHIVO DE LA ADMINISTRACION CENTRAL,

»
»

8 2 3 . 0 0 0
4 0 7 . 0 0 0

a i c a a

4 4 .  » M a te r ia l .......................................... ............................. .. ................................................... ................................

í 4 ‘

DEPENDENCIAS DE LA DEUDA.

Personal

Personal de  la d ire cc ión  de la d e u d a , sus dependencias  y  de las com is ion es  de Londres y  
de  P a r ís ............................................................................................................................................................  .

Idem  de la contadur ía  General d é l a  d e u d a .........................................................................................................

15> s: Idem  del d epartam ento  de  em is ión ,  teneduría del gran l i b r o . .  .....................................................

/ * •
Idem  del d epartam ento  de l iq u id a c i ó n ..................................................................................................................

■ , v V V
m a a a ! .

l 5 - Idem  del m inisterio  f i s c a l ..................................................................................................................................... . ,
i « , V V V

4 2 4 , 0 0 0
2 . 3 7 7 , 0 0 0

5 í  5 ,0 0 0

2 1 3 . 0 0 0  
2 4 ,0 0 0

8 9 6 . 0 0 0
9 2 . 0 0 0

1 0 0 .0 0 0

3 7 4 . 0 0 0
4 0 .0 0 0

3 5 , 5 3 2  
0 ,4 6  8

1 .5 3 1 ,7 2 1

1 . 0 0 0 , 0 0 0
5 0 0 . 0 0 0

1 ,9 2 3

4.

Material

Gastos de  las ofic inas centrales de la deuda p ú b l i c a .................... .................................................. ... 4 9 2 , 0 0 0
9 5 . 0 0 0
2 0 . 0 0 0

2 3 8 , 0 0 0

2. Idem  de las com isiones de  L ondres  v  de París ........................................................... ... . . ...........................
4 6 . / O o • Obras de con serv ac ión  de edific ios de las ofic inas c e n tra le s ................................................... ..................

4. Gastos d iversos ............................................................................. .. ......................................................................  . .

4 7 .  U n i c o ,

Asesoría general del Ministerio de Hacienda.

Personal de  la d ire cc ión  g e n e r a l ....................................................................................................................... »
a

»
»
»

)>
»

»

3 6 0 , 0 0 0  
7 5 9 ,4  26 
3 1 2 , 5 9 5  
4 0 0 , 0 0 0

4 8 .  » Material de id. i d ................................................................................................................. ..........................................

4 9 . U n i c o .

Administración de justicia en los ramos de Hacienda.

2 0 .  »
24 . » Socorros  á presos pobres  en causas de d efraudac ión  de las rentas ......................................................

2 2 .  U n ic o .

Junta de clases pasivas.

2 3 .  » M ateria l ........................................................................................................ .. .................................................................

2 4 .  U n ic o .

Junta de calificación de títidos de partícipes legos en diezmos.

P e rs o n a l .................................................................................................................................. ............................................
2 5 .  »

4.

Alquileres de edificios de propiedad particular ocupados por las oficinas del Ministerio de Hacien
da, y  obras de conveniencia del servicio.

' Alquileres y  obras c om u n es  á varias ofic inas................................................... ... .............................................
2 . Idem  v obras de rentas es tan cad as ................................................... .. ................................................. ¿..............

2 6 .  3.
4.

Idem  y  obras de edific ios de ofic inas de  a d u a n a s . . ...................................................................................
Id em  v  obras de edific ios o cu p a d os  p or  las tesorerías de Hacienda p ú b l i ca ...........................

2 7 .  U n ic o .

Gastos diversos extraordinarios.

A m ort iza c ión  d e  billetes de calderilla catalana.. ......................... .. .......................................... »
)>

»

»

2 8 . » Gastos eventuales •• ,,  .................................................................................................., .

2 9 . )
3 0 .  | » |

Gastos de ejercicios cerrados.

Obligaciones recon oc idas  después de los ajustes de los presupuestos de qu e  p r o c e d e n . , . .

T o t a l , ........................................... 2 6 . 7 5 9 , 7 9 3

Se acordó:
Que desde fin d 

dencia del edificio
e Julio del presente  año qu eden  suprimidas las plazas de s e g u n d o . c o n s e r je , arqu itecto  y s 
del Ministerio de Hacienda.

u auxiliar de la superinten-*

SECCION DECIMAQUINTA.

GASTOS DE ADMINISTRACION Y RESGUARDO DE LAS RENTAS.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

Administración central|

1 . Unico.
2 .  »

Personal de la dirección general de contribuciones............................ .. ................... ............................. 601 0
Material de id. id* ....................................................................... ... , . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . » 80 ,0

»
ADMINISTRACION PROVINCIAL,

Personal.

„  i 1 . Personal de las administraciones principales de Hacienda pública ............................... ...................... 5 .6 0 3 ,4 0 0
2 7 0 ,8 5 0’ (  *• Idem de los partidos administrativos............................ . .  r . . . . . . . . . .  ............................................. .

5 .8 80 ,2

Material

i  1 .

4 - l  j ;

Material de las administraciones provinciales de Hacienda pública. ...................... .. 6 2 8 ,0 0 0  
2 5 ,0 5 0  

1 3 0 ,0 0 0
Idem de los partidos administrativos. ........................................................... .. ..............................................
Gastos diversos de las administraciones de Hacienda pública .............................................................  .

7 83 ,0

¿ A A A*».„'■ TT-* * „

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.

5 , Unico.

Contribución industrial y de comercio,

1 0 0 ? U

6 • TTn í/'n » 2 00 ,0• vUJbUi

' j)erecho de hipotecas. . . .

’ • í  ¿ .
Premio de recau dación , . . . . .  ................. ...................... ................................................. ..................... .. .. . . . 4 0 0 .0 0 0

2 6 0 .0 0 0

Impuesto de minas*
1

8 .
9 .

Unico. Personal........... . á ........................................................................ v \ ^  ,
1 3 0 ,0 0 0

v Derecho de puertas.
i ‘

4 0 ,0 0 0

40 .
1 *:

Personal de la administración de puertas. (Se suprime]. . . * . . . * y% 
Idem de la visita de puertas. ( I d . ) ................. ..  í* .............

)) r
I

Material

> ' »

Material administrativo de puertas. (Se suprim e) . , . . . . . . . ............ ... .................
4 4. 1 j Idem de la visita de puertas. ( I d . ) ............................ ............................ . . . . . . . . . . . ...............................

»

3, Gastos extraordinarios de los fielatos y  visitas de puertas. ( I d . ) .  . , , , .............. ..

IMPRENTA NACIONAL,

)>

42 . Unico. Personal de la im prenta........................................................... .. ............................... .. ........................
2 1 1 ,8 0 0

9 8 0 ,0 0 0

43. » Material.— Gastos de imprenta, haberes de operarios, papel ,  a lum brado y  demás gastos ge
nerales ................................................ .. . . . . . . . . . ,  .......................

ESTABLECIMIENTOS PENALES ADMINISTRATIVOS.

4 4. Unico.
»

Pluses y sueldos de presidios y  casas de co rre c c ió n ....................................................................... 3 1 K M M a
4 5 . Gastos diversos : talleres.. . .  * * ......................... .......................................... ........................................

o 1 7 ,5 50
í f) A A A /V

RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS DEL ESTADO.

4 6 . Unico.
X)

Personal de la dirección general,.............. .. .................................... ... . . ? ................... ........................... £ i* i A A A
4 7 . Material de i d . . . . . .  ..................  . . . .  ^ .............. ...................................

» 4 b i ,000
K K A A A

AdminisHadon provincial común á todas las rentas estancadas.

» 5 5,0 0 0

48 . Unico. 
4 .

Personal de las administraciones subalternas v  almacenes de las capitales y  partidos.............
Material de las administraciones subalternas, id. id. , .....................................................................

»
3 LAV

3 .2 8 8 ,2 0 0

4 9 . 2 . Compra de útiles, incendios y obras .................. ........................................................... ..
O O l\e , ¿t ¡i ¿i

A ñ ODA

3 . Visitas á los puntos do expen i l ic ión ....................... .. ............................................... ..............................
'iU.UuU 

r, OO OOOO \J \J ,u J
8 7 4 ,4 4 2

TARACOS.

GASTOS DE FABRICACION, :

2 0 . Unico. Personal de las fábricas de tabacos» ......................................................................................................... .. 009 H O A

Material.

2 4 .  | 4 . Comnra de tabacos v portes hasta las fábricas y  entre las fábricas.. . . .  . . . ....................... 58 676  6 6 8
2 . Gastos de elaboración, adquisición de efectos, a lquileres, obras v  reparos. . ....................

U v  • 1/ 4 U j U U U

1 9 .4 6 2 ,0 0 0
78.1 3 8 ,6 6 8

GASTOS BE ADMINISTRACION.

Material.

2 2 .  j1 4 . Portes y ñetes entre las fábricas y  los punios de cxp end ic ion , averías y naufragios. .. 2 .8 7 0 ,0 0 0
10 7 7 ”i flftftl o .  i i djuulf

1 6 .6 4 5 ,0 0 0
SAL.

Gastos de fabricación.

2 3 . Unico. Personal del servicio de fábricas, .................. ......................................... ..................................................... 3) 1 .6 6 3 ,8 7 6

Material

2 4 .  |[ 4 . Material de fábricas........................................ ............................... ................. ....................................................... 1 0 3 ,6 0 0

4 .1 0 7 ,9 0 0
[ 2 . Gastos de elaboración, adulteración de sal para los ganados, compra de sales, obras y  r e -

4 .2 1 1 ,5 0 0

GASTOS BE ADMÍNISTRACÍON.

2 5 . Unico. Personal de los alfolíes v  almacenes.............................................................................................................. » 5 2 0 ,0 0 0

Material.

1 . Material de administración. , . ......................................................... .............................. ... 3 ,200  
i 7 .6 5 0 ,0 0 0Q A 1 2 . Portes, Heles, carcas v  descareas, averías, naufragios, medición parcial de distancias. .

¿  0 . 3 . Premio do 1 por 10 0 de exnendicion ........................................................... ............................... 77(5,000
í . Gastos diversos. . .......................................................................................................................................... 2 7 0 ,0 0 0

1 8 .7 0 0 ,2 0 0

EFECTOS TIMBRADOS.

Gastos de fabricación.
•- *

2 7 . Unico. Personal de la fábrica de papel se l lado ............................ .’ .................................................. .. » 67 ,0 0 0
4 .8 6 0 ,0 0 0

• V

2 8 . » Material de i d . , compra de primeras materias y gastos de fabricación................ ................ ))

GASTOS DE ADMINISTRACION.

Material.

2 9 .  j
4 . Portes hasta los puntos de e x p e n d i c io n . .............. ................ ................................................... 2 0 0 ,0 0 0

2 7 5 ,0 0 02 . Premios de exp endic ion .................................................................................................. .. ....................................
47 5 ,0 0 0

Pólvora.

3 0 . Unico. Personal especial de la renta de la pólvora................  . . . . . . . . . . . . . . .̂................ » . 4 4 ,000

Material

4 . Material de la renta de p ó lv o ra ........................................................................................................ .. ................ 700
34 . < 2 . Compra de pólvora . ............................................................................................. .. . ....................  . . ................. 5 .8 5 6 ,5 0 0

1 .0 8 7 ,2 0 0

' •

3 . Portes, premios de expendicion , envases y  demás gastos.. ..................  .

- 6 .0 4 4 ,m

SELLOS DE CORREOS. *

Material

3 2 .  |
4 .
S7

Gastos de fabricación.........................................................................................................................................
Premios de exocndicion, .............................................................. ...................... ’ * . . , .............. .. ...................

2 6 0 ,0 0 0
300

, ,000
560,0*00 ,

DOCUMENTOS DE VIGILANCIA PUBLICA.

Material.

4 . Impresión de docum entos,  .............................................................. ................................................... 2 5 0 ,0 0 0  
24 0 ,0 0 0

3 3 .  j
2 . Premios de exp end ic ion . ................................................ .. 4 6 0 ,0 0 0

“

BIENES NACIONALES Y DE SECUESTROS,

3 4 . Unico. Gastos de conservación , administración, recaudación de los bienes de la propiedad del 
Estado............................................................................ ......................................... ............. .. ....................................

2ÍK7.358-

3 5 .
: Unico. Gastos de conservación, administración y  recaudación de los bienes de secuestros. ...............q

GASTOS DE EJERCICIOS CERRADOS DE TOS RAMOS DE ESTANCADAS T  FINCAS* '

Xi
» 1 .0 9 8 ,4 7 4

4 ‘ _ . i*

3 6 . Unico. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que p r o - ' ■ . . : L l

. )> ■. :

A D U A N A S  Y A R A N C E L E S .

Administración central . .. >*

3 7 . Unico. Personal de la dirección general de a d u a n a s , ........... , , . . , )> ¿4)0 AOA 1

Material i

•7 >. 4ÍS OjVÜt/.

o o ( ,4  . Material de la dirección general. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . OO OOOO O  . j
2 . Gastos do impresión v  encuadernación de las balanzas, . . .  ................. ....................

D U,W u U
fiO 000

- ; •' fi - " . ' E i óo,boo
ADMINISTRACION PROVINCIAL DE ADUANAS.

3 9 . Unico. Personal do la administración provincial. . . . . . . . .
. 4 .2 1 1 ,9 3 3



‘ • M aterial

4 0 .  |
H \  M aterial de las a< lra in is l t  to io n e s . ................................................................. ................................ ..... .... .................
2 1 G astos d iv erso s i  le a d u an  "4S¡ ................................ .. .... .. ....  . .

2.1 2 ,4 0 0  
3 0 0 ,0 0 0

5 1 2 ,4 0 0Policía sanitaria.

4 1 .

1

U nico, H 
%

ib ere s  de  ju n ta s  s u b a lte rn a s  de  los p u e r to s  de c u a r ta  c lase .

LO TERIAS, tíASAS DE MONEDA Y MINAS.

Adm ¡nistracion central,

» 3 8 8 ,8 0 0

4 2 .
P

U n ico .

M ateria l

i) 6 4 8 ,0 0 0

« v |

la te ria l de  id . id .................... ...............................................  f .........................................
bastos de  la su p e rin te n d e n c ia  d e  la  casa de los Consejos ........................... ..

6 0 ,0 0 0
2 0 ,0 0 0

8 0 ,0 0 0

!
Loterías. .

'
1 A Personal d e l d e p artam e n to  de  oper ac iones m e c á n ic a s ............., . ...................................... s aq no n

4 4 . C om isiones é indem nizaciones de lo $ a d m in is tra d o re s . . , „ ..................
OUdjVUU

3 9 53 ftOO
t *9 , x O o j V U U

4.1 1 6 ,0 0 0
M ateria l

4 5 .
1 :

G astos de  operac io n es m ecán icas 4 é  , ,  t 4 ............... 4 2 9 ,6 0 0
1 7 8 ,5 0 0

0 0 8 ,4 0 0

CASAS T)E MONEDA Y DEPARTAMENTO DEL GRABADO,

4 6 .
i :

P ersonal

Idem  fa cu lta tiv o  de  las casas de  m oneda y  d e p a r ta m e n to  del g ra b a(]o ,

4 2 2 ,9 0 0

5 0 4 ,2 0 0
927,-100

Material.

4 7 .

/  1 . 
I  2

/  4 *
\ 5 .

M aterial d e  o f ic in a s ...................................... ... , . ; . . .
G astos de fab ricac ió n  en  la acu ñ ació n  de oro  v p l a t a ...............
Idem  del d e p a r ta m e n to  del g ra b a d o ............ .. .................. . . . . . .............. ..
Idem  de la  acu ñ ació n  de c o b r e s .............. .................

2 2 ,2 0 0  
5 3 2 ,2 6 0  
1 2 8 ,0 0 0  
9 6 7 ,5 9 4  

2 .5 6 4 ,4 9 6
4.2-1 4 ,6 5 0

(  ^

Minas de Alm adén ,

5 0 7 ,3 0 0
4 8 . \  %. Idem  ad m in is tra tiv o  de A im ad en e jo s ......................................... ................................. 1 3 4 ,9 8 5

( 3 . 4 9 ,1 9 0
0 9 4 ,4 7 5

M aterial

4 9 , í 4 *
Í 2

M aterial de las oficinas de  A lm adén , A im adenejos v  A tarazan as. . . . .............................
Gastos de ex p lo tación , fo rtificac ión , fab ricac ión  y  o tros de A lm adén  y  A im adenejos, y o rd i

n a rios de las A ta ra z a n a s . ........................................ .. ......................... ................................................................

2 0 ,0 0 0  

4 .5 2 7 ,6 0 4
4.5 4 7 ,6 0 4

Minas de Linares.
i

5 0 . U n ic o . P ersonal a d m in is tra tiv o  y  fa c u lta tiv o .......................................... . , ................................. ..  . . . . . , 7 0 ,0 0 0
1 .5 7 7 ,8 3 151 . G astos de oficinas de exp lo tación , fab ricac ión  y  fo rtificac ió n . . , . ........................................ u

Minas de Ti i o Tinto.

5 2 . U n ic o . P erso n a l a d m in is tra tiv o , facu lta tiv o  y p rá c t ic o ....................... .. ................................... b 4 2 9 ,7 2 0
5 3 , » Gastos de oficinas de exp lo tación  v fa b ric a c ió n .................... ...................... ............................  . . , il 7 .0 0 6 .6 5 0

Minas de MarveUa.

5 4 . i Visitas de in sp e c c ió n .............. ........................................................................................................................... )) i 1 ,5 0 0

Ramos de Estado.
(

5 5 . » G astos de  ad m in istrac ió n  de la ag en c ia d o  p reces á R o m a ........................................................................ v, 1 0 9 ,2 0 0
5 6 , - Idem  de ad m in istrac ió n  de la in te rp re ta c ió n  de le n g u a s ................................................................. 2 ,0 0 0

Ramos de Gracia y  Justicia .

\

5 7 . » G astos de a d m in is trac ió n  de los p ro d u c to s de in s tru cc ió n  p ú b lic a ........................ : .............. y> ! 1 8 6 ,8 7 5
6 8 . Idem  de ad m in istrac ió n  de los p ro d u c to s de la can cillería  de  G racia y Ju s tic ia ...................... ..

Ramos de M arina.

2 0 6 ,0 0 0

5 9 . * G astos del depósito  h id ro g rá f ic o ............................................................... .................... » 1 5 4 ,8 6 0
6 0 . Idem  del o b se rv ato rio  a s tro n ó m ic o .............................................................................. n 12 4 ,0 0 0
61 . * íd em  de p a te n tes  y  c o n tra se ñ a s .................................................................................... 2 7 0
6 2 . » Idem  de las a lm ad rab as .................................................................................................... » 5 ,2 3 5
6 3 , * Idem  de fincas del serv icio  de m a r in a ................................................................. 3 ,3 2 0

C O R R E O S .

Personal.
i

í

64 < *• 
• ) 2 .

Personal de la ad m in istrac ió n  c e n t r a l ....................................................................................................
i
1 i 35 ,00<)

Idem  de la ad m in istrac ió n  p ro v in c ia l .......................................................................................................... j i . 0 6 4 ,5 5 f>
4 .7 9 9 ,5 5 5

M ateria l

/ 4- G astos o r d in a r io s ........................................  ....................................................... .. ...................................................... 4 .9 4 6 ,9 0 1)
6 3 . )  2. Idem  de c o n d u cc io n e s ............................................................................................................................................... 1 3 .4 5 9 ,5 0 1)

( 3 - Idem  e x tra o rd in a r io s . .............................................................................. ..  . . . .............................................. 1 .7 0 2 ,0 0 1)
1 7.1 0 8 ,4 0 0

RAMOS DE FOMENTO.

Gastos generales de administración.

6 6 .  U nico , P ersonal de la ad m in istrac ió n  co m ú n  á lodos los ram os , fi 2 7 4 ,50G
6 7 ,  » M aterial de id .........................  , f . ............................. 1> 9 3, o 0 C

- 1 
6 8 .  »
6 9 .  >,
7 0 . '  »

JJlfZI CYUC* IWliUíx

Gastos de fincas y re n ta s  del ram o de  c o m e rc io .............. ..................................  %
Gastos de a d m in is trac ió n  de escuelas e sp ec ia le s ..........................  . ................. ...................................  ^
Gastos de  a d m in is trac ió n  de los p ro d u c to s  de  c a r r e te ra s ,  portazgos, pon tazgos y  b a r -

»■ 4 40
8 0 ,0 0 0

7 1  . j> C ontribuciones y  censos de c an a le s ............................................................. .. ......................... *...............
a

»
2 .0 0 0 ,0 0 0

2 6 ,0 0 0
4 7 4 ,0 0 07 2 .

RA M O S D E L  T E S O K O .

Boletín oficial del M inisterio de Hacienda,

7  3 Personal de las o ficinas del Boletín ................. ................................................... ...................................../ ■-> . »
7 4 .  » Gastos de e sc rito r io , im presiones y  p rem io  de com isio n ad o s. .................................................. 7 5 ,6 0 0

Giro mútuo de correos,

)) 9 6 ,1 2 8

í  5 . >} 
7 6 .  »

i*; ¡r

Gastos de caja , im presiones v  p rem ios de  e x p e n d ic io n . t ..................................  , 4 2 ,5 0 0

R E S G U A R D O S .

Cuerpo de Carabinerosv

» 3 4 6 ,5 0 0

i i . y)

7 8  « M aterial de id- id .................. . . . . . . .  ........................................................................... ....
i) 3 2 .4 6 6 ,3 6 5

Resguardo de puertos*

2.4 6 5 ,9 2 7

7 9 .  )) P ersonal del re sg u ard o  de p u e r to s ................................................. ....................................... ..  ........................... 4 .7 2 7 ,7 8 3
S O .  >)

C A P ÍT U L O  A D I C IO N A L .

» 1 7 8 ,5 6 3

Para  perso n al y  m ate ria l de la d irecc ió n  g enera l de  v en tas de b ien es nacionales p o r los siete
últim os m eses de  1 8  5 5 . . . . . . . . . . . . . . . ........................................ .....................................................

C rédito  alzado pa ra  p lan tea r la d irecció n  v p roveerla  de todo lo n e c e sa r io .....................................
4 5 3 ,8 3 3
2 0 0 ,0 0 0

6 0 6 ,6 6 7

P ersonal y  m ate ria l de las depen d en cias  qu e  en  la d ireec io n  de co n tab ilid ad  y  en  las c o n 
tad u rías  de p ro v incia  h an  de e je rce r la in te rv en c ió n  de  efectos y  caudales en  los mis^ 
m os sie te  m eses. ‘ ......................... .... ................................................................. .. ................................................................

1 .2 6 0 ,5 0 0

T o t a l  ...................... , .................... . . $ 9  A 9  7  Q P/ 9A ! * & .  O O  4 , y U A

Se a c o rd ó :

Q ue se su p rim an  las a d m in is trac io n es  d e p a r t id o  de S an tiag o , T u y , La S e re n a , A randa de D u e ro , L lerena, P lasencia, P o n ferrada , C iu d ad - 
R odrigo  , T ru jillo  y  Ecija.

Que desde fin de Se tiem bre  p róx im o q ueden  su p rim id as  las d ep osita rías de las u n iv ers id ad es .
El G obierno estab lecerá  para  1 8 56 o tro s m edios para  la p ub licación  de la Gaceta que sean  m as p ro d u c tiv o s  al T esoro , y de jen  exped ito  á 

la c ircu lac ió n  ei considerab le  cap ita l q u e  p a ra  esta pub licació n  está am o rtizad o , p ro cu ran d o  q u e  todas las im p resiones oficiales de  los d iv e r
sos ram os de la ad m in istrac ió n  se hagan  po r un  solo sistem a.

SE C C IO N  D EC IM A SEX TA .

DEVOLUCION DE INGRESOS DE EJERCICIOS CERRADOS Y GASTOS QUE MINORAN LOS PRODUCTOS

DE LAS RENTAS.

apílalos. Artículos. Designación de gastos. Por artículos, Por c apitutos.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

i U n ic o .

r ,4

D evolución de ingresos de e jercicios c e r r a d o s ...................................... .. ........................................... ... 9*1 DAD

RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS DEL ESTADO.

Gastos que minoran el producto de las rentas.

A A A A A A1 . 
2. Sal.— Id. i d ...........................................................................................................................................................................

3 U U, U 0 ü 
9 ,0 0 0

- i 3.

1 4
Efectos tim b rad o s.— Prem ios a d e n u n c iad o re s ............................................ .. .................................................. 3 0 0 ,0 0 0  

3 ,0 0 0  
a Le.

Pólvora.-—Prem ios de a p re h e n s o re s .......................... .. ..........................................................................................
| Bienes del Estado. -Prem ios á d e n u n c iad o re s . ....................... ..  . . . . . ̂ o . *0,1 40

5 6 0 ,1  46
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.

i 1.
' 2 .

D evoluciones á m etá lico  á co m p rad o res de b ienes n ac io n a le s ............................................... e. A ^ Q O
3 .

D evolución de b ienes nacionales pagados con e x ce so » . . . . .  ................................................................
u  u o j y  o  i>

9 a 74
6 3 2 ,4 9 3

Aduanas y Aranceles.

4. Unico. D evolución de ingresos de e jercic ios c e r r a d o s ............................. ..  ......................................... 2 0 ,0 0 0

Gastes que m inoran los productos de las rentas,

P rem ios de 1 v 1*4 po r 100  á los q u e  paguen  en  efectivo  los d e rechos de  a d u a n a s ............... 4 .0 0 0 ,0 0 0
2 6 0 ,0 0 0

5.
i 2. P rem io á c o n s tru c to re s  de b u q u es  de m as de 400  to n e la d a s . ............................................................  .

1 .2 6 0 ,0 0 0
Loterías , casas de moneda y  m inas.

6. Unico. D evolución do ing resos de ejercic ios c e rra d o s , . ........................................... .............................. 1 O D A

Ganancias de lotería.

»,v V  V

( 1. 

\ *•

G anancias de  lo te ría  p r i m i t i v a ............... .. ...................... * ........................................ 8 .0 0 0 ,0 0 0
5 5 .5 0 0 ,0 0 0

i .
Idem  de lo tería  m o d ern a  ................................... .. ................................................ .............. ..  ..........................  • •

6 3 .5 0 0 ,0 0 0
Ramos de Fomento.

8. Unico. D evolución de ingresos de ejercicios c e r ra d o s .................... .. ........................................................................... J) 3 8 ,5 0 0

6 6 .2 6 5 ,1 3 9

BOLETIN RELIGIOSO.

San  Camilo de L elis , fu n d ad o r, y  San E n riq u e  Empe
rador.

Nació el p r im e ro , en Yoguianico del re in o  de Ñapóles 
ei 2o de Mayo de 1 óóO, de Camila C om pelió. su  m adre, 
cuando  esta cu m plía  60 años de e d a d : siguió al p rin cip io  
la ca rre ra  de las a rm as del E m perador Carlos Y : a los 2o 
años p idió el háb ito  de San F ra n c is c o . pero  se lo negaron  
p o r u n a  llaga qu e  ten ia  en  u n a  p ie rn a  ; m as concib ió  el 
p en sam ien to  de fu n d a r u n a  re lig ió n  p ara  consuelo y  a li
vio de los enferm os agonizan íes, que  aprobó Sixto Y el 18 
de Marzo de 1585. M urió en  liorna en  1614.

San E n r iq u e , E m perador de A lem ania, nació  el ano 
972: casó con San ta  C o n egunda; pero  conservaron  p e rp e
tu a  v irg in id ad  : in d u jo  á San Esteban. Rey de H ungría  , á 
que él y  su  re in o  recib iesen  la fé católica. Benedicto YIll 
e n  1012 le coronó, y  m urió  e n  102i  en Bamberga '.Euge
n io  111 le canonizó  el ano 1151.

C uaren ta  llo ra s  en  la p a rro q u ia  de San G inés.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han e n trad o  e n  M adrid el 13 de Julio  los artícu los que 
á co n tin u ac ió n  se ex presan :

2,764 fanegas d e  trigo.
539 a rrobas de  h a r in a  de id,

6,408 lib ra s de p an  cocido.
559 arro b as d e  carbón .

99 vacas q u e  com ponen  38,241 lib ra s de peso.
257 ca rn e ro s  q u e  h a ce n  14,847 lib ra s  de  peso.

Lo qu e  se hace  sab e r al púb lico  p a ra  su  in te ligencia

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

T rigo  d e ............................. . . . 3 7  á 41 £ rs. vn.
Cebada d e . . . ................... . .  17£ á 18£ rs. vn .
A lg a r r o b a s . . , . ,   á 174 rs. vn.

Nota de los precios al po r m ayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se
e xn resa n :

A rroba. L ibra.

Rs. vn. Cuartos.

C arne de vaca................................. 34 á 38 14 a 16
Idem  de c a rn e ro .......................... » 16 a 18
Idem  de te rn e ra ............................. 60 á 70 25 á 34
Tocino a ñ e jo ................................... 60 á 64 á 24
Jam ón sin  h u e so .......................... » á 46
Idem  con h u e so ............................. 88 á 96 38 á 42
A ceite ............................................... . 51 á 53 15 á 16
V ino.................................................. 30 a 3 i 8 á 12
P an  de dos l ib ra s . ...................... » 9 á 11
G arb an zo s....................................... . 23 á 40 8 a 14
J u d ía s ........................................ á 23 5 á 8
A rro z ............................................ . £8 a 34 10 á 12
L en te jas ........................................... á 14 á 5
C arbón................... ......................... 5 ó 5^ á 2*
Ja b ó n ................................................ 46 á 50 16 á 18
P a ta ta s ............................................. . 4 á  5J 2 á 3

BOLSA.

Anim adísim a. La hoja oficial trae  cotizado el 3 conso
lidado á 30-75 , y  la diferida á 17-85. A últim a h o ra  des
pués de Bolsa creció el m o v im ien to , m ultip licándose los 
pedidos; pero los especuladores, confiando en  que en  b re 
ve habrá  d in e r o , daban  poco y fijaban precios altos. Asi 
hab ía  bastan te  d in ero  p a ra  la diferida á 17-90 , y  no qu ien  
diera. El consolidado se pagaba á 3 0 -8 5 ; pero  el papel 
exigía 30-90. M uchos, á lin  del m es , pagaban  á 31 y 18 
respectivam ente.

Cotización del dia  1 í de Julio  de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 po r 400 consolidado, 30-75 c. d.
Idem  del 3 p o r 100 d iferido , 17-85 d.
Acciones de c a rre te ra s , 6 p o r 100 anual.— E m isión de 

1 ,• de A bril de 1850. Fom ento de a 4,000 r s . , 60 d.
Idem id, de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 62-50 d.
AprirmAG penarír»! Ha S a n  F A m a n d o .  101 '

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 51-10 .— P aris  á 8 d ., 5-28. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. j Daño. Benef.

U bacete . . . .
U ic a n te -----
U m ería .........
Ávila..............
Jadajoz.........
la rc e lo n a . . .
J ilb ao ............
lu rg o s...........
la c e re s ..........
3ádiz..............
Castellón.. . .  
3iudad-R eal.
Córdoba.........
Cloruña.........
C uenca ..........
G e ro n a ..........
G ranada 
G u ad ala ja ra .
H u e lv a ..___
Huesca...........
ía e n ................
L eó n ..............
L érida ............
Logroño

1 /4  p. 
1 /4  p. 
4 /4  d.

1 /4 d.
pa r d. 
p a r  d. 
par. 
1/2 
par.

por. 
1 /2  d. 
1/2 d.

I /4  p.
1 /2

5 /8  d, 
p a r p

1 /2  p

j
L ugo .............
Málaga.........
M urcia.........
O rense.........
Oviedo.........
Falencia . . .  
P a m p lo n a .. 
Pon tevedra . 
Sa lam anca .. 
S. Sebastian. 
S a n ta n d e r . . 
S a n tia g o . . .  
Segovia . . . .
Sevilla..........
S o ria ............
T a rra g o n a ..
T e ru e l..........
Toledo .........
V a len c ia . . .  
Yalíadolid. .
V ito ria .........
Z am o ra . . . .  
Z aragoza. . .

3 /4  d.

p a r d. 
3 /4  d. 
1 /4  d.

1 /4
3 4 
1 /4

3 /8  p.
4 >% 
1 /4  p.

3 /4  p.

3 /4  
3 /8  p

par.
3 /4
4 /2

1 /4  p 

1 5  

p a r p. 

4/4 p.

1 /2  cU

BIBLIOGRAFÍA.

OPUSCULO ACERCA DE LA URBANIDAD.— Acaba de
publicarse  la segunda edición de esta obra , escrita por 
D. Jacin to  Salva p a ra  uso de las escuelas de instrucción 
p r im a r ia , aprobada y designada de texto para  dicha e n 
señanza p o r Real o rden  de 23 de N oviem bre ú ltim o , e x 
pedida de conform idad con el dictam en del Real Conseje 
de Instrucción  pública.

Se vende en P on tevedra  en la im p ren ta  de los seño

res  A ntunez  y P a z o s , y  rem ite  fran ta  de porte  pidiéndola 
en carta  franqueada, con sobre á los Sres. A ntunez y  Pazos, 
calle Real, núm . 48 , en Pontevedra , y  acom pañando á  ella 
tres sellos de á cuatro  cuartos por cada ejem plar.

A N U N C I O S .

PRESERVATIVO DEL COLERA.

Los m édicos de V iena aseguran  que de 150,000 perso
nas que tom aron dicho p reservativo  no fue n in g u n a  ata
cada.

Los de R usia , P ru s ia , In g la te rra  y  F rancia  aseguran  
tam bién  que pueblos en teros se han  librado de la ep ide
m ia con solo hacer uso oportu n am en te  de este precioso 
p reserva tivo .

El ilustrado profesor do Barcelona D. Juan  Saníley 
m anifiesta por su  pa rte  que en  d icha  ciudad de 2,500 á 
3,000 personas que tom aron el preservativo , no  fue más 
que u n a  de ellas a tacad a , lo cual fue debido á u n a  fuerte 
em oción m oral que sufrió.

Por m i p a rte  puedo asegurar que de 3,700 que lleva
ro n  el p reservativo  de m i oficina á los puntos m ás infes
tados, no  h e  tenido noticia  de que h aya  sido un o  ataca
do: m as si esto no fuera exacto , inv ito  á todos los profe
sores á que  pub liq u en  lo co n tra rio  p ara  no llevarm e u n a  
gloria que no m e pertenece.^

Hállase de ven ta  en  la oficina de farm acia del doctor 
D. Ram ón Castillo, calle de Preciados, núm . 21.

P recio : p a q u e te , 8 reales. 2

FABRICA Y-ALUMBRADO DE GAS.

El dia 25 del co rrie n te , de doce á un a  del m ism o , se 
subastará  la construcción  de u n  alm acén p a ra  40,000 
qu in ta les de c a rb ó n , y  la tapia que debe c e r ra r  el au m en 
to que va á rec ib ir el recin to  de la citada fábrica.

Los p lanos, condiciones facultativas y  económ icas es- 
tan  de m anifiesto  todos los dias desde las diez de la m a
ñ an a  hasta las seis de la tarde  en los despachos de esta 
em p resa , establecidos en el en tresuelo  de la casa n ú m . 4. 
calle de Pontejos.

Madrid 11 de Julio de 1855.-—G. L. de Mollinedo.
2208— 2

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A las nueve de la noche. 

POBRE MARTIR 
HOMEOPATICAMENTE.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las n ueve  de la noche. 
Sinfonía de la S iren a .

LA REVOLUCION DE JULIO DE 1854,
Iratna nuevo , o r ig in a l , en  tres  actos.

MANOLITO GAZQUEZ, 

pieza en un  acto del género  andaluz.

TEATRO DEL GENIO. F un c ió n  patrió tica  p i r a  los
dias 17, 18 y 19 del p resen te  mes.

UN CORAZON LIBERAL,

Ó
EL 17 DE JULIO, 

d ram a nuevo , escrito  expresam en te  p a ra  estos dias.

EL «CIEGO, 

p ieza cóm ica en u n  acto.

TEATRO DEL CIRCO. F unción  ex trao rd in a ria  á b e n e 
ficio de los pobres enferm os' del hospital de San G eróni
m o para  hoy 15 de Ju lio  á las nu ev e  de la noche.

Sinfonía de a ires nacionales.

NO MAS MUCHACHOS, 
com edia en  u n  acto.

El regreso de la. Vargas en E sp a ñ a , baile  nuevo es
pañol.

EL GRUMETE,
zarzuela en u n  acto.



*

SUPLEMENTO A LA GACETA DEL DOMINGO 15 DE JULIO DE 1855.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
• • . v m'

Y o , el infrascrito escribano público de S. M., del número 
de esta ciudad, doy fe : Que en el Juzgado de primera ins
tancia dél distrito de San A ntonio, de esta plaza, y  por ante 
m í ,' pende causa que tuvo principio en 6 de este m es, ácon^ 
secuencia de haber declarado judiciáble el jurado de acusa
ción un articulo inserto en el periódico La P alm a , del ju e 
ves 22 de marzo del presente a ñ o , núm. 424, denunciado 
por el promotor fiscal del juzgado do primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad, como excitador a la 
desobediencia de la autoridad en segundo grado. El tenor li
teral del citado artículo, y  el de la declaración de haber lu
gar á formación de causa, pronunciada por el jurado, es co
mo sigu e:

Artículo. Cádiz 22 M e M a rzo .= «Y a  el escándalo en la ad
ministración pública de nuestra provincia ha llegado á lo su
mo. »r=Ya no sirve que la prensa prevenga á las autoridades 
para que no sean sorprendidas. —  «O no se hace caso de la 
prensa, ó irritados contra e lla , se falta á las leyes del modo 
mas desesperado.» =  «Enhorabuena... Si no hay que esperar 
ju sticia , si se ha perdido toda esperanza de que los gober
nantes se contengan dentro de la razón y  de la equidad, pro
testamos solemnemente de nulidad los actos de nuestra Dipu
tación, en nombre de los pueblos de la provincia de Cádiz, 
víctimas hoy de los mas perniciosos desmanes, para el día 
en que la justicia y la razón im p ere», pedir la reparación de 
cuantos actos ilegales se hayan com etido .= «E l abandono coa 
que el Gobierno de S. M. deja á nuestra Diputación provincial 
dar las dehesas de propios á este ó al otro paniaguado», no 
obstante nuestros continuos clam ores, no obstante las repre
sentaciones elevadas á él, «explica todo lo que debe de espe
jarse del Sr. Santa Cruz..» =  «O lo que La Palma ha dicho de 
la Diputación es cierto, ó no lo es. Si lo es, la Diputación pro
vincial de Cádiz ha debido residenciarse y  entregarse á los 
tribunales. Si no lo e s , los redactores de La Palma deberían 
de'hallarse hoy cumpliendo la condena de los impostores.»—  
•Pero hacer como que no se oye lo que todos ven , lo que á 
todos escandaliza y  pone colorados , eso tiene una calificación 
que no cuadra á una autoridad.»— La Excma. Diputación de 
esta provincia acaba de infringir abiertamente lo dispositivo 
de la Real órden de 4 0 del último F ebrero, que previno á los 
Gobernadores de provincia la suspensión de procedimientos 
pendientes en favor de cualesquiera enajenación de fincas de 
propios, hasta que se acordare por las Cortes lo conveniente 
respecto á la desamortización del caudal de los pueblos. ¡El 4 7 
del corriénte mes se le ha dado posesión por el Ayuntamien
to pleno de V ejer, al amigo íntimo de la Diputación , Sánchez 
M anzorro, del soto de Cejuela, término de la misma , con 
mas 40 varas de ancho por toda la circunferencia de la tierra 
que lo rodea! =  Nuestros lectores recordarán que hace dias 
prevenimos á nuestra Diputación, diciéndole que este soto es 
una dehesa de propios, productiva en la actualidad, que for
ma además parte del prado de Potros de aquella v illa ; qm 
sus manantiales son indesaguables y  magníficos criaderos d€ 
sanguijuelas y enea, que dan vida á las venas de agua cor 
que se riegan las huertas inmediatas, y  que el objeto de Sán
chez Manzorro ne era desaguarlo, sino hacerse dueño, en pa
go de votos, de una dehesa de propios para arrendarla \ 
comerse sus productos.=Hablam os con algunos diputados pro" 
vinciales, les explicamos el asunto, les digimos que el públi
co decia que el Alcalde de Vejer tenia la mitad de ese regale 
que á Sánchez se iba á h a cer , y  que obligaría al Ayunta
miento á informar b ien , porque lo regidores le tienen "miedo 
les digimos m as, les digimos que se hablaba de dinero ofreci
do á un Diputado provincial, y aunque esto no lo creimos 
les explicamos que en vista de ese escándalo el público estabí 
en su derecho para creer lo que quisiera; pero todo ha side 
in ú til: ¡ü el dia 17 del corriente se ha dado posesión al sefioi 
Sánchez Manzorro de una dehesa de propios!!!... «Vejeriegos 
estos son los liberales, los padres de la patria... mienten , "sor 
lasyívoras del pueblo... Pero ya llegará el dia de la expiación., 
y  habrá justicia para quien la ‘ necesite...--A cto continuo di 
dar posesión de la dehesa al Sr. Sánchez M anzorro, entró k 
comitiva en una huerta del alcalde , que con aquellas tierra* 
lin d a , á disfrutar del buffet ya preparado, y  después se vol
vieron al pueb lo , recorriendo muchos de ellos á caballo toda: 
las tabernas, haciendo libaciones á Baco en regocijo por 1< 
gran hazaña.=Alegría insensata, producida por una detenta
ción inaudita, que perjudica al caudal de un pueblo', al di 
todo un vecindario, al de la generalidad, para enriquecer.. 
¿ A quién? ¿Cuáles son los méritos de ese hombre ? —  Si l< 
favorece por ser partidario de la situación, recuérdese que ei 
4 843 pronunció á Vejer contra el Duque de la Victoria, man
dó á casa de ese mismo Torres, que hoy le da las tierras di 
propios, cuatro escopeteros, y  sacándole á viva fuerza el re 
trato de Espartero, le arrojó desde el balcón del Ayuntamien 
to á la calle para que hiciesen en é l , como hicieron , las ma 
inmundas porquerías, y  lo fusilasen después en una ^aña, y  li 
quemasen en una hoguera, pronunciando les mayores de
nuestos contra su persona y h ech os.= E n  los once años res 
tantes no ha hecho mas que embrollar á todo el mundo coi 
pleitos y  expedientes , adjudicándose á nombre de un cu
ñado suyo cuantas capellanías y patronatos han llegad' 
á su conocimiento en los juzgados de Chiclana y  Medina 
en esto mismo tiempo fue agente de los polacos, y  porqu 
era enemigo de La Palm a , le dió cabida en IU Naciona 
Sánchez d e l-A r c o , publicando sus estúpidos y  calumnioso 
escritos, mientras adulaba á P ico, á Ibañez, á Penal ver y  
cuantos en la pasada situación figuraban. Después estuvo en I 
viña. Y ese premio ¿es por ventura pago de su vo to?  ¡Ah 
Dejémonos de .exclamaciones, y  concluyamos de una v ez .= E  
soto de Cejuela es un predio que pertenece á los propios, y  su 
productos naturales en cuanto á la enea y  junco que cria s 

.enajenan anualmente en pública subasta, entrando á forma 
parte del fondo común, que. se invierte en cubrir las cargas d( 
presupuesto m unicipal.=La enea y  el junco ha producido e 
estos últimos años mas de 3,000 rs. a n u a le s cu y a  suma capi 
talizada al 3 por 100 , da un resultado de 1 00,000 rs. vn 
«este es el regalo hecho por la Excma. Diputación á su queri 
do amigo Sánchez M anzorro, en contra de la terminante Reí 
órden citada, » lo cual entré otras cosas, dice lo siguiente. = 
«S . M. la Reyha (Q. D. G .) se ha servido mandar, que mien 
tras se halle pendiente de la aprobación de las Cortes el pro 
yecto de ley sobre desamortización y  venta de los bienes peí 
tenecientes á los pueblos, queden suspensas las ventas de le 
mismos, Guya subasta no se haya verificado antes del dia de l 
fecha (10 de Febrero), á fin de que se sujeten en adelante 
las nuevas condiciones que la ley determ ine.»-—Demás está < 
explicar que la enajenación de una finca de propios productiv; 
que forma parte de la riqueza de un pueblo, y  que ocupa u 
lugar en los presupuestos de ingresos del caudal de propios, r¡ 
ha debido desamortizarse por ningún pretexto ni m otivo, i 
por venta, ni por regalo, ya sea bajo el pretexto de mejorí 
imaginarias, y  ni aunque estas fueran reales y  positivas.=L 
concesión hecha y  posesión dada del soto y  tierras de Cejue! 
en favor de Sánchez Manzorro, perteneciente á los propios c¡ 
V ejer, es nula , de ningún valor ni efecto, y así está en el ca 
so de declararlo el Excmo. Sr. Gobernador c iv il, como medid 
de órden, y  por respeto, y  en cumplimiento á la Real órden c 
10 de Febrero último.— Pero hay mas; el soto de Cejuela esl 
situado dentro de la Marisma, una de las mejores del térmiE 
de V ejer, y j a  cual ha producido á los propios á que pertenec 
en arrendamiento anualmente de 10,000 rs. vn., hasta que < 
Sr. Ordoñez, siendo Gobernador de esta provincia, dispuso qi 
esa dehesa quedara abierta para el exclusivo aprovechamienl 
de la cria caballar, y  doce vacas paridas que habian de surt 
diariamente de leche á los enferm os, al precio fijo de oct 
cuartos la azumbre, que es el cuartillo usado en aquel puebl

* y  desde entonces no se han aprovechado los propios mas que c 
la Cejuela, vendiendo en subasta pública la enea y  el june 
pues todos los demás productos naturales del soto y  la Cejue 
han servido para el aprovechamiento de los potros y  vac¡ 
mencionadas. Capitalizados, pues, todos los productos del so 
y  demás terreno concedido á Sánchez Manzorro *de seguro se 
mará mas 250,000 rs. vn., y  su producto anual, subirá c 
7,000, explotándolo por sí ó arrendándolo, sin necesidad ( 
gastar un solo m aravedí.— «Este es el presente que ha hecl 
el ayuntamiento de V ejer á Sánchez Manzorro con autorizacic 
de la Diputación provincial, contra la ley , y  contra los inte 
reses públicos cuya administración les está confiada.» = C on clu  
mos diciendo que el Excmo. Sr. Gobernador está en la obligí 
eion de cumplir las órdenes del Gobierno supremo, disponien 
do la restitución de las tierras y  soto de Cejuela al caudal cc 
mun de Vejer á quien pertenece, y  que ha sido despojad 
Vista por el j urado de acusación la anterior denuncia , declai 
por unanimidad haber lugar á formación de causa.

Cádiz 4 de Junio de 1855.— P. I. de P aul.=José de Ai 
eos.— Francisco Garrido.=Joaquin Cortés.=Jesus Lomban.= 
José Acuaviva.— José Valls y  Roca.— Manuel Rey y de Trillo. = 
Eduardo Jiménez de Montalvo. 1894

; D. Severo Montalvo, Juez de primera instancia del distri 
de la Alameda de esta capital por S. M. la’ Reina constitucii 
nal (Q. D. G.) etc.
, Por el presente se cita, llama y emplaza á los parient 
herederos abintestato de D. Saturnino Urban y  Cubillo, nati 
ral de la. Grana, vecino que fué de esta ciudad, de estado so

* oro, hijo de D. José y  de Doña Joaquina Cubillo, inspeet 
que era de la caja sucursal de Depósitos en esta plaza, para qi 
en e preciso término de 15 días, contados desde la publicacii

e , Presénte en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este J u: 
gaao por sí ó por medio de apoderados á deducir el derecl

que les competa á los bienes que dejó muriendo el D. Satur
nino Urban, cuyos autos radican con presencia del infrascrito 
Escribano*, pues si así lo hicieren ! se les oirá y  administrar: 
justicia, parándoles de lo contrario el perjuicio que hay; 
lugar.

Dado en Málaga á 1 5  de Junio de 4S 55 .= S evero Montal- 
y o ,— Por mandado de S. S., Eduardo Ruiz de la Herrán.

2115

Por providencia de D. José Maldonado, Juez de primen 
instancia de Getafe y  su partido, su fecha 3 del corriente me: 
de Julio, refrendada por el escribano Julián Morales, se cita 
llama y  emplaza por primera vez y  término de nueve dias, i 
Alfonso Martínez, natural de Pinto y  residente e n ,,Madrid 
para que se presente en dicho, juzgado á responder á los cargo: 
que le resultan en la causa criminal que contra él pende poi 
hurto.de alcachofas", bajo apercibimiento que de no hacerlo, h 
parará el perjuicio que haya lugar, y  se fallará la causa en re- 
beldia. 2101

I). Enrique E lias, Juez de primera instancia de Alfaro i 
su partido.

Por el presente y  segundo térm ino, cito, llamo y  emplazi 
á Iliginio Garrido y  Fernandez, soltero, natural de Tudelilla 
provincia de Logroño , contra quien se sigue causa criminal d' 
oficio por hurto de seis navajas dé afeitar y otros efectos á si 
amo Pedro V eria , sangrador de la villa de Rincón de Soto, pa
ra qup en el de nueve dias se presente en la Cárcel pública d 
estaciudad á responder á los cargos que contra él resultan; pue 
pasado, sustanciaré y determinaré la causa en su ausencia y  re 
beldía, entendiéndose los autos y  diligencias con los estrados d 
la Audiencia, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Alfaro 30 de Juniode 1 855t— Enrique E lias,= P or su man
dado, Domingo Rueda. 2093

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Do 
Antonio Ibarrola y  Echeguren , Magistrado de Audiencia d 
fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del Norte, re 
frendada por el escribano del número D. Cárlos González d 
Bernedo. se cita por única vez y  término de nueve dias 
María Antonia González y  Juana Bermudez, á fin de que s 
presenten en la audiencia de dicho señor, sita en Chambei 
calle de A rango, para la práctica de cierta diligencia en caus 
que se instruye contra Manuel Vidal y  D iaz, apercibidas qu 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hava lugar.

1983

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y  Echegurei 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y  Juez de prime 
ra instancia del distrito del Norte de dicha capital, refrendac 
por el escribano D. Casimiro del Pozo , se cita y llama por sí 
gunda vez y  término de nueve dias á Domingo Senis y  Alejar 
dro A n tin , de oficio caldereros, que no ha podido cverjguars 
su paradero por hallarse ambulantes; el primero de estado cc 
safio con Antonia Servellas; su edad 44 años ; y  el segunc 
soltero , de 30 años ; naturales ambos de Caperet de Escale 
provincia de Consensa ( reino de Nápoles ), para que compí 
rezcan en la Audiencia de S. S., sita en el barrio de Chamber 
calle de A rango, con el fin de practicar cierta diligencia jud 
cial en la causa que se instruye en dicho Juzgado y  Escribaní 
por tentativa de robo á los mismos y  heridas á uno de ello 
apercibidos que de no verificar su presentaron se continua] 
la causa y  les parará el perjuicio que haya lugar. 1984

Don Félix Alvarez Arenas, Juez de Hacienda de esta pr< 
vincia.

Por este c ito , llamo y  emplazo á D. Manuel Ugalde. cari 
binero que fué de esta provincia, para que en el término c 
30 dias se presente en esta cárcel á cumplir seis meses do pr 
sion en que fué condenado en la causa que se le siguió, y á De 
Nicolás Ugalde y  otros por excesos, apercibido que de no hs 
cerlo se procederá a lo que haya lugar.

Dado en Huelva á 23 d e ‘Junio de 1 8 5 5 .— Félix Alvari 
Arenas.— Por mandado de S. £., José María déla  Córte.

2001

Doctor D. Mamerto Perez y  Diego, Juez de primera ins 
tancia del distrito del Mediodía de esta córte, con la categor 
de Magistrado dé Audiencia de fuera de Madrid.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á la persona ó peí 
sonás que sepan ó presuman quién sea un sujeto cuyo cada 
ver se halló en el dia de ayer en el arroyo de las Pitillas, té: 
mino de Vicálbaro, y  el cual estaba vestido con un chaquete 
de paño color verdoso, en buen u so , chaleco de felpa col< 
ceniciento con forro de inglesina, pantalón de patencur ray< 
do color azul, calzoncillos de punto elástico, camisa de alge 
don , corbata de raso negro, gorra de paño negro con visera, 
un pañuelo de hilo viejo con las iniciales C. D. V.; el cual r< 
presenta unos 24 años de edad, de mediana estatura, moren 
pelo largo y  rizado, para que comparezcan en mi juzgado 
declarar cuanto les conste sobre dicho particular, pues en el 
es/á interesada la vindicta publica y  recta administración < 
justicia.

Dado en Madrid á 23 de Junio de 1 855.=M am erto Pen 
y Diego. — Por mandado de S. S., José García. 1954

Doctor D. Memerto Perez y  D iego, Juez de primera in¡ 
tancia del distrito del Mediodía de esta córte, con la categor 
de Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo preg( 
y  edicto á Victoriano Torres, vecino de esta córte, para qi 
en el término de nueve dias se presente en este mi juzgado 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se le sigue por muerte á Luis A bid ; en la intel 
gencia que de no presentarse ó ser habido se seguirá en ¡ 
rebeldía, entendiéndose ea su nombre con los estrados d 
Tribunal las diligencias que se practiquen y le parará el perju 
ció que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Junio de 1 855.=M am erto Per 
y Diego. 1 955

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Di 
Vicente Sebastian García, Juez de primera instancia del di: 
trito de las Vistillas de esta capital, se llama á las person 
que presenciaron la cuestión que en la calle de la Cebada t 
vieron la mañana del dia 1 9 de Mayo último D. Domingo R 
lian y  Lucio Sacristán, de la cual resultó herido el últiir 
para que comparezcan á declarar acerca de lo que vieran i 
la causa que con el expresado motivo se está instruyendo < 
este juzgado por la escribanía de D. Manuel Ortiz. 1956

Por el presente segundo edicto y  pregón y  en virtud 
providencia del Sr. D. Vicente Sabastian García, Juez de pi 
mera instancia de las Vistillas de esta capital, se llama, e; 
y  emplaza á D. José Martin de Lara, editor responsable del p 
riódico La E strella , para que en el término de nueve di 
comparezca en este juzgado y  escribanía de D. Manuel Ortiz 
contestar á los cargos que le resultan en causa criminal peí
diente en el mismo. 1957

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Y 
cente Sebastian García, Juez de primera instancia de las Vi 
tillas de esta capital, se llama al gallego que por los dias 
y  1 8 de Mayo último tenia encargada la curación de un c; 
bailo de su pertenencia á Lucio Sacristán, para que compare 
ca á declarar en causa criminal que en dicho juzgado se es 
siguiendo por la herida inferida á este último y  se halla pe 
diente por la escribanía de D. Manuel Ortiz. 1958

En virtud de providencia del Sr. D. Diego B orra jo, Ju
de primera instancia de esta capital, refrendada del escriba 
D. Jacinto Zapatero, se cita, llama y  emplaza por segundo ed 
to y  término de nueve dias á Clara Perez, cuyo paradero 
habitación se ignora, á fin de que se presente en dicho juzg 
do á declarar en causa que contra la misma se sigue ; en 
inteligencia que de no verificarlo se sustanciará en su ause 
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 196

Intendencia general m ilitar .=  Habiendo quedado sin ef< 
to el remate celebrado en esta Intendencia general para co 
tratar por un año á contar desde 1? de Octubre próximo 
suministro de pan y  pienso á las tropas estantes y  transeu 
tes por el distrito de la Capitanía general de Andalucía, á co 
secuencia de lo dispuesto en Real órden de 30 de Junio úl 
mo, se convoca' por el presente á una segunda y  nueva li< 
tacion , que tendrá lugar ante el tribunal de esta Intendeni 
general y  en la subalterna del distrito el dia 4 6 de Agoi 
próximo á la hora y  con las formalidadss que la primitiva p 
blicada en mi anuncio de 7 de Mayo anterior, inserto en 
Gaceta, de esta córte del 9 del mismo, núm. 858,

D. Roque Reñaga , Juez de primera instancia del partido 
esta villa de Guernica.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crey 
ren con derecho á los bienes de las dos capellanías merelega 
memorias de misas, fundadas por D. Juan de Busturia y  Do 
Isabel de Busturia é Ibargiien, la una en el hospital de la S

ledad de esta villa , y  la otra en la iglesia parroquial de Santa 
María de Aspe de Busturia, para que en el término de 30 dias 
que por último les señaló, comparezcan en éste juzgado por 
medio de procurador autorizado en forma á deducir el que les 
competa en contra de D.* Francisco Javier de Meceta, vecino 
de Madrid, que hajsolicitado se le adjudiquen en concepto de 
libres con arreglo á las leyes de desvinculacion; bajo aperci
bimiento de pararles e l ; perjuicio que haya lugar.

Guernica 30 de Junio de 1855.— Roque Reñaga, =  Por su 
mandado , Vicente de Gálarza. 2419

En providencia dictada por e lSr. D. Gervasio U celay.Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta*capital, re
frendada del escribano del número D. Ignacio Palomar, que 
conoce del concurso de acreedores á los bienes qu e, en el año 
4 800 , hizo el Sr. D. Francisco Zamora , se ha señalado el dia 
27 del corriente mes y  hora do las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial, para 
celebrar junta general de acreedores, y  para la que se cita á 
los que aquel señor incluyó en la lista que produjo , y son en

M adrid .

Doña María Antonia Luci Bendicho ; el administrador de lia 
casa en que vivió el concursado; Antonio V ila ró , maestro de 
coches; Fernando A rreo, maestro ebanista; Doña María Josefa 
de Rojas y V elarde, D. Juan Andrés Segovia, D. Nicolás B ar- 
vandi, D. Domingo Rodríguez; D. Éstéban Drubillet y compa
ñía, dél comercio de M adrid; D. García Nuñez de Haro, en
tonces su hijo D. Ramón, Tesorero general de correos.

Andalucía.

D. Juan Esponera, del eomercio de Jaén , por sí y á nom
bre de su hermano D. Pedro , vecino de Iiijar; D. José'Barre
na , del comercio de C órdoba; viuda de Villardel y  Sagrista, 
del comercio de Cádiz; D. Luis Aguirre , del comercio de Mála
ga ; D. José Acosta , del comercio de Almería ; D. Lúeas Sanz, 
entonces su hijo D. José, del comercio de Granada; D. Felipe de 
Vera Criado, id. id .; compañía de Herrera y  Peche, id. id.

Peino de Valencia,

D. Tomás Baque, del comercio de dicha ciudad.

Cataluña.

D. Narciso Plandolid, entonces su hijo D. Francisco , del co 
mercio de Barcelona; D. Ramón N ordella, entonces su h i jo , del 
mismo com ercio; herederos de D. Pablo Miarons, del propio 
comercio ; D. Onofre A loy , del comercio de Figueras ; D, An
tonio Nadal y  Darrer , del comercio de Barcelona.

Aragón.

D. Pedro Jiménez y Vaques, del comercio de Zaragoza; don 
Martin Zapater , id- id .; herederos de D. Antonio Monguilan, 
vecinos de la villa de Encastillo.

Navarra.

D. Francisco Risver, del comercio de Pamplona; D. Miguel 
Barrena, vecino de dicha ciudad ; D. Luis de Atauri, del co
mercio de Vitoria.

Pteino de Murcia.
D. Simón Ferrer, vecino de Cartagena: D. José Yanguas, 

corregidor entonces de Chinchilla; D. Gerónimo M uñoz, vecino 
de Jorqúera; D. Mateo M ontoya, vecino de La G ineta; don 
Alonso Agraz, vecino de Albacete ; D. Pedro Zamora, jefe de 
la sociedad establecida en Viílanueva de la Jara entre los her
manos de dicho apellido ; D José Alfaro , presbítero, vecino de 
La Roda ; Juan Manuel Pinar, vecino de Viílanueva de Lajara; 
Juan Fernandez Solera , de ia misma vecindad ; D. Juan Afcian- 
zar y A roca , vecino de Tarazona; D. Francisco Lujan, cura 
párroco entonces de San Clemente; D. Alvaro Muñoz, vecino de 
Ciudad-Real; D. Benito Peinado, vecino de Moya; D. José Fer
nandez Calzuelas, vecino del Campo de Criptana; D. Juan de 
Ortega, vecino de A lcaráz; hermanos Tavarez y  compañía; 
Doña María Rosalía Guerrero, mujer del concursado, por su 
dote.

Quienes por sí Ó sus herederos, personalmente ó por me
dio de apoderado, se presentarán, así como las demás perso
nas que se crean con derecho á los bienes dimitidos , á la c e 
lebración del acto de dicha ju nta ; bajo apercibimiento de que el 
que no lo haga le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Julio da 1 855.= Ignacio Palomar. 2120

D. Martin Maroto Calderón, Juez de primera instancia de. 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen la 
capellanía fundada por Antonio García , con servicio en la 
iglesia parroquial de la villa de Lovon , y  que actualmente po
see el presbítero D. Joaquín Guerrero y  Bolaños, para que en 
el término de 30 dias , á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Cruceta oficial del re in o , comparezcan á dedu
cirlo en este juzgado , ya sea por sí , ó bien por medio de pro
curador autorizado en form a; entendido que de no hacerlo en 
dicho término, les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo he acordado en los autos que á instancia del expresado 
I). Joaquín Guerrero y Bolaños penden por la escribanía de 
número del que refrenda.

Dado en Mérida á 20 de Junio de 1 855. — Martin Marolo 
C alderon .=Por su mandado, Pantaleon Hidalgo. 2121

D. Juan de Dios González de la T orre, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad de A ndú- 
jar y  su partido.

Por el presentase citan , llaman y  emplazan á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
fundada por Francisco Martínez de Párraga en la parroquial de 
Santa Maria la Mayor de esta ciudad, para que dentro de 30 
dias, á contar desde la inserción en el periódico oficial, por sí ó 
por apoderado en form a, ocurran ante este tribunal á usar del 
que se crean asistidos ; con apercibimiento de que pasado dicho 
término sin efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y  
se continuarán las actuaciones sin mas citarlos ni emplazarlos, 
pues así lo tengo mandado en providencia de este dia en el ex 
pediente promovido por el presbítero D. Fernando María Her
rero y  O ca, interesando la libre disposición de los bienes de la 
citada capellanía.

Y para que llegue ánoticia de todos, se manda publicar.
Andújar 1 2 de Junio de 1 855.== Juan de Dios González de 

la T orre .= P or  mandado de S. S. , Manuel García Aldehuela.
24 22

Alcaldía constitucional de Huesca. =  Habiendo sido denun
ciado en esta alcaldía constitucional por el promotor fiscal del 
juzgado de esta ciudad D. Francisco López el periódico titulado 
La Campana y núm. 9 8 , correspondiente al dia 21 del actual, 
por haber insertado dos artículos sueltos, los cuales comienzan 
con las palabras el primero : «No es solo, no» y concluye con 
la de «im prop ia», y  el segundo con las de «¿Q u ién  manda 
aquí?» y  termina con las mismas palabras, se procedió á cele
brar sorteo de los nueve Jueces de hecho que debían com po- 
nér el jurado de acusación , y prévias las formalidades que la 
ley p rev ien e, tocó á los Sres. D. Manuel Goded, D. Manuel 
Momprade, D. Mariano de Lasala, D. Mariano Galindo, D. Ber- 
nardino Boned, D. José Buil, D. Francisco Pueyo, D. Pablo Lla
nas y D. Francisco Perez, quienes declararon por unanimidad 
no haber lugar á la formación de causa.

Huesca 26 de Junio de 1 S54.=-Sebastan Guillen. 4 991

D. Santiago Gil, Alcalde constitucional de esta cindad de 
Sigiienza , Regente de su juzgado de primera instancia en au
sencia del propietario.

Por el presente anuncio y término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta del Gobierno de S. M ., cito, 
llamo y  emplazo á todas las personas que se crean con dere
cho á los bienes y demás que constituyen y  correspondan á la 
capellanía que en la santa iglesia catedral de esta ciudad fundó 
Felipa Hernández por su codiciio de 16 de Setiembre de 1594, 
para que de-tro  de él comparezcan á deducirlo en este tri
bunal y  escribanía del que autoriza por medio de procurador 
con poder bastante; pues de no hacerlo, el expediente seguirá 
su curso y  les parará perju icio , y  á petición de Doña María 
Obdulia Olier y  Nájera, viuda , vecina de esta ciudad, así lo 
tengo mandado.

Dado en Sigiienza á 23 de Junio de 185o.— Santiago Gil.— 
Por su mandado, Leoncio Pascual Vela. 4 993

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. An
tonio Ibarrola y Echeguren, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito Norte de 
esta capital, Se cita, llama y emplaza á Jacinto N ., natural de 
Yaño , parroquia de Cornellana, para que en el término de 
nueve dias se presente en el referido juzgado y  escribanía de 
D. José María Miller á prestar una declaración. 4 995

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y 
Echeguren, Juez de primera instancia del distrito de las Afue- 
rsadel Norte de esta capital, é ignorándose cuál sea el paradero

64iabitacion que en la misma ocupe Cipriano Diaz, que se decia 
v iv ir en la calle del Aguila, núm. 4 7, en compañía de una 
mujer nombrada Paula ,*se le cita por medio del presénte para 
que, en el término de nueve d ias, contados desde su inserción 
en la Gaceta, comparezca en dicho juzgado y  escribanía del cri
men de D. Jorge Reboles, á fin de prestar una declaración 
acordada en causa de oficio; bajo apercibimiento que de no ve
rificarle le parará el perjuicio que haya lugar. 4 996

D. Nicolás Vázquez y  Vázquez, Auditor honorario de Ma
rina y  Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par
tido, etcw

Por el presente c ito , llamo, y  emplazo por primer pregón 
y edicto á D. Andrés Gómez Flores, vecino de Cuevas, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción en 
la Gaceta del reino y  Boletín oficial dé la provincia se presen
te en estas cárceles á responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal sobre heridas graves á Mariana y  Ana Flo
res Rodríguez, del mismo vecindario; con prevención de que 
si no lo realiza se le declarará contumaz y  rebelde, y  se le 
señalarán los estrados de la Audiencia del juzgado, con quie
nes se entenderá la ulterior sustanciacion de la causa, parán
dole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Vera 28 de Juniode 4 855.=N icolás V ázqu ez ,= P or man
dado de S. S., Manuel Zamora. 2107

D. Antonio Ramírez y  A rro y o , Auditor honorario de Mari
na y Juez de primera instancia en categoría de-térm ino de 
esta ciudad y  su partido.

'En virtud del presente cito , llamo y  emplazo á un inglés 
cuyo nombre y  apellido hasta ahora se ignora, el cual el dia 2 
del corriente mes salió de esta ciudad para la de Sevilla en el 
vapor San Telmo, y  al dirigirse á Bonanza le sustrajo de la 
maleta el mozo que la llevaba varias monedas de oro , para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde el siguiente 
en que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno, se 
presente en este juzgado y  escribanía numeraria que refren
da á prestar declaración, á entregarse de las monedas que 
le pertenezcan, y á usar si quiere del derecho que le competa 
en la causa que de oficio estoy siguiendo con motivo de dicha 
sustracción; bajo apercibimiento de que pasado el término se
ñalado sin haberlo verificado, se dará á la causa la sustancia
cion que corresponda, sin mas llamarle, citarle ¡ni empla
zarle.

Sanlúcar de Barrameda 27 de Junio de 4 855.^ A n ton io  R a- 
m irez ,= P or  su mandado, Nicolás Mateos, 209!

El licenciado D. Benito Villarino, Juez do primera instan
cia de este partido de Valdeorras provincia de Orense, etc.

Por el presente se anuncia al público la vacante de una 
plaza de alguacil ocurrida en este juzgado de mi cargo por 
renuncia que hizo José Martínez que la desempeñaba, á fin de 
que las personas que quieran optar á ella, presenten sus solici
tudes documentadas en el mismo dentro deltérm ino de 40 dias, 
con prevención de que no se admitirán aspirantes qne no pro
cedan del ejército y  hayan servido en.él de sargentos, cabos ó 
soldados licenciados con buena nota, según lo prescribe el art. 30 
de la Real instrucción de 30 de Octubre de 4 852. Y  para que 
no pueda alegarse ignorancia se inserta este edicto en la Ga
ceta de Madrid.

Barrio de Valdeorras Julio 3 de 4 855 .= B en ito  Villari
no,— Por su mandado, Narciso Rodríguez y López.

2461

D. Félix Alvarez Arenas, Juez de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Enrique Gallardo, 
vecino que dijo ser de la ciudad de Sevilla, por términu de 
30 dias que principian á correr y  contarse desde el en que 
aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid, para que 
dentro del citado término comparezca en este juzgado, en el 
que se le sigue causa por aprehensión de una caballería ma
yor con pieles de caza menor en las alturas de Canzalobos 
término de Lucinasola, apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Huelva 6 de Juniode 4 8 5 5 .—Félix Alvarez A renas.=José 
María de la Córte. 21 62

D. José Joaquín Eraso, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Guadix, etc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  
edicto á Francisco Gamez Reyes, vecino de la villa de Ferrei- 
ra, reo de la causa que contra él y  consortes sigo ante la fe 
del actuario sobre muerte á su convecino Antonio Rubia, pa
ra que en el término de 30 dias se presente en esta cárcel pú
blica á defenderse de la culpa que en ella le resulta; bajo 
apercibimiento que de así no hacerlo, le declararé contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 6 de Julio de 4 855.=Licenciado J. Joa
quín Eraso.— Por mandado de S, S., Antonio Perez Villalada.

2163

En virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de 
esta Capitanía general, en los autos formados sobre el fa
llecimiento abintestato del Sr. Coronel de Caballería reti
rado D. Joaquín de Torres, se cita, llama y  emplaza á to
dos los parientes del mismo que se crean con derecho á here
dar sus bienes, para que, en el preciso término de 30 dias, 
se personen en el mencionado expediente por sí ó legítima
mente representados á usar de su derecho; apercibidos que, 
de no verificarlo en el indicado p lazo, se dictará la providen
cia que corresponda, y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que sea notorio se fija el presente en Sevilla á 22 
de Junio de 4855.== Por mandado de S. S., Pablo María Oña.

2128

D. Mamerto Perez y  Diego, Juez de primera instancia del 
distrito del Mediodía en Madrid, con la categoría de Magistra
do de Audiencia de fuera de esta córte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que 
sepan ó presuman quién sea la mujer que en el dia de ayer 
se arrojó al canal de Manzanares, entre tres v  cuatro de su 
tarde, cuyo cadáver representa de 24 á 26 años, y  se le ha
llaron los efectos siguientes: un pañuelo de lana en buen uso 
con ramos blancos y morados á la turca ; vestido de lana de 
cuadritos pequeños azules, blancos y  morados con lista ama
rilla y  maDga corta; un zagalejo de percal color café con ra
mos blancos; otro zagalejo un poco mas claro con pintas blan
cas; un refajo de muleton blanco; unas enaguas de estopilla 
blancas; una faltriquera de tela de colchones; unos zapatos de 
rusel viejos; medias blancas de algodón, camisa de estopilla, 
un pañuelo blanco en la m ano, una llave, al parecer de un 
baúl; un alfiler de metal dorado que tenia prendido en el pa
ñuelo del cuello ; una sortija de oro francés con piedras de cristal, 
otra de concha color de miel, y  unos pendientes de oro francés con 
piedrecitas de cristal, para que en el término de cuarto dia 
se presenten á ilustrar al Juzgado cuanto les conste sobre di
cha ocurrencia,

Dado en Madrid á 5 de Julio de 4 855.=M am erto Perez y  
Diego.— Por mandado de S. S ., José García. 2134

D. Gregorio Cañete, Juez de primera instancia de este par
tido de Torrelaguna.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias á Antonio Rom ero, vecino que se dice ser de Alcázar 
de San Juan, aunque seducía la vecindad, y  era conocido por 
el Madrileño cuando trabajaba en la brigada del Moreno, en 
los del canal de Isabel II, para que se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
se iüstruye por este Juzgado y  escribanía del que refrenda 
contra el mismo y  Felipe Ubeda, su consorte, por el asesinato 
cometido en las inmediaciones de esta villa el dia 5 de Abril 
último en la persona de Julián Hernández, tabernero de Somo- 
sierra; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz, y  le parará el perjuicio que ha
ya lugar, continuándose la causa en su ausencia y  rebeldía.

Dado en Torrelaguna á 6 de Julio de 4 855.— Gregorio Ca- 
ñ ete .= P or  su mandado, Manuel Dulcuzadá.

2130

Se cita, llama y  emplaza á los que como acreedores se 
crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento dejó el 
Sr. D. Manuel de Oviedo, vecino que fué de esla córte, para 
que al término de 30 dias le deduzcan en los autos de su tes
tamentaría pendientes en el Juzgado de primera instáncia que 
en la misma despacha el Sr. D. Cipriano Domínguez por la es 
cribanía de número del Sr. D. Santiago de la Granja; aperci
bidos que, pasado sin hacerlo, les parará el perjuicio que le-, 
galmente haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 1855.=*Granja. ' 24 35

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y  
Echeguren, Juez de primera instancia del distritade las Afue
ras al Norte de esta capital, é ignorándose quien sea ana mu
jer q u e , á cosa de las seis y  media de la tarde del dia 30 de 
Junio próximo pasado, ajustó con un muchacho en uno de los 
lavaderos de la Virgen del Puerto el traeHa hasta esta córte un 

Halego de ropa de dos que ella llevaba, las personas que p re -

senciaron el atropello causado acto continuo con un carrruaje 
á dicho muchacho al ir á atravesar el camino de la Coruña 
para entrar en el puente de Segovia, y  la habitación que ocu
pe en esta córte un sujetó que dijo llamarse D. Lázaro Nieto 
y  vivir en la calle de Segovia , núm. 26 , que se presentó á 
poeo en el sitio del suceso, se les cita por medio del presente 
y  término de nueve dias para que Comparezcan en la au
diencia del expresado Sr. Juez, sita en Cham berí, calle de 
Arango y  escribanía dq D. Jorge Reboles, á fin de prestar sus 
declaraciones en la causa que con dicho motivo se intruye; 
bajo apercibimiento qu ede no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugaix 2034

D. Benito Buitrago y  V inuesa, Juez de Hacienda de la pro^ 
vincia de Salamanca.

C ito , llamo y  emplazo por el presente único edicto á Ca
yetano Almeyda , vecino de Villar de Ciervo, en esta provin
cia, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción-del presente en la Gaceta de Madrid, Se presente 
en este juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que me hallo instruyendo sobre aprehensión de géne
ros de ilícito comercio, verificada por los carabineros el 4 3 do 
Febrero del presente año y  pueblo de Tabera de Abajo ; ap er- 
bido que de no presentarse dentro de dicho término se le de
clarará rebelde y  contum az, y  las diligencias se entenderán 
con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio.que haya 
lugar.

Salamanca Julio 6 de 4 855.^= Benito Buitrago YGnuesa.=^ 
Por su m andado, Manuel Fernandez Diez. $127

Licenciado D. Andrés Rodríguez A lvarez , Juez de Hacien
da pública de esta provincia de Guadal ajara , etc.

Por el presente cito y  emplazo á D. Manuel García de la 
Rosa, Administrador suspenso de la fábrica de sales de Sae- 
lices , para que en término de 30 dias, siguientes al en que se 
inserte este edicto en la Gaceta oficial del Gobierno, Se presen» 
te ante el juzgado de Hacienda de mi cargo a prestar declara
ción indagatoria y  responder á los cargos que l e  resulten en la 
causa pendiente en el mismo en averiguación de la conducta 
que observaron el citado la Rosa y  otros empleados de la ex
presada fábricá en el despacho du dos partidas de sal que re 
cibió como conductor Ramón Delgado, con guias de 47 y  20 
de Marzo últim o; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y  contumaz, y  en tal concepto se continuará la causa 
hasta su term inación, parándole el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Guadalajara á 4 6 de Junio de 1,855.==Andrés Ro- 
drigalvarez. =  Por mandado de S, S . , Patricio Fernandez 
Herrero. ' 4846

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y Echeguren, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim e
ra instancia del distrito del Norte de esta capital, se cita, llama 
y  emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á N. C o - 
londrea, dependiente que fué de la empresa de consumos á las 
afueras de la puerta de Bilbao de esta córte, para que se pre
sente en la audiencia de S. S . , sita en Chamberí y  su calle de 
Arango , á responder á los cargos que le resultán en causa que 
en dicho juzgado , y  por la escribanía de D. Casimiro Pozo , se 
le instruye por sospechas del hurto de una carabina al Guardia 
civil Manuel Clemente, pues de no verificarlo se continuará y  
sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, y  le parará eí 
perjuicio que haya lugar. • 1953

D. Pascual Yagiie, Juéz de primera instancia de esta villa 
de O rgazysu  partido , que de ser así el infrascrito escribano 
da fe. .

Por el presente se hace saber cómo en la tarde de 4 4 del 
corriente fué levantado por este juzgado en la dehesa de V i
lla verde , jurisdicción de esta villa y  cerca del camino que de 
Mora dirige á A jofrin y  Sonseca, el cadáver de un hombre 
q u e , por mas diligencias que se han practicado , no ha podido 
averiguarse quién fu ese , cuyas señas son : edad 45 4  50 años; 
estatura 5 piés tasados; pecho ancho; cuello co rto ; cabeza bas
tante voluminosa; constitución, al parecer, fuerte, y  pelo entre 
cano. Y con el fin de que llegue á noticia del público , y que la 
persona que pudiera manifestar el nom bre, apellido y  vecin
dad del referido difunto so presente en este juzgado, se publica 
el presente.

Dado en Orgaz á 26 de Junio de 4 S55.=Pascual Y’ a gü e .=  
Por mandado de S. S . , Jaime Ruiz Tapiador. 2000

D. Pablo M oreno, Juez de primera instancia de la ciudad y  
partido de Caiatayud.

Por el presente cito , llamo y  emplaza por tercer pregón y 
edicto á Francisco T réb o l, hijo de Manuel y  Manuela Estéban, 
natural y  residente de esta ciudad, de estado soltero, de edad 
de 1 9 años , contra quien estoy procediendo criminalmente én 
causa contra el mismo y  otros, sobre haber jugado al monte 
en casa de Vicente Sancho , de esta vecindad , la noche del 4 9 
de Marzo de 1854, con el objeto de averiguar el paradero de 
dicho T réb o l, para hacerle saber la acusación fiscal acordada 
en la nombrada causa ; y  para que llegue á noticia de dicho reo, 
se tiene mandado se inserte en la Gaceta del Gobierno de S. M,

Dado en Caiatayud á 6 de Julio de 4 8 5 5 .= P ed ro  M oren o.=  
De órden de S. S . , Francisco Torralba. 2126

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y 
Echeguren, Juez de primera instancia del distrito de las Afue
ras al Norte de Esta Córte, é ignorándose cuál sea el paradero 
ó habitación que en la misma ocupe Mariano Pinilla y  Torre- 
mocha, hijo de Clemente y  de Francisca , natural de Vicálba
ro, casado, carretero, y  de 44 años de edad, se le cita , llama, 
y  emplaza por medio del presente primer edicto y  pregón y 
término de nueve dias para que comparezca en dicho juzgado, 
sito en la calle de Arango del expresado barrio de Chamberí y  
escribanías del crimen de D. Jorge Reboles, á oir una notifi- 
cion en causa qüe contra el mismo se sigue por sospechas de 
robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo. se sustan
ciará en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2166

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Ca
yetano Arrea, Magistrado de Audiencia, y  Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta córte ,'se  cita, 
á Antonio Colina Herrera, para que dentro del término de ter
cero dia comparezca en su juzgado sito en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz y  por la escribanía del crimen 
de D. Juan Montesinos Moya, con el fin de hacerle saber una 
providencia dictada en causa criminal instruida contra el mis
mo por lesiones á José Barquín. 2168

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Ca
yetano Arrea, Magistrado de Audiencia, y  Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta córte , cita á 
Silvestre López y  .Pedro Serrasi, para que dentro del térmi
no de tercero dia comparezcan en su juzgado, sito en el pi
so bajo de la territorial frente á Santa Cruz, y  por la escri
banía del crimen de D. Juan Montesinos M oya, con el fin de 
hacerles saber cierta providencia dictada en causa criminal ins
truida contra el primero por heridas al segundo.

Madrid 1 0 Julio. 4 85 5 .= A rrea . 2169

D. Antonio Sudor, Juez de primera instancia de Sariñena 
y  su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que forman las capellanías ó 
beneficios perpéiuos fundados por D. Nicolás Pertusa, natural 
y  vecino que fué dePoleñino, én  la iglesia parroquial del mis^ 
mo lugar, bajo la invocación de San José y el Dulcísimo Nom
bre de Jesús, para que dentro de 30 dias contados desde la 
publicación de este anuncio se presenten en este Juzgado y  
escribanía de D. Gerónimo M arías, por sí ó por medid do pro
curador con poder bastante, á deducir y alegar los derechos 
que pretendiesen tener á los bienes de dichas capellanías, pues 
pasado dicho término sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Sariñena á 4 4 de Junio de 4 8 5 5 .=  
Antonio S u d or.= P or su m andado/G erónim o Marías.

2142

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Sa
las , Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta córte, refrendada por el escribano.del número de Ja mis
ma D. José García V arela , se cita, llama y  emplaza j>or se
gundo y último término de 4 5 dias, á todos los que bajo cual
quier concepto se consideren cón derecho á los bienes queda-: 
dos por fallecimiento de Doña María Mayoral y  G óm ez, veci
na que fué de esta capital , á fia de que dentro de dicho tér
mino ge presenten en el citado Juzgado y  escribanía á ejerci
tar las acciones d eque se crean asistidos, bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 2139

D. Gregorio B elinchon , Juez do primera instancia de 
partido de esta villa de Priego, provincia de Córdova.

Por ei presente cito, llamo y  emplazo á todas las perso
nas , sin distinción de ed ad , estado ni condición que se consi
deren con derecho á la propiedad de los bienes de la capaila-



nía fundada en la  v illa  d e  C arcahuey, de este partida Y  po* 
Doña Luisa R ey  y  L e a l , vacante p or  m uerto d e  su últim o p o 
seedor D. A ntonio María Ortiz y  J im énez, para q U lé n  el p re 
ciso térm ino de 30 dias, contados desde la ia s e r c i# !  M  este 
ed icto en  el Boletín oficial de esta provihbía  y  G a téia  d e  
drid  con curran  á usar de su derech o por m edio de procu rador 
con  poder bastante en este Juzgado por la escribanía del actua
r i o ,  en la inteligencia que de no hacerlo les parará el p er ju i
c io  que báya lu g a r , p or  tenerlo a s f m añdado en  p ro v B in c ía  
de 4 4 dél actual á petición  de María Antonia O rtiz y  Jim énez, 
vecina de citada villa  de C arcabuey.

Dado en Priego á 48 d e  Junio d é  4 8 5 5 .^ 0 r e g o r ío  
cbon.s=5 Por m andado de d icho s e ñ o r , José García Calabréa.

243 8

En virtud  de prov iden cia  dictada en 7 del corriente por al 
Sr. D Miguel Jóven de S a la s , Juez de prim era instancia de 
esta ca p ita l, refrendada del notario y  escribano num erario de 
la m hm a D. Juan García L am adrid , se^sáca p or  tercera y  ú l
tima vez á pública subasta la casa sita en esta villa y  sus ca
lles del P eñón , M undo N uevo y  P u lgas , señalada con  los nú
m eros 34 y  50 nu evos, 41 antiguo, de la m anzana .92’ , la dual 
según certificación librada por el arquitecto D. Bartolom é T e 
jada D iez, en 8 de Marzo últim o, contiene 3,030 pies cuadra
dos superficiales y  tasada én 4 2 ,5 6 4  rs. á rebajar csrrgás, para 
cu yo  rem ate se ha señalado el día 30 dei corriente éñ la au
diencia de S. S . , que ia tiene en el piso bajo de la territoria l, á 
las doce en punto de su m añana; advirtiéndose que hay  p ro p o 
sición admitida entre dicha ta sa ción , á condición  de rebajar 
cargas y gastos.

Las personas que quieran interesarse en su adquisición, 
acudan al juzgado de S. S. por la .escribanía d^l in ferior, que se 
adm itLán las que se hicieren m ejorando la indicada prop o
sición . ' 2137

Eñ virtu d  de providencia  del Sr. D. C ayetano A rre a , Juez 
de prim era instancia del distrito del B a rq u illo , refrendada del 
escribano del crim en D. P olicarpo L óp ez , se c ita , llama y  
em plaza .por segunda vez  en él térm ino de nueve dias á Juan 
B ra vo , casado con Petra F igu ero la , de edad de 33 años, oficio 
albañil, que ha viv ido  calle  de las M inas, núm . 4 2, para que 
se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
terr itor ia l, plazuela de Santa C ru z , á prestar declaración  en 
causa crim inal por heridas á Sebastian S alvador, apercib ido 
que de no verificarlo le parará, el p erju icio  que haya lugar.

2064

E n virtud de prov iden cia  del Sr. D. Cayetano A r r e ó , Juez 
de prim era instancia del distrito del B a rq u illo , refrendada por 
el escribano del crim en D. Policarpo L ó p e z , se c it a , llama y 
etñplaza por segunda vez  y  térm ino dé nueve dias á D. Cándido 
M oreno y  M en d a n o , para que se presénte en la audiencia de 
S. S.', sita en el piso bajo de la territoria l, plazuela de Santa 
C ru z , para prestar declaración en causa crim inal p or hurto 
dé un levita de M iliciano nacional á D, Manuel Ahum ada, 
apercib ido que de no verificarlo  le parará el p erju icio  que ha- 
yá  lugar. 2065

P or el presen le y  en v irtu d  de providencia  del Sr. D. A n 
tonio lbarroia  y  E ch e g u re n , Magistrado de Audiencia de fuera 
de M ádrid y  Juez de prim era instancia del d istrito N o rte , se 
cita , llama y  em plaza á D. G regorio Z a m ba ía m b erri, para 
que en el térm ino de nueve dias com parezca  en el expresado 
ju zgad o y  escribanía de D. José María M iller á prestar una 
declaración . .. 2667

En virtud de providencia  del Sr. D. A ntonio Ibarrolá y  
E ch egu ren , Juez de prim era instancia del d istrito de las A fu e 
ras al N orte de esta ca p ita l, é ignorándose cuál sea el actual 
paradero de José Sánchez C a ja , vecino y  m aestro herrero  de 
la villa de Ilorta leza , se le cita p or m edio del presente p r i 
m er edicto y  p r e g ó n , y  térm ino de n u eve  días, eontados desde 
su inserción  en la G a ceta ; para que com parezca en dicho ju z 
gado sito en C ham berí, cálle de A r a a g o , 6 en las cárceles de 
esta córte á responder á los cargos que le resultan en  la causa 
que contra el m ism o te  sigue por la escribanía de D. Jorge 
Reboles, por heridas con arma de fuego á su con vecin o  Juan 
O rtu fto, apercib ido que de no verificarlo se Sustanciará en su 
ausencia y  rebeld ía , y  le parará el perju icio  que haya lugar.

• 2068

En providencia  dictada por el Sr. D. G ervasio Ucelay, Ma
gistrado honorario de la Audiencia territorial de Pamplona y  
Juez de prim era instancia del d istrito del Prado de esta capi
tal , refrendada por el escr»bano de núm ero de la misma Don 
Ignacio P a lo m a r , se ba vuelto á señalar para celebrar junta  
general de acreedores á los bienes de la testamentaría dé Don 
Carlos Estéban Baeza el dia 20 del corriente m e s , á las dcce  
de su m añ an a , en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
b a jo  de la territoria l de esta có r te , lo que se hace saber 
por m edio del presante para que llegue á noticia de todos los 
interesados, á íin de que asistan personalm ente ó por m edio 
de apoderados com petentem ente autorizados ; ba jo  apercib i
m iento de que el qué no lo haga , tendrá que pasar por lo que 
acuerden los concurrentes.

M adrid 41 de Junio de 4 8 5 5 .— Ignacio Palom ar. 4 879

Don Sebastian H errero Espinosa de los M onteros, ca b a lle 
ro m aestrante de la Real de Sevilla, do la ínclita Orden militar 
de San Juan d e  Jerusalen , socio de la Económ ica de Amigos 
del País de Jeréz de la Frontera f abogado de su ilustré co le 
g io , doctor en jurisp fu déticiá  y  Juez de prim era instancia de 
esta villa  y  su partido etc.

P or el presente se cita á los parientes de Juan y Francisco 
O lv e ra , herm anos, que se consideren con derecho* á la Ubre 
adjudicación de. IOS bienes dejados por su fallecim iento, para 
que lo deduzcan en este juzgado por sí ó por m edio de apo
d erado, en el preciso térm ino de 30 d ías , contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta de M a d r id ; bajo 
apercibim iento que pasado siu verificarlo se proveerá  lo que 
correspon da , parándoles el perju icio  que haya lugar; pues cu a n 
to así lo tongo m andado por providencia  de este día ea el e x 
pediento que se ha p rom ovido, solicitando dichos bienes.

M oíou de la Frontera y  Junio 30 de 1855.==Sebastian H er
re ro .— Por m andado de S. S., Joíé Gaí cía de Soria. 241 6

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco N á rd , Juez 
de prim era instan ia del distrito de L avapiés, refrendada por 
el escribano de núm ero D. Manuel Saiz de la Lastra, se sacan 
nuevam ente á la venta en pública subasta , para pago de 
acreedores, un brick  ó carro de dom ar, su autor F ie u r i, pin
ta d o 1 de co lor  verde castaña, con  cuatro ru e d a s , fa jeado y  
fileteado de n eg ro , vestido de pana verde y  cabos plateados: 
está retasado en 8,000 r s . ; y  un coche de ga la , llam ado 
« v is -á -v is ,»  de doble suspensión , su autor H erler , de París, 
con adornos de plata y p laqué, p intado de co lor verde oscuro, 
con escudo verde castaña c la r o , fa jeado y  fileteado de n e 
g ro , y vestido dé páño v e r d e : está retasado en 20,000 
reales.

Los que quieran interesarse en su adqu isición , podrán 
verlos en la cochera del Exorno. Señor Conde de Salvatierra, 
y  acudir el dia 1 8 del corriente á las doc8 de su mañana á la 
audiencia de S. S., sita en el piso de la territorial, pues es el 
señalado para su rem até. 2156

P or el presente, y  en v irtu d  de providencia  del Sr. D. A n 
tonio lbarroia y  E ch e g u re n , M agistrado de Audiencia fuera 

de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrsto del N orte 
de esta capital , se cita, llama y  em plaza, por térm ino de 30 
dias, contados desde el en que este anuncio salga inserto en el 
D iario  oficial de avisos de esta córte, á todas las personas que se 
consideren con  derecho á la mitad de una casa* sita en F uen- 
carral y  su calle Real, perteneciente á la vinculación que en 
el año pasado de 4 7 49, fundaron en dicha población el p res
b ítero  D. Patricio A sen jo y  su herm ana Doña Dorotea, para 
que en el térm ino designado se presenten por m edio de p ro 
cu rador en él Juzgado de S. S., sito en Cham berí y  su calle 
de A rango, per la escribanía de núm ero dé D. Cárlos Gonzá
lez de Besnedo, á deducir las acciones que tengan por eon - 

• venientes en vista de la solicitud que ha hecho D. Santos 
A s e n jo , para que com o pariente de los fundadores, se le dé 
posesión d é  la mencionada media casa : apercibidos, que pasa
do el térm ino concedido, no serán oidas las reclam aciones que 
se presentasen. 2157

D. Pascual A lonso G onzález, Juez d e 'p rim era  instancia de 
M edina del Cam po y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á todos los que se 
crean con derecho á la adjudicación de bienes que constituyen 
dos fundaciones de obras p iá s y  una capellanía l|ica!, fundadas 
en la ig lesia -con vento  de carm elitas descalzas dé San José de 
esta villa , por el lim o. Sr. D, Juan Fernandez de Vélasco v  
B obadilla , para que en el térm ino de 30 dias, se presenten en 
este Juzgado y  escribanía del que re fren d a , á usar del dere
cho de que se crean asistidos ; apercib idos, que pasado el ter
m ino señalado, les parará el p erju icio  que haya lugar,

Dado en Medina del Cam po Julio 3 de 4 855. =  Pascual 
A lo n s o .= P o r  m andado de S. 3 . ,  Lino L oreh zo dé Villanada.

. . .  2158
X ; ______  .. .

D. José Jorge de G oy a , Juez de prim era instancia del par
tido de ésta invicta villa de Bilbao y  especial de H acienda de 
la provincia .

Por el presente c i t o , llam o y  em plazo á LuCáS de A r is - 
mendi, natural de Ormaistegui, contra quien én este juzgado 
se sigue causa crim inal de oficio sobre aprehensión de géneros 
de con trab a n d o , para que ert el térm ino de nueve dias, que 
por prim ero le señ a lo , se presente en este dicho ju zga d o  á

o ir  los cargos que contra él resultan en la expresada causa; i
q u e  s i  lo  h ic ie re ,.s e  le oirá y  hará ju stic ia , y  en d e fe c to ,p a -  1
m é e  é ie tw  twlDllríl, Si leghi#á en reb e ld ía , y  contihtíaráh las

C6n 1 ¿ ¡e s t r a d o !  del T rib u h á i, parándole el ifiiSmo I 
qjteíjtíWio q u é  sí lé  lu irá n  e n  l u  persona. Y  para qüe no pue
da alegar ignorancia, se fija el presente en  Bilbao á 25  do Ju
n io do 4 8 5 5 , = José Jorge de G o y a .= P o r  m andado de S. SM 
Francisco de B arterra, 2026  ^

. i
D. Mafiuel González S andoval, Juez de prim era instancia , < 

dé ésta villa de D aim fel y  su partida, de buyo actual e jercicio  
el eséribaho qu e  autoriza da fe.

P or e l presenté, se cita Uama y  em plaza á los qué se 
crean  con  derech o á heredar al d ifunto D. Ramón Reignal de 
de Monta.\ban, del hábito d e  San Juan, y  cura párroco q u e fu é  
de la viraPde Arenás de Sán Juan, pará que defitró del tér*- 
m ino de 30 dias com parézoa ante este juzgado en form a legal 
á deducir las acciones que juzguen  asistirles en el abintestato 
de dicho finado, cu y o  expediente se instruye de oficio en este 
indicado juzgado; apercibidos que de no hacerlo, les parará el 
perju icio  á qué havá lu gár.

Dado en la villa de Dairfiiel á § 5  dé Jüñio de  4 8 5 o .^ M a 
nuel González S a n d o v a l,= P o r  m andado de S. S „  F rancíico G on - 
tréras y  Góca, §027

- - • - y ' - v -  ■■ ■ ■ - -  - ■ .

D. H erm enegildo G o r r ia , doctor en jurisprudencia , aboga
do de los Tribunales nácionales, y  Juez de prim era instancia 
espéciál de Hacienda de la provincia  de Huesca.

P or el presente édieto c i t o , llam o y  em plazo á Miguela 
Sánchez, vecina de la Villa de Canfranc, para que én térm i
no de 30 dias, á contar desde el en qué tenga lugar su ihsercion 
en la Gaceta de M a d rid , com parezca en este juzgado especial 
de mi ca rg o , á prestar la correspondiente declaración de in 
q u irir y  dar sus descargos en la causa que se sigue contra la 
misma por haberla ocupado varios géneros de ilícito com ercio 
que conducía en una canasta en las inm ediaciones de la Villa 
de Canfranc el dia 4 2 do M ayo último; bajo  apercibim iento, de 
que transcurrido que sea dicho térm ino sin haberlo verificado, 
se la declarará rebelde y  contum az, continuando su curso el 
proceso por su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las notifica
ciones y  demás diligencias relativas á la misma con los estra
dos del juzgado y  parándola el perju icio  que haya lugar.

Dado en Huesca á 4.° de Julio de 1 8 55 .= D r .  H erm enegil
do G o r r ia .= P o r  maridado de S. S., M arcelo A rm ua. 2 j2 9

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva. =  
En v irtu d  de providencia  del E xcm o. Sr. Capitán general 
de la misma se ha señalado para junta  general de acreedores 
y  dem ás interesados á la testam entaría del Sr. Conde de V a l -  
deparaiso D. José Gauna y  Palafox , el dia 4 4 del mes de Julio 
á la una en la audiencia de dicho juzgado, calle de Atocha, lo
cal d e  Santo Tom ás, adonde podrán con cu rr ir  á enterarse del 
estado en que se halla la indicada testamentaría, que sa les 
pondrá de manifiesto en la escribanía del citado juzgado hasta 
el referido d ia ; bajo apercibim iento que á los que no lo .v erifi-  
quen les parará el p erju icio  que por su rebeldía haya lugar.

" 24 51

En virtud  de providencia  dictada por el Sr. D. C ayetano 
A rrea, ju ez  de prim era instancia de esta v il la , refrendada del 
escribano de núm ero de la misma D. Celestino de Ansótegui, 
se c ita , llama y  em plaza á los que, com o herederos ó en otro 
concepto, se consideren con  derecho á los bienes quedados por 
fa llecim iento intestado de María Trápote, de estado viuda, ma
y or  de 70 años, y  natural de Sahagun, para que dentro del 
térm ino de 30 dias lo  deduzcan ante el referido Sr. Juez, ba
jo  apercibim iento que de 9 o  hacerlo les par¿u*á él perju icio  
que haya lugar.

M adrid 10 de Julio de 4 8 5 5 .— Celestino de Ansótegui.
2152

E n virtud de providencia  del Sr. D. G ervasio Ucelay, Juez 
de prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, re 
frendada del escribano de núm ero D. Ignacio P alom ar, se ha 
señalado para ce lebrar junta general bajo la présidencia de 
S. S. de cuantos individuos pertenecían ó se creyeren  con d e 
recho para ser sócios en 4 9 de M ayo de 4 846 de la sociedad 
m inera «C iento treinta y  seis años» el dia 30 del corriente mes 
y  h'ora de las doóe de su m añ an a , en su au d ien cia , sita en 
el piso bajo de la territorial. Lo que so anuncia por m edio del 
presente para que llegue á noticia de todos los in teresados, y  
puedan asistir á la celebración  dé la mencionada ju n ta ; bajo 
apercibim iento de que el que no lo haga tendrá que estar y  
pasar por lo que acuerde la m ayoría de los concurrentes.

M adrid 9 de Julio de 4 855. =  Ignacio Palomar.
2134

P or providencia  de D. José M aldonado, Juez de prim era 
instancia de Getafe y  su partido, de o del que rije , refrendada 
por D. Julián M orales, escribano de su núm ero, se cita y  em 
plaza por segundo y  úitim o térm ino de 20 dias, á contar desde 
su publicación en la G a c e ta , á los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen el patronato de legos, fundado en 
la iglesia parroquial de Serranillos por Juan Martin, para que 
dentro de dicho térm ino y  juzgado com parezcan á deducir las 
acciones que les com p eta n , pues de no hacerlo les parará el 
perju icio  que haya lugar. 2155

Y o , el infrascrito escribano de S. M ., N otario de Reinos, 
vecino ó individuo del ilustre C olegio de esta C órte, y  del nú
m ero del crim en  del Juzgado de Palacio.

D oy fó. Que ante el Sr. D. A lberto  S an fiá s , Magistrado de 
Audiencia de provincia  , Juez de prim era instancia del distri
to de P alacio , y  por mi testimonio se ha seguido causa contra 
D. Miguel A d u a in , editor responsable del periód ico titulado 
F ray Tinieblas, con  m otivo de la denuncia hecha por el P ro
m otor fiscal del Juzgado del N orte D. Cárlos Massa S an gu ine- 
t i, en com ep to  de obscenos ó contrarios á las buenas costum 
bres , de los versos insertos en el núm ero 7 de 4.° de Junio úl
timo en dicho p eriód ico , que em piezan con el epígrafe «¡A  
buen t ie m p o !» y  concluyen  con las palabras « y  lágrimas com o 
h u ev os ,»  y  reunido el ju ra d o  de calificación ', se dio por este 
la qu e , y  auto en su v irtu d  proveído per su órnen á la letra 
dice así: En la villa de Madrid á 2 de Julio de 1855 , reunido 
el ju rad o  para calificar los versos insertos en el periód ico ti
tulado F ray T inieblas, núm ero 7 de 4.° de Junio anterior, 
que em piezan con el epígrafe « ¡A  buen tiem p o!» y  con cluyen  
con  las palabras « y  lágrimas com o huevos» , denunciado por 
el prom otor fiscal del Juzgado del N orte de esta cap ita l, li
cenciado D. Cárlos Massa Sanguineti, en con cepto de obscenos 
ó contrarios á las buenas costum bres, y  observadas las form a^  
lidades que prescriben las leyes de libertad de im prenta, se 
p rocedió a la votación , de la que resultóabsueltos dichos versos 
por 10 votos contra 2 ,  y  lo  firman los Jueces de h e c h o .= I s i -  
d ro  González M iranda.= Angel Nuñez. =  Toaquin C a lle jo .— Dá
maso de Rueda y  T ejada .— Basilio Sebastian Castellanos.— A n 
gel Marín de C ab oIu go .= F elip e  Q u ejef*ete .= P edro Sánchez.—  
A lfonso C osm e.— Juan Castaños.— Fernando de Canencia y  
C astellanos.= M ariano Jim énez.

A uto defin itivo .— Sin interm isión, el Sr. D. A lberto S an - 
tías, Magistrado de Audiencia de prov in cia , y  Juez de prim e
ra instancia del distrito de Palacio de esta córte , por ante mí 
el escribano de S. M ., y  en voz  alta d ijo  :• Que habiéndose 
observado en este ju ic io  todos los trámites prescritos por la ley  
de im p ren ta , y  calificado los Jueces de hecho con  la fórm ula 
de a bsu e lto , por 4 0 votos con tra  2 los versos denunciados 
insertos en el periód ico titulado F ra y  T in ieb la s , num ero 7, 
de 4? de Junio ú ltim o, que em piezan con el ep ígra fe « ¡A  buen 
tiem po!» y  con cluyen  con las palabras « y  lágrimas com o hue
v o s »  denunciados por el p rom otor fiscal del Juzgado del N or
te de esta córte , en con cepto de obscenos ó contrarios ó las 
buenas costum bres, la ley  absuelve á D. M iguel A duain , ed i
tor responsable de dicho p er iód ico , declarando que ia ío rm a - 
cioh  de esta causa no le pare p erju icio  en su reputación y  fa
ma. Dése copia testimoniada al prom otor fiscal y  editor si la 
p id iétdñ, rem ítanse otras á la redacción de la Gaceta  y  B ole
tín Oficial de esta provincia  para su in serción , y  á los señores 
de la Audiencia de este territorio , para que les conste. Y  por 
éste su auto definitivo que S. S. p r o v e y ó , así lo m ando y  fir
m o , de que d o y  fé .— A lberto  Santías.— Blas M oreno.

2066

El L icenciado D. Atanasio T u ñ on , A ud itor honorario de 
M a rin a , y  Juez de prim era instancia en  la ciudad de Santia
go y  su partido.

P or el présente c ito , llam o y  em plazo á Francisco Piñeiro, 
de 30 años de edad , y  vecino de esta ciudad , para que dentro 
del térm ino de 30 dias se presente en la cárcel de la misma, á 
contestar á los cargos qué contra él resultan en causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo sobre hurto de efectos á 
Doña Carm en Gándara, pues de no h a cer lo , la causa se sus
tanciará en su rebeld ía , y  le parará el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Santiago á 4 de Julio de 1 8 5 5 .= A t a -  
nasio T u ñ o n .= P o r  m andado de S. S . , T ícen te  Quiroga.

2144

D. Francisco V iltena P erez , Juez de prim era instancia de 
esta villa de La Roda y  su partido , que de ser a s í, el infras
crito escribano da fé.

P or el presente c i t o , llam o y  em plazo por p r im e r o , se
gundo y tercer pregón y  ed icto , á Manuel Checa y  D ia z , ve 
cino  de Lenu2a , contra quien estoy siguiendo causa crim inal 
por la m uerte violenta que ocasionó en la persona de Pedro 
Saez C uertero, y  lesiones causadasá Juan R om ero , del p ro 
p io dom icilio, para que se presente en la cárcel pública de es 
ta villa á responder á los cargos que contra él resultan ,* pues 
de no hacerlo en  él preciso térm ino de 30 d ia s , seguirá la cau -

a en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
Ugar.

Dado en LS Roda S 13 dfl Junio di 48!&S4&Francisóé Vi* 
iefia.—Pof fcu mti&Éd, Evaristo Eufíbatt &réño.

■ 2145

Por providencia del Juez general de bienes de difuntos de 
a Habana, ««filada par etra éeü Suprema Tribunal deJusti* 
jia, se cita á doña Francisca Arró de Costa. ó sus hetéderos, 
iomo legataria del tinado D. Luis Arró, natural que fuó de 
Mataré, y que falleció en la Isla de Cuba , para que por sí ó 
sus poderes legalmenté coj&pfobados, é identificadas sus per
sonas , ocurran al dicho juzgádo do bienes de difuntos en 
0I término de ocho meses , contados desde la publicación de 
este anuncio, ó deducir el derecho que les asista en la testa
mentaría del D. Luis Arró. / 2063

.... . . -  ■: --------^  .Á .^ .  : - II I I I  • illT I ■

P or el p resen te , en virtu d  dé prov iden cia  del Sr. Juez del
P ra d o4, refrendada dél escribano D. José de la Q u in tana , se
c ita , llama y  em plaza por tercer edicto y  térm ino do nueve 
dias á la llamada Josefa, sirvienta,  que en el dia 23 de Marzo 
últim o desapareció de la casa de su amo D. Balbino Torrecilla , 
ilevándose varias ropas , pará que se presente en dicho ju zga 
do ó en la cárcel á responder á los cargos qué la resultan en 
causa que se instruye por el hecho r e fe r id o , y  se la apercibe 
que en otro  cago la parará el perju icio  que baya lugar.

24 02

Juzgado do la Capitanía general de Castilla la N ueva. =
En virtud  de providencia  del E x c m o .. Sr. Capitán General 
de la m ism a , se cita Uama y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á suceder en los bienes y  efectos quedados por 
m uerte del Sr. C oronel graduado, segundo Comandante del
establecim iento de inválidos, D. A ntonio R e q u e n a , para que 
dentro del térm ino de 30 dias concurran á deducir legalm ente 
su acción ante él expresado ju zga d o , calle de A toch a , local 
de Santo Tom ás , piso entresuelo, bajo  apercibim iento.

2020

Licenciado D. José López de Azcutia, Juez de prim era ins
tancia de esta villa do M adridejos y  su partido, que d o .s e r  
así, el infrascrito escribano da fe.

P or el presente c i t o , llamo y  em plazo a todos los que se 
crean con derecho á los bienes relictos por fallecim iento abin
testato de D. Saturnino Sahagun y  Chacón , vecino que fue de 
Cam uñas, para que en el térm ino de 30 dias se presenten en 
este juzgado á deducir él que creyeren  asistirles, verificándo
lo por m edio de procurador del m ism o , con  poder bastante; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo en dicho térm ino se 
procederá según corresponda al estado y  naturaleza de los au
tos, y  les parará el p erju icio  que haya lu g a r , pues asi lo he 
acordado en providencia  de este dia.

Dado en M adrid á 23 de Junio de 4S 55 .= -José  L . de A z 
cu tia .—  P or su m an d ad o , Antolin P erez M oreno. 4 970

D. Rom ualdo M orían , Juez de prim era instancia del p ar
tido de R iv a s, que por disposición superior reside en la heroi
ca viila de Puigcerdá.

Hago sa b er : Que debiendo practicarse una notificación á los 
herederos de M anuel T o rr e n tó , vecino  que fué de R ip o ll , de 
un auto p roferido  en cierto expediente crim inal, é ignorándo
se el paradero de aquellos, dispuse en 6 de los corrientes la 
expedición  é inserción del presente edicto , por m edio del cual 
se p rev ien e á los citados herederos se presenten á este ju zga 
do y  escribanía del infrascrito dentro del térm ino de 20 días, 
á contar de dicha inserción, á efecto de que pueda realizarse la 
expresada notificación, ó bien manifiesten al mismo, dentro el 
expresado térm ino, el punto en que residan, á fin de que pue
da tener lugar á aqu ella ; bajo apercibim iento que de lo con 
trario les parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en Puigcerdá á 13 de Junio de 4 8 5 5 .= R o m u a ld o "  
M orían .— Antonio Capdevila. 2092

D. José del Rio G onzález, Juez especial de Hacienda de 
esta ciudad de Málaga y  su provincia  p or  S. M. (Q. D. G.) etc.

P or el presente c ito , llamo, y  em plazo á Francisco Fernan
dez , natural y  vecino de la villa  de E stepona, de estado ca
sado con Isabel N avarro, de ejercicio  m arinero y  de edad de 48 
años; á Dom ingo O rtiz, también natural y  vecino de la villa 
de Estepona, de estado casado con Isabel L ó p e z , de ejercicio  
m a rin ero , y  de 28 años de edad, para que, en el térm ino de 
30 dias, que por prim ero, segundo y  tercer térm ino se les 
señala, este último con  la cualidad de p eren torio , se presenten 
en la cárcel pública de esta ciudad á oir sentencia en la causa 
que contra los mismos y  otros consortes se sigue en este mi 
ju zgad o  sobre aprehensión de -700 libras de tabaco cigarro 
Virginia en la punta de la Plata el dia 9 de Febrero de 4 848; 
pues si así lo hicieren, serán oidos y  su justicia guardada, y  
en defecto se sustanciará la causa en su rebeldía y  les parará 
el perju icio  que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Julio de 4 8 5 5 . = José 
del R io. =?= P or m andado de S. S ., Froilan Cantero.

24 03

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.=  
E n  virtud  de prov iden cia  dei E xcm o. Sr. Capitán general de 
la m ism a, se c ita , llama y  em plaza á los que se consideren 
con  derech o, en concepto de acreedores ó herederos de la E x 
celentísim a Sra. Duquesa viuda de Zaragoza , cu yo  abintesta
to radica en el expresado ju z g a d o , para que dentro del térm i
no de 3 0 dias le deduzcan en form a ante el m ism o, bajo 
apercibim iento. 2159

Alcaldía constitucional de M a d rid .= E n  virtud de p rov i
dencia del Sr. D. Luis de Entram basaguas, alcalde constitucio
nal dei juzgado del B a rq u illo , refrendada del infrascrito escri
bado de n ú m ero , se cita y  llama por segunda y  últim a vez  al 
E xcm o. Sr. Conde de R etam oso, para que en térm ino de 4 0 
d as que han de contarse desde que aparezca esta citación en 
lá 'Gaceta, á celebrar ju icio  de conciliación con D. Frutos A l
varo  en este juzgado de p az, calle de Jardines, núm. 40, s o 
bre  pago de m araved ís, procedentes de alquileres de una 
habitación de la casa calle del A re n a l, núm. 2 0 , ba jo  la m ul
ta de 40 rs. y  apercibim iento de que se declarará el ju icio  por 
intentado si no com pareciese.

Madrid 9 de Julio de 1 8 5 5 .= J o s é  M arin. 24 60

E n virtud  de providencia  del Sr. D. Francisco N a rd , Juez 
de prim era instancia del distrito de Lavapiés de esta córte, 
se cita llama y  em plaza por segunda vez á D Manuel Baylli, 
para que en el térm ino de nueve dias com parezca en su ju z 
gado y  escribanía del crim en  de D. A ntonio B urruezo á 
prestar una declaración en causa crim inal que se le sigue por 
hurto ; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el p er ju i
cio que haya lugar y  se sustanciará la causa en su rebeldía.

24 4.7

D. T irso T ra b a d iilo , Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Medina de R ioseco y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  em plaza á Manuel Prin 
L ó p e z , natural de M adrid, h ijo  de Claudio y  de Tom asa, de 
estado soltero, oficio albañil y  aficionado á torear, y  de edad 
de 24 años, para que en el térm ino de 30 dias se presente 
en este juzgado y  escribanía del refrendante á fin de hacerle 
saber una providencia  dictada en la causa crim inal que contra 
el m ism o se sustanció sobre hurto de un pavo á Ssndalio 
Fernandez; bajo  apercibim iento que de no hacerlo le parará el 
perju icio  que haya lugar.

Dado en Medina de Rioseco á 3 de Julio de 1 S 5 5 .= T ir s o  
T ra b a d iilo .= P o r  su m andado, L. M ariano Panige.
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Tribunal de cuentas del R e in o .= P o r e l  presente y  en v ir 
tud de acuerdo del lim o. Sr. Ministro de la sección tercera de 
este T r ib u n a l, se cita , llama y  em plaza á los herederos de 
D. Rafael Tellez, á fia de que en el térm ino de 30 d iá s , que 
em pezarán á contarse á los 1 0 de publicado este a n u n cio , se 
presenten en esta secreta ría , por sí ó por m edio de apoderado, 
á recoger y  contestar un pliego de repasos ocurridos en la 
cuenta de recaudación de frutos y  caudales del fondo pió b e -  
neficial de la diócesis de León, respectiva á los ocho últimos 
meses del año 4 837 , rendida por el m ism o D. Rafael Tellez, 
depositario de dichos fondos; en la inteligencia, que trascurrido 
el expresado térm ino sin haberlo verificado, les parará el p e iv  
ju ic io  que haya lugar.

M adrid 6 de Julio de 4 S55 .— El secretario general, Fer
mín Pulido.

Tribunal de cuentas del R e in o .= P o r  él presente y  en v ir 
tud de disposición del E xcm o. Sr. M inistro de ia sección sexta 
de este T ribunal, se cita llama y  emplaza á D. J u a n V a llor i ó 
sus herederos, á fin de que en el térm ino de 40 dias, que em 
pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, se p re 
senten en esta secretaría , p or sí ó por m edio de apoderado . á 
recoger y  contestar un pliego de reparos ocurridos en la cuenta 
del producto del im puesto ó  renta de aguardiente y  licores de 
la provincia  de M allorca de los meses de A bril á Julio del año 
de 4 Si 4 , rendida p or el V a llori, corno encargado por el in
tendente de lá recaudación de dicho im puesto en la época ci
tada; eñ la inteligencia qué trascurrido dicho térm ino sin ha
berlo ver ificad o , les parará el perju icio  que haya lugar.

M adrid 3 de Julio do 4S55 ,= »E i Secretario genera !, Fer
mín Pulido.
        *    - . .

Tribunal de com ercio  de M a d r id .= E n  providencia  asesora
da de 7 del corriente han sido declarados en estado de qu iebra 
los Sres. A lfonsell y  E ster , de esta vecindad y  co m e rc io , con

tienda en la calle de la M on tera , núm. 47, retrotrayéndose 
loe efectos de e lla , con  la calidad de p or ahora y  la d e  sin 
p erju ic io  de  te r ce r o , al dia 3$  de Junios últim o. En sm conse
cuencia, y  coa  á freg lo  á lo  q u #  d isp o n e -^  art. 4 ífeTí d #  & 8U - 
g o  d e  com ercio , se p rev ien e  $10 persdfia alguna ife g if  pagos 
ni entregas de ninguna especie á dichos Sres. A lfonsell y  E ster 
y  sí al depositario nom brado, que lo es D. Juan Escorial y  GH, 
que v iv e  calle  de las Fuentes, núm . 4 , cuarto segundo , pena 
én  t é  ¿á$ó d é  n o  qacdaT obligaciones
tengan pendientes á favor dq les acreedores. Y  qu e  todas aque
llas en cu y o  poder obren pertenencias de la qu iebra , hagan 
m anifestación de las que séao  p o r  m ed ié  d e  notas q u e  d irijan 
al Sr. D. Jaim e Ghrona, cónsul de éste Tribunal y  Junar, com i
sario del a su n to , el cual v iv e  Callé dél Pri'üeipeú núm . 4 7, 
cuarto e n tresu e lo , pena las q u e  así no  lo cumpBcrón- ser 
tenidas por ocultadoras y  cóm plices en la quiebra.

M adrid 7 d é  Julio de 4 8 5 5 ,— José Calis Rui&
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Tribunal de Cuentas del R ein o.— P or el presente y  en 
virtud  de disposición del lim o . S eñor M inistro de la sec
ción  Cuarta de este T ribunal, sé cita, llama y  em plaza por 
segunda vez  á D. Santos Diaz do S opeñ a , d sus herede
ro s , á fin d e q u e  én el térm ino de 30 dias, qufe em peza
rán á contarse á los 4 0 dé publicado esté anuncio , se presen
ten eñ esta secretaría, por sí ó por m edio dé apoderado, á 
recoger y  contestar un pliego de reparos ocurridos en la cuenta 
de p rop ios  y  arbitrios del año do 4 835 de la prov in cia  de León, 
rendida p or  el mism o D. Santos Diaz de S op eñ a , tesorero que 
fué de rentas y  de dichos ra m o s ; en la inteligencia que pasado 
el térm ino que se señala sin haberse p resen tad o , les parará el 
perju icio  que ba^a lughr.

M adrid 41 de Julio de 4 8 5 5 .^ E l  secretario gen era l, Fer
mín P ulido.

Tribunal de Cuentas del R e in o .= P ú r  el presente y  en 
virtud de disposición del lim o. Señor Ministro de la seecioa 
cuarta de este T rib u n a l, so cita , llama y  emplaza p or se
gunda vez  á D. P edro E scu dero  y  U rru lia , ó sus here
deros, á fin de que en el térm ino de 30_ dias, que em pe
zarán á contarse á los 1 Ó do publicado este anuncio, se presen
ten en está secretaría , por sí ó por m edio de apoderado, á re 
coger y  contestar un pliego de reparos ocurridos en la cuenta 
de propios y  arbitrios de la .provincia  de Guadalajara, corres 
pondiente á la época desde 4 .* de Enero de 4 820 á 3 de Enero 
de 4 821 , rendida por el m ism o í). P edro E scudero y  Urrutia, 
lesorero que fué de rentas y  depositario de propios y  arbitrios 
de dicha ca p ita l; en la inteligencia que pasado dicho térm ino 
sin haberse presentado, les parará el p erju icio  que haya 
lugar. v

M adrid 4 4 do Julio de 1 8 5 5 — El secretario g e n e ra l, Fer
mín Pulido.

D. Juan Jim énez y -L ó p e z , teniente de navio de la Armada 
nacional y  com andante m ilitar de Marina accidental de esta 
provincia , que de serlo y  de estar en el e jercicio  de su ju ris 
dicción el infrascrito da fe.

P or el presente prim er edicto cito , llam o y  em plazo á Fran
cisco Sirés y  C ortada, Sebastian G u illen , P edro Ñeras y  
B a d ia , Antonio Carbonell y  Joaquín P lanas, contra quienes 
estoy procediendo crim inalm ente p or los desórdenes que tu
v ieron .lu gar en la p laya de País en A gosto de 1 853 con  m o 
tivo de pescar en aquellas aguas dos laudes ja  vegueros, para 
que dentro de nu eve días, que corren  desde esta fecha, se pre
senten en la escribanía principal de Marina de esta provincia 
para recib ir traslado de la acusación fiscal y  con form arse con 
ella ó ser oidos en defensa y  dem ás que en derech o correspon 
da ; pues en otro caso continuaré y  sentenciaré la causa en 
rebeldía, señalando en su representación  los estrados del tri
buna!.

Dado en Palamós á 5 Julio de 1 8 55 .« J u a n  Jim énez. =  
P or disposición del señor com andante , A ntonio A lvarez.

2167

En virtu d  de providencia  del Sr. D. Diego B o r r a jo , Juez 
de prim era iustancia del distrito de la A u d ien c ia , refrendada 
por el escribano D. A ntolin Murga y  dictada en causa que en 
dicho ju zga d o  pende por la in troducción  y  hallazgo de los 
efectos que á continuación se expresan en la casa núm. 6 de 
la calle dei Oso, que se sospecha sean de sospechosa p roceden 
cia , se cita á las personas que se crean con derecho á ellos, 
para que en el térm ino de ocho d ias, á contar desde la publi
cación de este anuncio, com parezcan en el juzgado á justifi
carlo  en form a,

E fectos .

Un talego de moscas de A m érica para cantáridas, com o del 
seis libras de peso.

Un talego de nuez m oscada ó de especia, com o de cinco 
cuartillas de peso.

Sesenta y  un paquetes de pintura azul cobalto.
Trece paquetes de algodones , en m adejas de diferentes co

lores.
Siete paquetes de cordoncillos b la n co s , de diferentes pesos. 
N ueve paquetes de m adejas de hilo de diferentes colores. 
Tres paquetes de ov illos de algodón.
Treinta y  ocho paquetes de botones de diferentes clases.
Tres paquetes de alfileres.
Un paquete de ballenas de acero.
Once paquetes de mechas de quinqué.
Doce paquetes de horquillas.
Siete cajas de corchetes.
Cuatro cajas de lamparillas.
Dos rollos de trencillas de hilo.
Cuatro cajas de obleas.
Dos paquetitos de hevillas pará pántridn.
Ocho tabletas de puntilla blanca y negra.
Tres paquetes de cintas de hilo.
Dos rollos de cinta para faja de n i6o.
Dos retales de percálina de color.
Una rom ana pequeña.
Cuatro ca jones de m adera.
C inco talegos do estopa. 2185

D. D iego A lfonso C ald erón , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Fuenteovéjuna y  su partido, que de ser así el in
frascrito escribano da fe.

Por el presente hago saber com o en este juzgado y  por la 
escribanía del in frascrito penden autos á instancia de Pedro 
Ruperto Infante y  Rafael Carrillo, vecinos de Y alsequ illo , p ro 
vocando el concurso para obtener la p rop ied a d , con  arreglo á 
la ley de 19 de Agosto de 1841, de los bienes que constituyen 
la dotación de la capellanía fundada en la parroquial de dicho 
Valsequillo por el presbítero D. Juan R ebollo Gallego en el 
año de 1 7 30, en los cu ales , p or providencia  do 21 del actual 
se ha m andado exped ir el presante anuncio para su inserción 
en el Boletín oficial y  Gaceta  de M a d rid , c ita n d o , llam ando y  
em plazando á todas las personas que se crean con derecho á 
obtener la propiedad  de dichos b ien es{ para q u e .se  presenten 
á deducirlo com petentem ente en el térm ino de 30 d ias, conta
dos desde la inserción de este edicto; apercibidos que de no v e 
rificarlo les parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 25 de Junio de 1 8 5 5 .= L ic e n -  
cindo C alderón .— P or mandado del Sr. Juez, Luis de Porras y 
M atamoros. 2247

Y o el infrascrito escribano del núm ero del crim en  de esta 
corte &c.

D oy fe que en el juzgado de ptim erá instancia del M edio
día y  por mi testimonio se ha seguido causa de oficio contra 
D. Roberto Robert y  D. José Luis M aya com o autores de dos 
artículos denunciados en la hoja suelta titulada El Tio Críspin , 
y  en la cual por el ju rado de ratificación se ha diriado el 
veredicto que con la sentencia en su virtud  proveída dice así: 

En la villa  de M adrid á 3 de Julio de 4 855 , reunidos los 
jurados para la calificación del artículo inserto en el periódico 
El Tío C r isp in , correspondiente al núm . 2 , dol lunes 30 de 
A bril últim o, que em pieza : «Quisicosas de la Reina y  el R ey» , 
y  con cluye; «¡Ja jal ¡Je je!>> lo declararon subversivo en tercer 
grado por once votos contra u n o ; y  el artículo inserto eü el 
mismo núm ero que em pieza : «L a s  C ortes», y  con clu ye : «Sa
muel L i jo y a » , lo absolvieron por unanim idad, y  lo firman 
Juan Moran Labandero.— Bonifacio M edina.— A m brosio L a - 
biano.— E pifan io José L o p e z .= J u lia n  J a v ie r .= J u a n  Ram ón de 
R o a .= S a lv a d o r  Luis M arin.=  José M e n e n d e z .=  Isidro M oli
n a .^ A n to n io  Dom ínguez de V e la s c o .=  P or m í y  á ruego de 
D. Paulino A lvarez Quevedo, im posibilitado de la vista, Cárlos 
Rom ero Paz.

Sentencia.— Habiéndose observado todos los trámites pre
venidos p or la le y  en este expediente de denuncia, hecha por 
D. Agustín Ponce de L eón , prom otor fiscal del juzgado del 
Barquillo, contra la hoja suelta El Tio C risp in , del día 30 de 
A bril ú lt im o , y  en su coñsecuencia contra D. R oberto Robert 
y  D. José Luis Maya, autores el prim ero del artículo qué em 
pieza: «Quisicosas de la Reina y  del R e y » , y  concluye: «¡Ja ja! 
¡Je je !» ,  y  hecha por el ju rado de  ca lificación .ba jo  la fórm ula 
de condenado com o subversivo en  tercer grado el prim er ar
tículo por once votos contra u n o , y  el segundo absuelto por 
unanim idad, la le y  condena á D. Roberto Robert éíi dos años 
de prisión  en una fo r ta le z a , y  manda que se lleve  á debido 
efecto, y  la misma absuelve á D. José Luis Maya*, y  en su 
consecuencia  ordeno que sea puesto fornediatamente en liber
tad , sin que este procedim iento le caiíse perju icio  ni m enos
cabo en su buen nom bre y  reputación  , dando copia de esta 
sentencia al m inisterio público y  procesados, y  rem itiendo tes
tim onio de la misma y  veredicto de calificación al E xcm o. Se
ñor Gobernador civ il para que se sirva dar las disposiones 
oportunas á fin de que se inserte en la Gaceta  del Gobierno. 
Trasládese el procesado D. R oberto Robert á la cárcel de V i
lla, dando m andam iento al alcaide; se condena al m ism o R obert 
en ia mitad de las costas del ju ic io , declarando de oficio la otra 
mitad. A sí lo p ro v e y ó  y  firma el Sr, Juez dé prírhera instancia

del distrito del M ediodía en M adrid á 3 de Julio de 4 $$$,»■** 
Mam erto P erez y  D ie g o .= A n te  m í, José García. 2246

0 .  Félix de Orense y  J a ló n , abogado dol ilustre co leg io de 
M adrid y  Juez d e  prim era instancia do la villa  de San Feüú d e  
L lobregat y  su partido.

P or el presente prim er pregón  y  edicto c i t o , llam o y  em 
plazo á lo se  Sallarás y  Coruet, (a) Sor rita , natural de G ran o- 
llérs, residente últim am ente com o zagal de d iligencias en M o
lina de R ey , de edad de 20 a ñ os , h ijo  do P e d r o , m ozo de las 
rondas volantes extraord inarias de Gataluña y, de  C o lo m a , d e  
estatura regu la r, descolorido , barbilampiños, para; que d en tro  
del térm ino de nu eve  dias se presente ca  la cárcel de este par
tido á responder á los cargos que le  resultan en la  causa qu e 
instruyo contra eL m ism o sobre  asesinato p or estrangulación da 
Gertrudis Melich. Vecina que fué de San Justo D ew eru , p erp e 
trado el dia 4 de Octubre ú lt im o , en que acaba de ser con fir
m ada p or la Real Sala prim era  de la E xcm a. A udiencia  de 
B arcelona la sentencia dictada en r e b e ld ía , p or la q u e  se le  
condenó á ía pena de cadena perpéíua . Y  encargo y  ru ego á 
las autoridades civiles y  m ilitares de todas clases de los pueblos 
en que resida ó tra n s ite , se sirvan p roced er á su captura y  
rem isión á esta cárcel con  la seguridad debida.

Dado eñ  San Feliú de Llobregat á 3 de Julio de 4 8 5 5 . =  
Félix de OreAse y Jalón, =s=Por é l  actuario, Serafín de V állés,
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P or el presente y  en  v irtu d  de prov iden cia  d e l Sr. Juez 
de prim era instancia del P r a d o , refrendada p or  el escribano 
D. José de la Quintana, se cita , llama y  em plaza p or tercero  
y  últim o edicto y  térm ino de n u eve  dias al jó v e n  conocido p or  
Rata , que asiste á la plazuela de Santa Ana , para que en d i
cho térm ino se presente en la cárcel de presos ó com parezca  en  
el juzgado á responder á los cargos que le resultan en  causa 
que se sigue p or hurto de una cartera -petaca ; y  se le aper
cibe que en  otro caso lo parará e l p erju icio  que haya  lugar.

Por el presente y  en virtu d  de prov iden cia  dpi Sr. Juez 
de prim era instancia del d istrito del P rado se cita , llama y  
em plaza por segundo edicto y  térm ino de nueve días á Felipa 
Santiago N icolás, natural de Perales de T a ju ñ a , h ija  d e  A le 
jan dro  y  E leuteria M oratilla , que se halla procesada en dicho 
ju zgad o y  en libertad por expen d icion  de m oneda fa lsa , para  
que com parezca en dicho juzgado y  escribanía de Quintana á 
adm itir la notificación del traslado de .la acusación propuesta  
contra  e lla ; apercibida que en otro caso la parará el p erju icio  
que haya lugar.

D. B onifacio G óm ez de Y illa v e d o n , A lcalde p rim ero  con s*  
titucional de esta v illa , regente de su juzgado de p rim era  
instancia durante la ausencia del prop ietario .

P or el presente cito , llam o y  em plazo á todos los que se 
consideren acreedores á los bienes que á su fallecim iento deja
ron  M anuel González Jiménez y  su m ujer Francisca San Juan, 
vecinos que fueron  de Siete Ig lesias , para que en e f p reciso  
térm ino de 30 dias, contados desde el que se inserte este edicto 
en la Gaceta  de M adrid , se presenten á deducirle  en  form a en  
este juzgado y  expediente de testamentaría form ado p or la 
defunción  de aquellos, parándoles en otro caso el p erju icio  que 
haya lugar.

N ava del R e y  Julio 10 de 4 855 .— B onifacio Góm ez de V i
lla v e d o n .= P o r  su m andado, Faustino Y ergara. 2187

D. Cándido de P u ig , Juez de prim era  instancia de la ciu 
dad de Gandesa y  su partido.

P or  este mi pregón y  edicto cito , llam o y  em plazo á José 
A ntonio Pasanau, natural y  vecino  de la villa  de F lix , de este 
partido, para que dentro el térm ino de 4 5 dias, del de la p u 
blicación del presente en adelante contaderos, com parezca p e r 
sonalm ente ante mi juzgado y  despacho del in frascrito escri
bano á enterarse y  pagar ó im pugnar dentro de tercero  dia 
la tasación de costas que ha rem itido la Real Sala segunda de 
la A udiencia del te rr ito r io , en m éritos de la causa crim inal 
form ada contra el mism o sobre estafa; b a jo  apercib im iento que 
com pareciendo será o id o , y  no haciéndolo se pasará adelante 
en el expediente que al efecto se in s tr u y e , parándole el per
ju icio  á que haya lugar.

Dado y  sellado en dicha ciudad de Ganclésa á los 6 de Ju
lio de 1 8 5 5 .= G á n d id o  de P u ig .= P o r  su m andado, B ernardo 
Borras. 2 1 86

D. Diego Casaleiz, Com andante graduado, Capitán del ter
cer batallón infantería de C actábria y  C om andante m ilitar en 
esta ciudad.

llago  público que p o r  com isión del E xcm o. Sr. Capitán g e 
neral de este distrito me hallo entendiendo e n  el inventario  
testamentaría de D. M ariano Calvo, Teniente de ejército, gra 
duado de C ap itán , que existia  en esta c iu d a d , m uerto abin
testato.

P or el presente edicto se llam a , cita y  em plaza á las p e r 
sonas que se contem plen con  derecho á la herencia dél m is
mo, ya  com o herederos, ya  com o acreedores, para que acudan 
á deducirlo  ante S. E . y  Tribunal principal de  Guerra de la 
Coruña dentro del térm ino de 30 dias, que se señalan,, p or  sí 
ó á m edio de p rocu rador bastante autorizado; bajo  apercib i
miento que de no verificarlo  se dictarán providencias y  pa
rará perju icio .

Pontevedra Julio 7 de 4 8 5 5 .=  Diego C a sa le iz .=  Á n d ré i 
Cao de Pintos. 218 8

En providencia  del Sr. D. Francisco U ce la y , Juez de pri
m era instancia del distrito del Prado de esta capita l, re fren da
da del E scribano de núm ero D. Ignacio P alom ar, dictada en 28 
de Junio últim o en el expediente suscitado en d icho juzgado y  
escriban ía , por el presidente de 1a sociedad m inera Santa A na, 
sobre que se aprem ie á varios socios al pago de los d iv id en d os  
pasivos que a d eu d a n , ó am ortización de las acciones que poseen; 
se ha declarado que las acciones de que después se hará m é
rito se consideren amortizadas sin otro u lterior m an dato , si 
los poseedores de ellas no pagan los atrasos en que se hallan en 
descubierto dentro de los ocho dias siguientes á .co m o  se publi
que este an u n cio , recogiendo los oportunos recibos; ó en  otro  
caso que devuelvan  las láminas que representan dichas accio 
nes, las cuales son , á saber: la núm ero 9 4 , correspondietíte  á 
Doña Amalia B urrie l: la 97 á D. Pedro C astellanos: la 99 á 
D. Evaristo B ach au ri: la 100 á D. F lorencio P ico : la 73 á D on 
Jacinto Lara: la 61 á D. E nrique Antelo : la 67 á D. Clem en
te B lan co , y  la 72  á D. Juan Rubio García. L o qu8 en cu m 
plim iento de lo  prevenido en la citada p ro v id e n c ia , se pdne 
en conocim iento de los interesados por m edio del presente que 
surtirá igual efecto que si hubiesen sido notificados personal
mente. '

Madrid 4 4 de Julio de 4 8 5 5 .=  ígiiacio  Palom ar. 2174

D. Joré María P árriga, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Mancha Real y  su p artid o , etc.

P or el presente cito , llam o y  em plazo á todas y  cualesquie
ra personas que se crean con  derecho á la a d ju d ica rion en  ciase 
de Ubres y  en plena propiedad de los bienes que constituyen_la 
dotación de la capellanía eclesiástica co lativa , que con  c ln otá * - 
bro de Segunda fundó en la parroquial del Señor Santiago, é e  
la villa de G im ena , com prendida en este partido ju d ic ia l , e l 
maestro D. Cristóbal A ntonio de M ed ina , clérigo de m enores y  
vecino que fué de la ciudad de B aeza , por escritura de 4 5 de 
Julio de 1 77 6 , ante el escribano de aquél núm ero D. Afitonk) 
Laureano Chiclana, y  de la que es actual capellán D . P e á fo  
Sim ón de T o r r e s , vecino de  la expresada villa  de Gim ena, p ^ -  
ra que dentro del térm ino de 30 dias á contar desde el d e  ía 
publicación de este edicto en la Gacela  del G obierno, se presen
ten en esto mi ju zga d o , y  por la escribanía del que refrenda, 
bien por sí ó por m edio de procu rador com peténtem eñte au
torizado, á deducir el que les asista en el expedienté que á 
solicitud del D. P edro Sim ón de T orres, se ha instru ido para 
la desam ortización y  adjudicación  en clase de libres d e  lós ex 
presados bienes con  arreglo á la  Ley de 4 9 d e  A gesto d e  484 4 , 
restablecida en su fuerza y  v ig or  por Reaí decreto de 6 de F e 
brero  del presente a ñ o , ba jo  ap ercib im ien to , de que dicho tér
mino pasado se continuarán los autos sin mas c itarles, y  k) 
que se actúe en e l lo s , les parará entero perju icio .

Dado en esta villa de Mancha Real á 3 de Julio de  4 8S5.=a= 
José M aría P á rr ig a ,= P o r  m andado de i .  Juan d é  Jé#ta 
H errera. 2474
.    -.......... - - ■ ■ i ■ - • ■> A- . - ,,

D . E nrique E lia s , Juez de prim era instancia d e  A lfaro  y  
su partido.

P or el presente y  últim o térihifao c ito , llam o y  efciplazo á 
Higinio Garrido y  Fernandez * so ltero , natural de Tudelilla , 
p rovincia  de L ogroño, contra quien se sigué causa crim inal de 
oficio por hurto de seis navájas de afeitar y  otros efeetos á sü 
amo P edro V e r ía , sangrador de la v illa  de R incón d e  Solo, 
para que en el de nuéve dias se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á I09 cargos que contra él resul
tan ; pues pasado, sustanciaré y  determ inaré la causa en su au
sencia y  re b e ld ía , entendiéndose los autos y  diligencias con  los 
estrados de la A u d ien cia , y  le parará el p erju icio  q u e  haya 
lugar.

A lfaro y  Julio 4 0 dé 4 8 5 5 .= E n r iq u e  E l ía s .« P o r  su man
dado, Dom ingo Rueda. 2248

D on P edro M ayoral y  Medina» adm inistrador principa l de 
Hacienda pública d e  esta prov in cia .

P or el presente se cita, llam a y  em plaza á los h ijos* here
deros y  sucesores de D. Jüán María Urbano? asesor que fue  
d e  la suprim ida intendecia de esta p ro v in c ia , para  qué en e l 
térm ino d é  un mes se presenten en  está admidistráeion pdr sí 
ó p or  m edio de apoderado suficientem ente autorizado á e f lté -  
rarse y  responder de iln asunto q u e  les interesa.

Málaga 10 de Julio 4 S 5 o .= P e d r ó  Mayoral.

EN IA  IMPRENTA NACIONAL.


